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Í N D I C E 
 
 
 

PÁGINA 
 

ASUNTOS TRATADOS EN LA SESIÓN DE LA H. “LXII” LEGISLATURA, 
DE FECHA 15 DE OCTUBRE  DE 2025, PENDIENTES DE PUBLICACIÓN 

  
ACTA DE LA SESIÓN DELIBERANTE DE LA “LXII” LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO CELEBRADA EL DÍA QUINCE DE OCTUBRE DE 
DOS MIL VEINTICINCO. 
 

7 

ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN DELIBERANTE DE LA “LXII” LEGISLATURA DEL CONGRESO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO CELEBRADA EL DÍA QUINCE DE OCTUBRE 
DE DOS MIL VEINTICINCO. 
 

15 

DICTAMEN Y DECRETO DE LA INICIATIVA PARA QUE EL DULCE TÍPICO DE ALFEÑIQUE DE 
TOLUCA SEA DECLARADO PATRIMONIO CULTURAL DEL ESTADO DE MÉXICO, EN SU 
CASO, PATRIMONIO CULTURAL INMATERIAL DEL ESTADO DE MÉXICO, PRESENTADO POR 
EL H. AYUNTAMIENTO DE TOLUCA, FORMULADO POR LA COMISIÓN LEGISLATIVA DE 
GOBERNACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES. 
 

21 

DICTAMEN Y DECRETOS DE LAS INICIATIVAS EN MATERIA DE 
DESINCORPORACIONES DE INMUEBLES A FAVOR DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO DENOMINADO SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR (IMSS-BIENESTAR), 
PRESENTADAS POR LA TITULAR DEL EJECUTIVO ESTATAL, FORMULADO POR LA 
COMISIÓN LEGISLATIVA DE PATRIMONIO ESTATAL Y MUNICIPAL. 
 

27 

DICTAMEN Y DECRETO DE LA INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO PARA LA BIODIVERSIDAD DEL 
ESTADO DE MÉXICO, PRESENTADO POR LA TITULAR DEL EJECUTIVO ESTATAL; Y DE LA 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE ADICIONA UNA FRACCIÓN VI, 
RECORRIÉNDOSE LAS SUBSECUENTES AL ARTÍCULO 2.5; SE REFORMA EL NOMBRE DEL 
TÍTULO SÉPTIMO DEL LIBRO SEGUNDO Y, POR ÚLTIMO, SE REFORMA EL ARTÍCULO 2.229; 
SE ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 2.229 BIS, 229 TER, 2.229 QUATER, 2.229 QUINQUIES, 229 
DEXIES, 2.229 SEPTIES Y 2.229 OCTIES DEL CÓDIGO PARA LA BIODIVERSIDAD DEL 
ESTADO DE MÉXICO, ASÍ COMO SE REFORMA EL ARTÍCULO 59 BIS DEL CÓDIGO 
FINANCIERO DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, PRESENTADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, FORMULADO POR LA 
COMISIÓN LEGISLATIVA DE PROTECCIÓN AMBIENTAL Y CAMBIO CLIMÁTICO. 
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DICTAMEN E INICIATIVA CON PROYECTO POR EL QUE SE ADICIONA LA FRACCIÓN XLIX AL 
NUMERAL 2 DEL ARTÍCULO 39 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO GENERAL DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PRESENTADA POR LA DIPUTADA ANA YURIXI LEYVA 
PIÑÓN, EN NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO, 
FORMULADO POR LAS COMISIONES UNIDAS DE GOBERNACIÓN Y PUNTOS 
CONSTITUCIONALES, Y PARA LAS DECLARATORIAS DE ALERTA DE VIOLENCIA DE 
GÉNERO CONTRA LAS MUJERES POR FEMINICIDIO Y DESAPARICIÓN. 
 

56 

OFICIO DE TABLAS DE VALORES UNITARIOS DE SUELO Y CONSTRUCCIONES PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2026. (ACTUALIZAN LAS TABLAS DE VALORES DE DIVERSOS 
MUNICIPIOS, LAS CUALES SIRVEN DE BASE, ENTRE OTROS, PARA LA DETERMINACIÓN 
DEL IMPUESTO PREDIAL). 
 

71 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN LAS FRACCIONES 
XIX Y XX Y SE RECORRE LA ACTUAL FRACCIÓN XIX DEL ARTÍCULO 50 DE LA LEY DE 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS PARA 
HOMOLOGARLO CON EL ARTÍCULO 286 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO DE MÉXICO, CON EL OBJETO DE RECONOCER Y SANCIONAR EL NEPOTISMO 
COMO UNA FALTA ADMINISTRATIVA, PRESENTADA POR EL DIPUTADO JOSÉ MIGUEL 
GUTIÉRREZ MORALES, EN NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
MORENA. 
 

72 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE 
MECANISMOS ALTERNATIVOS DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS DEL ESTADO DE 
MÉXICO Y MUNICIPIOS, PARA ESTABLECER LAS BASES, PRINCIPIOS GENERALES Y 
DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS EN MATERIA DE MECANISMOS ALTERNATIVOS DE 
SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS, PRESENTADA POR EL DIPUTADO OCTAVIO MARTÍNEZ 
VARGAS, EN NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA. 
 

85 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA EL ARTÍCULO 3.79 
BIS DEL CÓDIGO PARA LA BIODIVERSIDAD DEL ESTADO DE MÉXICO, EN MATERIA 
ENTREGA DE ÁRBOLES JÓVENES O RETOÑOS JUNTO CON LA INSCRIPCIÓN DE ACTAS DE 
NACIMIENTO DE RECIÉN NACIDOS, PRESENTADA POR EL DIPUTADO ISRAEL ESPÍNDOLA 
LÓPEZ, EN NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA. 
 

162 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE ADICIONA UN ÚLTIMO PÁRRAFO 
AL ARTÍCULO 11 DE LA LEY DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DEL 
ESTADO DE MÉXICO, EN MATERIA DE PROTECCIÓN INFANTIL ANTE DESASTRES, 
PRESENTADA POR LA DIPUTADA ITZEL DANIELA BALLESTEROS LULE, EN NOMBRE DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA. 
 

178 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO, MEDIANTE LA CUAL SE REFORMAN Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE 
MÉXICO, EN LO RELATIVO AL IMPUESTO POR (GEI) EMISIÓN DE GASES DE EFECTO 
INVERNADERO, PRESENTADA POR EL DIPUTADO JAVIER CRUZ JARAMILLO, EN NOMBRE 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA. 
 

184 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE REFORMA Y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE MOVILIDAD Y SEGURIDAD VIAL DEL ESTADO DE 
MÉXICO Y MUNICIPIOS, Y EL CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO, CON EL 
FIN DE IMPLEMENTAR ACCIONES DE SEGURIDAD PARA MOTOCICLISTAS 
ACOMPAÑANTES Y EVITAR RIESGOS Y REGULARIZAR EL USO DE MOTOCICLETAS, 
PRESENTADA POR LA DIPUTADA YESICA YANET ROJAS HERNÁNDEZ, EN NOMBRE DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA. 
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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 107 Y 
SE ADICIONA EL ARTÍCULO 107 BIS DE LA LEY DE MOVILIDAD Y SEGURIDAD VIAL DEL 
ESTADO DE MÉXICO Y SUS MUNICIPIOS, ASÍ COMO SE ADICIONA EL ARTÍCULO 193 BIS Y 
LA FRACCIÓN X AL ARTÍCULO 266 DEL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE MÉXICO, EN 
MATERIA DE REGULACIÓN DE DISTINTIVOS Y PORTAPLACAS DEL TRANSPORTE PÚBLICO, 
PRESENTADA POR EL DIPUTADO ISAÍAS PELÁEZ SORIA, EN NOMBRE DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO. 
 

200 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE ADICIONA LA FRACCIÓN I AL 
ARTÍCULO 4, RECORRIÉNDOSE LAS SUBSECUENTES, LA FRACCIÓN XX AL ARTÍCULO 7, 
RECORRIÉNDOSE LAS SUBSECUENTES, LAS FRACCIONES VII BIS Y VIII AL ARTÍCULO 8, 
RECORRIÉNDOSE LAS SUBSECUENTES DE LA LEY DE CAMBIO CLIMÁTICO DEL ESTADO 
DE MÉXICO, Y SE REFORMA EL ARTÍCULO 22 DE LA LEY DE INGRESO DE LOS MUNICIPIOS 
DEL ESTADO DE MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025, EN MATERIA DE AZOTEAS 
VERDES, PRESENTADA POR LA DIPUTADA HONORIA ARELLANO OCAMPO, EN NOMBRE 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO. 
 

214 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UNA FRACCIÓN V, 
SE REFORMA EL SEGUNDO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 137 DE LA LEY DEL TRABAJO DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO Y MUNICIPIOS, CON EL OBJETO DE GARANTIZAR 
EL OTORGAMIENTO DE LICENCIAS LABORALES CON GOCE DE SUELDO ÍNTEGRO PARA 
MUJERES DIAGNOSTICADAS CON CÁNCER DE MAMA, PRESENTADA POR LA DIPUTADA 
MIRIAM SILVA MATA, EN NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE 
ECOLOGISTA DE MÉXICO. 
 

227 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y 
DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE VOLUNTAD ANTICIPADA DEL ESTADO 
DE MÉXICO Y DEL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE MÉXICO, PRESENTADA POR EL 
DIPUTADO ISAAC JOSUÉ HERNÁNDEZ MÉNDEZ, EN MATERIA DE EUTANASIA, EN NOMBRE 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO. 
 

237 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN ARTÍCULO 211 
QUINQUIES 1 AL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE MÉXICO, PARA SANCIONAR LA DIFUSIÓN 
NO CONSENTIDA DE IMÁGENES, AUDIOS O VIDEOS DE CONTENIDO SEXUAL, 
MANIPULADOS A TRAVÉS DE LA INTELIGENCIA ARTIFICIAL, PRESENTADA POR LA 
DIPUTADA LILIA URBINA SALAZAR Y EL DIPUTADO ELÍAS RESCALA JIMÉNEZ, EN NOMBRE 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 
 

307 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN Y REFORMAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MÉXICO, PARA DIGNIFICAR LA CARRERA POLICIAL Y MEJORAR LOS 
SALARIOS DE LAS Y LOS POLICÍAS DE ESCALA BÁSICA, PRESENTADA POR EL DIPUTADO 
EDUARDO ZARZOSA SÁNCHEZ Y EL DIPUTADO ELÍAS RESCALA JIMÉNEZ, EN NOMBRE 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 
 

316 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN PÁRRAFO 
SEGUNDO AL ARTÍCULO 256 DEL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE MÉXICO, EN MATERIA 
DE GRABACIÓN Y DIFUSIÓN DE HECHOS VIOLENTOS Y DELICTIVOS EN LA OMISIÓN DE 
AUXILIO, PRESENTADA POR LA DIPUTADA JOANNA ALEJANDRA FELIPE TORRES Y EL 
DIPUTADO PABLO FERNÁNDEZ DE CEVALLOS GONZÁLEZ, EN NOMBRE DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 
 
 
 
 
 
 
 
 

328 
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INICIATIVA DE REFORMA AL ART. 8.19 DEL CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE 
MÉXICO, PARA QUE SE AGREGUE LA FRACCIÓN V QUE A LA LETRA DIGA; “IMPLEMENTAR 
PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN, CERTIFICACIÓN Y PROFESIONALIZACIÓN DEL 
PERSONAL OPERATIVO DE TRÁNSITO, A EFECTO DE QUE, EN COORDINACIÓN CON LA 
FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO, PUEDAN EMITIR DICTÁMENES 
TÉCNICOS DE CAUSALIDAD EN LOS HECHOS DE TRÁNSITO EN LOS QUE INTERVENGAN, 
CONFORME A LOS PROTOCOLOS QUE PARA TAL EFECTO SE DETERMINEN”, 
PRESENTADA POR LA DIPUTADA EMMA LAURA ÁLVAREZ VILLAVICENCIO Y EL DIPUTADO 
PABLO FERNÁNDEZ DE CEVALLOS GONZÁLEZ, EN NOMBRE DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 
 

336 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA EL ARTÍCULO 129 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, ASÍ COMO 
DIVERSOS DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO Y EL CÓDIGO 
FINANCIERO DEL ESTADO DE MÉXICO, EN MATERIA DE CONTROL PRESUPUESTARIO DE 
FIESTAS Y CELEBRACIONES. “LEY ANTI-DESPILFARRO MUNICIPAL”, PRESENTADO POR 
LAS Y LOS INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MOVIMIENTO 
CIUDADANO. 
 

345 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO, EN 
MATERIA DE PREVENCIÓN, ATENCIÓN Y CUIDADO DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 
CON CÁNCER EN EL ESTADO DE MÉXICO, PRESENTADO POR LAS Y LOS INTEGRANTES 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO. 
 

354 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA LEY DE 
EDUCACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO, EN MATERIA DE FOMENTO DE LA 
CULTURA DEL AGUA CON EL OBJETIVO DE CREAR UNA CONSCIENCIA RESPONSABLE 
SOBRE EL USO RACIONAL, IMPORTANCIA Y LA DISPONIBILIDAD DEL RECURSO, 
PRESENTADA POR EL DIPUTADO OMAR ORTEGA ÁLVAREZ Y LA DIPUTADA ARACELI 
CASASOLA SALAZAR, EN NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
 

374 

POSICIONAMIENTO PARA CONMEMORAR EL RECONOCIMIENTO CONSTITUCIONAL DE 
LOS DERECHOS POLÍTICO ELECTORALES DE LAS MUJERES, PRESENTADA POR LA 
DIPUTADA MARÍA JOSÉ PÉREZ DOMÍNGUEZ, EN NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO MORENA. 
 

382 

POSICIONAMIENTO EN CONMEMORACIÓN DEL 19 DE OCTUBRE, DÍA DEL CÁNCER DE 
MAMA, PRESENTADA POR LA DIPUTADA ARACELI CASASOLA SALAZAR, EN NOMBRE DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
 

383 

COMUNICADO DE LA PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE SAN MATEO ATENCO, 
EN RELACIÓN CON SALIDA DE TRABAJO AL EXTRANJERO. (GINEBRA, SUIZA DE 5 AL 11 DE 
OCTUBRE DE 2025). 
 

384 

COMUNICADO SOBRE LA TRAMITACIÓN DE ASUNTOS DE LA “LXII” LEGISLATURA QUE 
PRECLUYEN, PRESENTADO POR LA JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA. 
 

393 
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ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 

 
ACTA DE LA SESIÓN DELIBERANTE DE LA “LXII” LEGISLATURA DEL  ESTADO DE MÉXICO, CELEBRADA 
EL DÍA QUINCE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICINCO. 

  
Presidenta Diputada Martha Azucena Camacho Reynoso. 

 
En el Salón de Sesiones del H. Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, 
la Presidencia abre la sesión siendo las doce horas con treinta y siete minutos del día quince de octubre de dos 
mil veinticinco, una vez que la Secretaría verificó la existencia del quórum, mediante el sistema electrónico.   
 
La Secretaría, por instrucciones de la Presidencia, da lectura a la propuesta de Orden del Día. La propuesta del 
Orden del Día es aprobada por unanimidad de votos y se desarrolla conforme al tenor siguiente: 
 
Para hechos, hacen uso de la palabra las y los diputados Ruth Salinas Reyes, María del Carmen de la Rosa 
Mendoza, Ruth Salinas Reyes, Valentín Martínez Castillo quien solicita se guarde un Minuto de Silencio en 
memoria de las víctimas por las lluvias atípicas y en solidaridad con las familias afectadas, Octavio Martínez 
Vargas, Ruth Salinas Reyes y Selina Trujillo Arizmendi. 
 
Se guarda un minuto de silencio. 
 
1.- La Presidencia informa que las Actas de las Sesiones Anteriores, han sido publicadas en la Gaceta 
Parlamentaria, por lo que pregunta si existen observaciones o comentarios de las mismas. Las Actas son 
aprobadas por unanimidad de votos.  
 
2.- La diputada Paola Jiménez Hernández hace uso de la palabra, para dar lectura al Dictamen de la Iniciativa para 
que el dulce típico del Alfeñique de Toluca sea declarado Patrimonio Cultural del Estado de México, en su caso, 
Patrimonio Cultural Inmaterial del Estado de México, presentada por el H. Ayuntamiento de Toluca, formulado por 
la Comisión Legislativa de Gobernación y Puntos Constitucionales.  
 
Para hablar sobre el dictamen, hacen uso de la palabra las diputadas Ana Yurixi Leyva Piñón y Ruth Salinas Reyes 
y el diputado Carlos Alberto López Imm. 
 
Suficientemente discutido el Dictamen y Proyecto de Decreto, la Presidencia señala que, para emitir la resolución 
de la Legislatura, se realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el 
mismo hasta por 2 minutos, destacando que, si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo 
para su discusión particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El Dictamen y Proyecto de 
Decreto son aprobados en lo general por unanimidad de votos y considerando que no se separaron artículos para 
su discusión particular, se tienen también por aprobados en lo particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría 
provea el cumplimiento de la resolución de la Legislatura.  
 
3.- La diputada Angélica Pérez Cerón hace uso de la palabra, para dar lectura al Dictamen de las Iniciativas en 
materia de desincorporaciones de inmuebles a favor del organismo público descentralizado denominado Servicios 
de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR), presentadas por la Titular 
del Ejecutivo Estatal, formulado por la Comisión Legislativa de Patrimonio Estatal y Municipal, en los términos 
siguientes: 
 
Iniciativa de Decreto por el que se autoriza la desincorporación del patrimonio del organismo público 
descentralizado denominado Instituto de Salud del Estado de México de un inmueble, ubicado en el Municipio de 
Jilotepec, para que sea donado a título gratuito, a favor del organismo público descentralizado denominado 
Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR), para la atención 
integral gratuita médica y hospitalaria con medicamentos y demás insumos asociados a las personas sin afiliación 
a las instituciones de seguridad social en el Estado de México. 
 
Iniciativa de Decreto por el que se autoriza la desincorporación del patrimonio del organismo público 
descentralizado denominado Instituto de Salud del Estado de México de un inmueble, ubicado en el Municipio de 
Timilpan, para que sea donado a título gratuito, a favor del organismo público descentralizado denominado 
Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR), para la atención 



 
Octubre 22 , 2025 Primer Período Ordinario del Segundo Año de Ejercicio Constitucional 

 

 8 

integral gratuita médica y hospitalaria con medicamentos y demás insumos asociados a las personas sin afiliación 
a las instituciones de seguridad social en el Estado de México. 
 
Iniciativa de Decreto por el que se autoriza la desincorporación del patrimonio del organismo público 
descentralizado denominado Instituto de Salud del Estado de México de un inmueble, ubicado en el Municipio de 
Timilpan, para que sea donado a título gratuito, a favor del organismo público descentralizado denominado 
Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR), para la atención 
integral gratuita médica y hospitalaria con medicamentos y demás insumos asociados a las personas sin afiliación 
a las instituciones de seguridad social en el Estado de México. 
 
Iniciativa de Decreto por el que se autoriza la desincorporación del patrimonio del organismo público 
descentralizado denominado Instituto de Salud del Estado de México de un inmueble, ubicado en el Municipio de 
Aculco, para que sea donado a título gratuito, a favor del organismo público descentralizado denominado Servicios 
de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR), para la atención integral 
gratuita médica y hospitalaria con medicamentos y demás insumos asociados a las personas sin afiliación a las 
instituciones de seguridad social en el Estado de México. 
 
Iniciativa de Decreto por el que se autoriza la desincorporación del patrimonio del organismo público 
descentralizado denominado Instituto de Salud del Estado de México de un inmueble, ubicado en el Municipio de 
Atizapán de Zaragoza, para que sea donado a título gratuito, a favor del organismo público descentralizado 
denominado Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR), 
para la atención integral gratuita médica y hospitalaria con medicamentos y demás insumos asociados a las 
personas sin afiliación a las instituciones de seguridad social en el Estado de México. 
 
Iniciativa de Decreto por el que se autoriza la desincorporación del patrimonio del organismo público 
descentralizado denominado Instituto de Salud del Estado de México de un inmueble, ubicado en el Municipio de 
Tlalnepantla de Baz, para que sea donado a título gratuito, a favor del organismo público descentralizado 
denominado Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR), 
para la atención integral gratuita médica y hospitalaria con medicamentos y demás insumos asociados a las 
personas sin afiliación a las instituciones de seguridad social en el Estado de México. 
 
Iniciativa de Decreto por el que se autoriza la desincorporación del patrimonio del organismo público 
descentralizado denominado Instituto de Salud del Estado de México de un inmueble, ubicado en el Municipio de 
Atizapán de Zaragoza, para que sea donado a título gratuito, a favor del organismo público descentralizado 
denominado Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR), 
para la atención integral gratuita médica y hospitalaria con medicamentos y demás insumos asociados a las 
personas sin afiliación a las instituciones de seguridad social en el Estado de México. 
 
Iniciativa de Decreto por el que se autoriza la desincorporación del patrimonio del organismo público 
descentralizado denominado Instituto de Salud del Estado de México de un inmueble, ubicado en el Municipio de 
Tlalnepantla de Baz, para que sea donado a título gratuito, a favor del organismo público descentralizado 
denominado Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR), 
para la atención integral gratuita médica y hospitalaria con medicamentos y demás insumos asociados a las 
personas sin afiliación a las instituciones de seguridad social en el Estado de México. 
 
Iniciativa de Decreto por el que se autoriza la desincorporación del patrimonio del organismo público 
descentralizado denominado Instituto de Salud del Estado de México de un inmueble, ubicado en el Municipio de 
Tlalnepantla de Baz, para que sea donado a título gratuito, a favor del organismo público descentralizado 
denominado Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR), 
para la atención integral gratuita médica y hospitalaria con medicamentos y demás insumos asociados a las 
personas sin afiliación a las instituciones de seguridad social en el Estado de México. 
 
Sin que motive debate el Dictamen y los Proyectos de Decreto, la Presidencia señala que, para emitir la resolución 
de la Legislatura, se realice la votación nominal de los Proyectos de Decreto en un solo momento, mediante el 
sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el mismo hasta por 2 minutos, destacando que, si algún 
integrante de la Legislatura desea separar algún artículo para su discusión particular, se sirva manifestarlo de viva 
voz al registrar su voto. El Dictamen y los Proyectos de Decreto son aprobados en lo general por unanimidad de 
votos y considerando que no se separaron artículos para su discusión particular, se tiene también por aprobados 
en lo particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría provea el cumplimiento de la resolución de la Legislatura.  
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4.- El diputado Carlos Alberto López Imm hace uso de la palabra, para dar lectura al Dictamen de la Iniciativa de 
Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Código para la Biodiversidad del Estado de 
México, presentada por la Titular del Ejecutivo Estatal; y de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por la que se 
adiciona una fracción VI, recorriéndose las subsecuentes al artículo 2.5; se reforma el nombre del Título Séptimo 
del Libro Segundo y, por último, se reforma el artículo 2.229; se adicionan los artículos 2.229 Bis, 229 Ter, 2.229 
Quater, 2.229 Quinquies, 229 Dexies, 2.229 Septies y 2.229 Octies del Código para la Biodiversidad del Estado 
de México, así como se reforma el artículo 59 Bis del Código Financiero del Estado de México y Municipios, 
presentada por el Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, formulado por la Comisión 
Legislativa de Protección Ambiental y Cambio Climático. 
 
Sin que motive debate el Dictamen y Proyecto de Decreto, la Presidencia señala que, para emitir la resolución de 
la Legislatura, se realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el 
mismo hasta por 2 minutos, destacando que, si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo 
para su discusión particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El Dictamen y Proyecto de 
Decreto es aprobado en lo general por unanimidad de votos y considerando que no se separaron artículos para 
su discusión particular, se tiene también por aprobado en lo particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría 
provea el cumplimiento de la resolución de la Legislatura para los efectos procedentes. 
 
6.- La diputada Joanna Alejandra Felipe Torres hace uso de la palabra, para dar lectura al oficio por el que el 
Maestro Javier Domínguez Morales, Secretario de Asuntos Parlamentarios, informa que recibió iniciativas de 
Tablas de Valores Unitarios de Suelo y Construcciones para el Ejercicio Fiscal 2026. (Actualizan las Tablas de 
Valores de diversos Municipios, las cuales sirven de base, entre otros, para la determinación del Impuesto Predial) 
de los siguientes Municipios: Acambay, Acolman, Aculco, Almoloya de Alquisiras, Almoloya del Río, Amanalco, 
Amatepec, Amecameca, Atenco, Atlacomulco, Axapusco, Ayapango, Calimaya, Capulhuac, Chalco, Chapa de 
Mota, Chapultepec, Chicoloapan, Chiconcuac, Chimalhuacán, Coacalco de Berriozábal, Coatepec Harinas, 
Cocotitlán, Cuautitlán Izcalli, Donato Guerra, Ecatzingo, Huehuetoca, Hueypoxtla, Huixquilucan, Isidro Fabela, 
Ixtapaluca, Ixtapan de la Sal, Ixtapan del Oro, Ixtlahuaca, Jaltenco, Jilotepec, Jilotzingo, Jiquipilco, Jocotitlán, 
Joquicingo, Juchitepec, Lerma, Luvianos, Malinalco, Melchor Ocampo, Metepec, Mexicaltzingo, Morelos, 
Nextlalpan, Nezahualcóyotl, Nicolás Romero, Nopaltepec, Ocoyoacac, Ocuilan, Otzolotepec, Papalotla, Polotitlán, 
Rayón, San Antonio la Isla, San José del Rincón, San Martín de las Pirámides, San Mateo Atenco, San Simón de 
Guerrero, Santo Tomás, Soyaniquilpan de Juárez, Sultepec, Tecámac, Temamatla, Temascalapa, Temascalcingo, 
Temascaltepec, Temoaya, Tenancingo, Tenango, Tepetlaoxtoc, Tepetlixpa, Tequixquiac, Texcaltitlán, 
Texcalyacac, Tezoyuca, Tianguistenco, Timilpan, Tlalnepantla de Baz, Tlatlaya, Toluca, Tonanitla, Tonatico, 
Tultepec, Tultitlán, Valle de Chalco, Valle de Bravo, Villa de Allende, Villa del Carbón, Villa Guerrero, Villa Victoria, 
Xonacatlán, Zacazonapan, Zacualpan, Zinacantepec, Zumpahuacán y Zumpango.  
 
La Presidencia las remite a las Comisiones Legislativas de Planeación y Gasto Público, de Finanzas Públicas y de 
Legislación y Administración Municipal, para su estudio y dictamen.  
 
8.- El diputado Octavio Martínez Vargas hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se expide la Ley de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias del Estado de 
México y Municipios, para establecer las bases, principios generales y distribución de competencias en materia de 
mecanismos alternativos de solución de controversias, presentada por el propio diputado, en nombre del Grupo 
Parlamentario del Partido morena. 
 
La Presidencia la remite a la Comisión Legislativa de Procuración y Administración de Justicia, para su estudio y 
dictamen. 
 
7.- El diputado José Miguel Gutiérrez Morales hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por el que se adicionan las fracciones XIX y XX y se recorre la actual fracción XIX del artículo 50 de la 
Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios para homologarlo con el artículo 286 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de México, con el objeto de reconocer y sancionar el nepotismo 
como una falta administrativa, presentada por el propio diputado, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido 
morena.  
 
La Presidencia la remite a la Comisión Legislativa de Procuración y Administración de Justicia, para su estudio y 
dictamen.  
 
9.- El diputado Israel Espíndola López hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se adiciona el artículo 3.79 BIS del Código para la Biodiversidad del Estado de México, en 
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materia entrega de árboles jóvenes o retoños junto con la inscripción de actas de nacimiento de recién nacidos, 
presentada por el propio diputado, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido morena. 
 
La diputada Selina Trujillo Arizmendi hace uso de la palabra para preguntar si le permite adherirse a la Iniciativa. 
El diputado presentante acepta la adhesión. 
 
La Presidencia la remite a las Comisiones Legislativas de Procuración y Administración de Justicia y de Protección 
Ambiental y Cambio Climático, para su estudio y dictamen. 
 
10.- La diputada Itzel Daniela Ballesteros Lule hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por la que se adiciona un último párrafo al artículo 11 de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes del Estado de México, en materia de protección infantil ante desastres, presentada por la propia 
diputada, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido morena. 
 
La Presidencia la remite a las Comisiones Legislativas Para la Protección de los Derechos de las Niñas, Niños y 
Adolescentes y de la Primera Infancia y de Gestión Integral de Riesgos y de Protección Civil, para su estudio y 
dictamen. 
 
11.- El diputado Javier Cruz Jaramillo hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto, mediante la cual se reforman y adicionan diversas disposiciones del Código Financiero del Estado de 
México, en lo relativo al impuesto por (GEI) emisión de gases de efecto invernadero, presentada por el propio 
diputado, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido morena. 
 
La Presidencia la remite a las Comisiones Legislativas de Planeación y Gasto Público y de Finanzas Públicas, 
para su estudio y dictamen. 
 
12.- La diputada Yesica Yanet Rojas Hernández hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por la que se reforma y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Movilidad y Seguridad Vial del 
Estado de México y Municipios, y el Código Administrativo del Estado de México, con el fin de implementar 
acciones de seguridad para motociclistas acompañantes y evitar riesgos y regularizar el uso de motocicletas, 
presentada por la propia diputada, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido morena. 
 
La Presidencia la remite a las Comisiones Legislativas de Comunicaciones y Transportes y de Seguridad Pública 
y Tránsito, para su estudio y dictamen 
 
13.- El diputado Isaías Peláez Soria hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto de Decreto 
por el que se reforma el artículo 107 y se adiciona el artículo 107 Bis de la Ley de Movilidad y Seguridad Vial del 
Estado de México y sus Municipios, así como se adiciona el artículo 193 Bis y la fracción X al artículo 266 del 
Código Penal del Estado de México, en materia de regulación de distintivos y portaplacas del transporte público, 
presentada por el propio diputado, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México. 
 
La Presidencia la remite a las Comisiones Legislativas de Comunicaciones y Transportes y de Procuración y 
Administración de Justicia, para su estudio y dictamen. 
 
14.- La diputada Honoria Arellano Ocampo hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por la que se adiciona la fracción I al artículo 4, recorriéndose las subsecuentes, la fracción XX al artículo 
7, recorriéndose las subsecuentes, las fracciones VII Bis y VIII al artículo 8, recorriéndose las subsecuentes de la 
Ley de Cambio Climático del Estado de México, y se reforma el artículo 22 de la Ley de Ingresos de los Municipios 
del Estado de México para el ejercicio fiscal 2025, en materia de azoteas verdes, presentada por la propia diputada, 
en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México. 
 
La Presidencia la remite a las Comisiones Legislativas de Protección Ambiental y Cambio Climático, de Planeación 
y Gasto Público y de Finanzas Públicas, para su estudio y dictamen. 
 
Para hechos, hace uso de la palabra el diputado Octavio Martínez Vargas quien solicita un minuto de silencio, por 
el fallecimiento de José Luis Cortés Trejo, exregidor del Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz. 
 
Se guarda un minuto de silencio. 
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15.- La diputada Miriam Silva Mata hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto de Decreto 
por el que se adiciona una fracción V, se reforma el segundo párrafo al artículo 137 de la Ley del Trabajo de los 
Servidores Públicos del Estado y Municipios, con el objeto de garantizar el otorgamiento de licencias laborales con 
goce de sueldo íntegro para mujeres diagnosticadas con cáncer de mama, presentada por la propia diputada, en 
nombre del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México.  
 
La Presidencia la remite a la Comisión Legislativa de Trabajo, Previsión y Seguridad Social, para su estudio y 
dictamen. 
 
16.- El diputado Isaac Josué Hernández Méndez hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de Voluntad 
Anticipada del Estado de México y del Código Penal del Estado de México, presentada por el propio diputado, en 
materia de eutanasia, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. 
 
La Presidencia las remite a las Comisiones Legislativas de Salud, Asistencia y Bienestar Social y de Procuración 
y Administración de Justicia, para su estudio y dictamen. 
 
17.- La diputada Lilia Urbina Salazar hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto de Decreto 
por el que se adiciona un artículo 211 Quinquies 1 al Código Penal del Estado de México, para sancionar la difusión 
no consentida de imágenes, audios o videos de contenido sexual, manipulados a través de la inteligencia artificial, 
presentada por la propia diputada y el diputado Elías Rescala Jiménez, en nombre del Grupo Parlamentario del 
Partido Revolucionario Institucional.  
 
La Presidencia la remite a la Comisión Legislativa de Procuración y Administración de Justicia, para su estudio y 
dictamen 
 
18.- El diputado Eduardo Zarzosa Sánchez hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se adicionan y reforman diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México, para dignificar la carrera policial y mejorar los salarios de las y los policías de escala básica, 
presentada por el propio diputado y el diputado Elías Rescala Jiménez, en nombre del Grupo Parlamentario del 
Partido Revolucionario Institucional. 
 
La Presidencia la remite a las Comisiones Legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y de Seguridad 
Pública y Tránsito, para su estudio y dictamen. 
 
5.- La diputada Ana Yurixi Leyva Piñón hace uso de la palabra, para dar lectura al Dictamen de la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se adiciona la fracción XLIX al numeral 2 del artículo 39 de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, presentada por la propia diputada, en nombre del Grupo 
Parlamentario del Partido del Trabajo, formulado por las Comisiones Unidas de Gobernación y Puntos 
Constitucionales, y Para las Declaratorias de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres por Feminicidio y 
Desaparición. 
 
Sin que motive debate el Dictamen y Proyecto de Iniciativa de Decreto, la Presidencia señala que, para emitir la 
resolución de la Legislatura, se realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la 
Secretaría, abrir el mismo hasta por 2 minutos, destacando que, si algún integrante de la Legislatura desea separar 
algún artículo para su discusión particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El Dictamen y 
Proyecto de Iniciativa de Decreto es aprobado en lo general por unanimidad de votos y considerando que no se 
separaron artículos para su discusión particular, se tiene también por aprobado en lo particular; y la Presidencia 
solicita a la Secretaría provea el cumplimiento de la resolución de la Legislatura. 
 
19.- A petición de los promoventes, se obvia la lectura de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
adiciona un párrafo segundo al artículo 256 del Código Penal del Estado de México, en materia de grabación y 
difusión de hechos violentos y delictivos en la omisión de auxilio, presentada por la Diputada Joanna Alejandra 
Felipe Torres y el Diputado Pablo Fernández de Cevallos González, en nombre del Grupo Parlamentario del 
Partido Acción Nacional. 
 
La Presidencia la remite a la Comisión Legislativa de Procuración y Administración de Justicia, para su estudio y 
dictamen. 
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20.- La diputada Emma Laura Alvarez Villavicencio hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa de 
reforma al artículo 8.19 del Código Administrativo del Estado de México, para que se agregue la fracción V que a 
la letra diga; “Implementar programas de capacitación, certificación y profesionalización del personal operativo de 
tránsito, a efecto de que, en coordinación con la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, puedan emitir 
dictámenes técnicos de causalidad en los hechos de tránsito en los que intervengan, conforme a los protocolos 
que para tal efecto se determinen”, presentada por la propia diputada y el diputado Pablo Fernández de Cevallos 
González, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 
 
La Presidencia la remite a la Comisión Legislativa de Seguridad Pública y Tránsito, para su estudio y dictamen. 
 
21.- La diputada Ruth Salinas Reyes hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto de Decreto 
que Reforma el Artículo 129 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, así como diversos 
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y el Código Financiero del Estado de México, en Materia de 
Control Presupuestario de Fiestas y Celebraciones. “Ley anti-despilfarro Municipal”, presentada por las y los 
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Movimiento Ciudadano. 
 
La Presidencia la remite a las Comisiones Legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y de Legislación 
y Administración Municipal, para su estudio y dictamen. 
 
22.- La diputada Maricela Beltrán Sánchez hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Código Administrativo del Estado de México, 
en materia de prevención, atención y cuidado de Niñas, Niños y Adolescentes con Cáncer en el Estado de México, 
presentada por las y los integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Movimiento Ciudadano.  
 
La Presidencia la remite a las Comisiones Legislativas de Salud y Asistencia, Bienestar Social y Para la Protección 
de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes y la Primera Infancia, para su estudio y dictamen. 
 
23.- A petición de los proponentes se obvia la lectura a de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
reforma la Ley de Educación Pública del Estado de México, en materia de fomento de la cultura del agua con el 
objetivo de crear una consciencia responsable sobre el uso racional, importancia y la disponibilidad del recurso, 
presentada por el Diputado Omar Ortega Álvarez y la Diputada Araceli Casasola Salazar, en nombre del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 
 
La Presidencia la remite a las Comisiones Legislativas de Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Innovación y 
de Recursos Hidráulicos, para su estudio y dictamen 
 
24.- Uso de la palabra, por la diputada María José Pérez Domínguez, para dar lectura al Posicionamiento para 
conmemorar el reconocimiento constitucional de los derechos político electorales de las mujeres, presentado por 
el Grupo Parlamentario del Partido morena. 
 
La Presidencia registra lo expresado. 
 
25.- Uso de la palabra por la diputada Araceli Casasola Salazar, para dar lectura al Posicionamiento en 
conmemoración del 19 de octubre, Día del Cáncer de Mama, presentado por el Grupo Parlamentario del Partido 
de la Revolución Democrática. 
 
La Presidencia registra lo expresado. 
 
26.- La Vicepresidencia, por instrucciones de la Presidencia, da lectura al Comunicado de la Presidenta Municipal 
Constitucional de San Mateo Atenco, en relación con salida de trabajo al extranjero. (Ginebra, Suiza de 5 al 11 de 
octubre de 2025). 
 
La Presidencia señala que se tiene por enterada la Legislatura, para los efectos procedentes.  
 
La Presidencia informa que en relación con el punto número 6, sobre la recepción de tablas de valores, de suelo 
y de construcción, se informa que en la Secretaría de Asuntos Parlamentarios, se recibieron durante el transcurso 
de esta sesión, 22 iniciativas de los municipios de La Paz, Almoloya de Juárez, Tejupilco, San Felipe del Progreso, 
Otzoloapan, Atizapán, Coyotepec, Naucalpan de Juárez, Otumba, Cuautitlán, Tenango del Aire, Chiautla, Atlautla, 
Apaxco, Tepotzotlán Teotihuacán, Teoloyucan, El Oro, Tlalmanalco, Jalatlaco, Atizapán de Zaragoza, Ecatepec, 
Otumba; y se informa que los municipios de Ozumba y Texcoco han solicitado prorroga, y se acuerda su turno a 
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las Comisiones Legislativas de Planeación y Gasto Público, de Finanzas Públicas y de Legislación y Administración 
Municipal, para su estudio y dictamen.  
 
27.- La Vicepresidencia, por instrucciones de la Presidencia, la lectura al Comunicado sobre la tramitación de 
asuntos de la “LXII” Legislatura que precluyen, presentado por la Junta de Coordinación Política.  
 
Las iniciativas se publicarán en la Gaceta Parlamentaria, en el Diario de Debates, lo que se hace de su 
conocimiento para los efectos procedentes.  
 
La Presidencia manifiesta que se tiene por enterada y corresponderá a las comisiones que originalmente fueron 
turnadas las iniciativas proseguir con el estudio y la dictaminación correspondiente. 
 
La Secretaría, por instrucciones de la Presidencia, da lectura a los comunicados siguientes:  
 
Héctor Karim Carvallo Delfín, Iniciativa de Decreto por el cual, se adiciona un párrafo quinto al artículo 281 del 
Código Penal del Estado de México, jueves 16 de octubre, 12:00 horas, Salón Narciso Bassols, modalidad mixta, 
Comisión Legislativa de Procuración y Administración de Justicia, reunión de trabajo y en su caso, dictaminación. 
 
Diputada María Mercedes Colín Guadarrama, Iniciativa de Decreto por el que se adiciona un segundo párrafo al 
artículo 178 del Código Civil del Estado de México, jueves 16 de octubre, 12:30 horas, Salón Narciso Bassols, 
modalidad mixta, Comisión Legislativa de Procuración y Administración de Justicia, reunión de trabajo. 
 
Diputada Brenda Colette Miranda Vargas, Iniciativa de Proyecto de Decreto por el cual se adiciona el inciso n) a 
la fracción I del artículo 7 de la Ley de Asistencia Social del Estado de México, programada para el día jueves 16 
de octubre del 2025, a las 14:00 horas en el Salón Protocolo y en modalidad mixta, la Comisión Legislativa Para 
la Protección de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes y la Primera Infancia, reunión de trabajo y en su 
caso, dictaminación.  
Diputada Elena García Martínez, Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman los artículos 3.38 bis y 
3.38 ter del Código Civil del Estado de México, lunes 20 de octubre, 11:00 horas, Salón Narciso Bassols, modalidad 
mixta, la Comisión Legislativa de Procuración y Administración de Justicia, reunión de trabajo. 
 
Diputados Anuar Roberto Azar Figueroa y Pablo Fernández de Cevallos González, Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se reforma el primer párrafo y su fracción V del artículo 204 del Código Penal del Estado de 
México, lunes 20 de octubre, 11:30 horas, Salón Narciso Bassols, modalidad mixta, Comisión Legislativa de 
Procuración y Administración de Justicia, reunión de trabajo. 
 
Diputada Zaira Cedillo Silva, Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley de Educación del Estado de México, Ley de Asistencia Social del Estado de 
México y Municipios, Ley de los Derechos de los Niños, Niñas y Adolescentes del Estado de México y el Código 
Administrativo del Estado de México y el Código Civil del Estado de México, lunes 20 de octubre, 12:00 horas, 
Salón Narciso Bassols, modalidad mixta, Comisiones Legislativas Para la Igualdad de Género, Procuración y 
Administración de Justicia, reunión de trabajo. 
 
Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, Iniciativa Proyecto de Decreto por el que se reforma 
la fracción XXXIV del artículo 3.13, se adiciona un párrafo segundo a la fracción VI del artículo 3.14, se reforma el 
primer párrafo del artículo 3.66 y se adiciona el párrafo segundo al artículo 3.68 del Código para la Biodiversidad 
del Estado de México, martes 21 de octubre,11:00 horas, Salón Narciso Bassols, modalidad mixta, Comisión 
Legislativa de Protección Ambiental y Cambio Climático, reunión de trabajo y en su caso dictaminación. 
 
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, Iniciativa que reforma el artículo 6.35 y se adiciona el capítulo IX 
bis, de los animales de asistencia y terapéuticos y los artículos 6.35 Bis, 6.35 Ter y 6.35 Quater, 6.35 Quinquies y 
6.35 Sexies al Código de Biodiversidad del Estado de México y se reforma la fracción VIII del artículo 21 de la Ley 
de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México, martes 21 de octubre, 12:00 horas, Salón 
Narciso Bassols, modalidad mixta, la Comisiones Legislativas de Protección Ambiental y Cambio Climático y de 
Desarrollo Económico, Industrial, Comercial y Minero, reunión de trabajo. 
 
Diputada María del Carmen de la Rosa Mendoza, Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se adiciona la 
fracción XIII al artículo 2 y la fracción X, recorriéndose las subsecuentes al artículo 122 de la Ley de Cultura Física 
y del Deporte en el Estado de México, martes 21 de octubre, 13:00 horas, Salón Protocolo, modalidad mixta, 
Comisión Legislativa de la Juventud y el Deporte, reunión de trabajo. 
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Diputada María Mercedes Colín Guadarrama, Iniciativa de Decreto por el que se adiciona un segundo párrafo al 
artículo 178 del Código Civil del Estado de México,  miércoles 22 de octubre, 10:00 horas, Salón Protocolo, 
modalidad mixta, Comisión Legislativa de Procuración y Administración de Justicia, reunión de trabajo y en su 
caso, dictaminación. 
 
La Legislatura queda enterada de las reuniones de trabajo de las comisiones y por lo tanto, de la posible 
presentación de dictámenes para su discusión y resolución en próxima Sesión Plenaria.    
 
El diputado Octavio Martínez Vargas hace uso de la palabra, para solicitar se vuela a dar lectura a las iniciativas 
que precluyen.  
 
La Secretaría da lectura al oficio que envía el diputado Francisco Vázquez Rodríguez, Presidente de la Junta de 
Coordinación Política. 
 
La Presidencia solicita a la Secretaría, registre la asistencia a la sesión, informando esta última, que ha quedado 
registrada la asistencia de las y los diputados.  
 
28.- Agotados los asuntos en cartera, la Presidencia levanta la Sesión siendo las diecisiete horas con diecinueve 
minutos del día de la fecha y cita para el miércoles veintidós del mes y año en curso. 
 

SECRETARIA 
 

DIP. YESICA YANET ROJAS HERNÁNDEZ 
 

SECRETARIO 
 

DIP. ALEJANDRO CASTRO HERNÁNDEZ  

SECRETARIA 
 

DIP. RUTH SALINAS REYES  
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ORDEN DEL DÍA 
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DICTAMEN FORMULADO A LA INICIATIVA PARA QUE EL DULCE TÍPICO DE ALFEÑIQUE DE TOLUCA SEA 
DECLARADO PATRIMONIO CULTURAL DEL ESTADO DE MÉXICO O, EN SU CASO, PATRIMONIO 
CULTURAL INMATERIAL DEL ESTADO DE MÉXICO, PRESENTADA POR EL LIC. RICARDO MORENO 
BASTIDA, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE TOLUCA. 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 
La Presidencia de la "LXII" Legislatura remitió a la Comisión Legislativa de Gobernación y Puntos Constitucionales, 
para su estudio y Dictamen, la Iniciativa para que el dulce típico de alfeñique de Toluca sea declarado Patrimonio 
Cultural del Estado de México o, en su caso, Patrimonio Cultural Inmaterial del Estado de México, presentada por 
el Lic. Ricardo Moreno Bastida, Presidente Municipal Constitucional de Toluca. 
 
Sustanciado el estudio de la Iniciativa y discutido satisfactoriamente en la Comisión Legislativa, nos permitimos, 
con sustento en lo establecido en los artículos 68, 70 y 82 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, en relación 
con lo previsto en los artículos 13 A, 70, 73, 75, 78, 79 y 80 del Reglamento del Poder Legislativo, emitir el siguiente: 
 

DICTAMEN 
 
ANTECEDENTES. 
 
En Sesión de la “LXII” Legislatura, celebrada el día primero de octubre de dos mil veinticinco, el Presidente 
Municipal de Toluca, en uso del derecho dispuesto en artículo 51 fracción IV, de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México, presentó a la consideración de la Soberanía Popular la Iniciativa para que el dulce 
típico de alfeñique de Toluca sea declarado Patrimonio Cultural del Estado de México o, en su caso, Patrimonio 
Cultural Inmaterial del Estado de México. 
 
El día trece de octubre del año en curso, la Comisión Legislativa llevó a cabo reunión de estudio y dictamen 
contando con la presencia y participación de personas servidoras públicas del Ayuntamiento del Municipio de 
Toluca, quienes concurrieron para complementar la información y fortalecer los trabajos de análisis de la Comisión 
Legislativa. 
 
De conformidad con el estudio de la propuesta legislativa, quienes integramos la Comisión Legislativa 
determinamos procedente declarar a la técnica artesanal tradicional para la elaboración del dulce típico de 
alfeñique de Toluca en todas sus variedades, así como la utilizada para la fabricación de confituras elaboradas 
con azúcar cocida y moldeada, frutas cristalizadas y galletas tradicionales asociadas a dicha práctica y 
desarrolladas en el marco de la Feria del Alfeñique de Toluca, como Patrimonio Cultural Inmaterial del Estado de 
México. 
 
Asimismo, declarar de orden público e interés social el respeto, fomento, conservación, promoción, y salvaguarda 
de esta tradición. 
 
De igual forma, que el H. Ayuntamiento de Toluca, en colaboración con la Secretaría de Cultura y Turismo, deberá 
adoptar las medidas que garanticen la viabilidad del Patrimonio Cultural Inmaterial de la elaboración del dulce 
típico de alfeñique de Toluca en todas sus variedades, así como las confituras elaboradas con azúcar cocida y 
moldeada, frutas cristalizadas y galletas tradicionales asociadas a dicha práctica y desarrolladas en el marco de 
la Feria del Alfeñique de Toluca. 
 
CONSIDERACIONES. 
 
Es competencia de la “LXII” Legislatura conocer y resolver la Iniciativa de Decreto, con base en lo señalado en el 
artículo 61 fracciones I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que la faculta para 
expedir leyes, decretos o acuerdos para el régimen interior del Estado, en todos los ramos de la administración del 
gobierno. 
 
 
ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LOS ARGUMENTOS. 
 
Resaltamos, como lo hace la Iniciativa, la Declaración Universal de los Derechos Humanos, en su artículo 27, 
numeral 1, donde reconoce el derecho de toda persona a participar libremente en la vida cultural de la comunidad 
y a gozar de las artes, garantizando así el acceso a la cultura. 
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De igual forma, apreciamos que, en el ámbito nacional y estatal, tanto en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos como en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en sus artículos 4 y 5, 
respectivamente, establecen que toda persona tiene derecho al acceso a la cultura y al disfrute de los bienes y 
servicios que presta el Estado en la materia, así como al ejercicio de sus derechos culturales. Asimismo, en cuanto 
al Estado se dispone que promoverá los medios para la difusión y desarrollo de la cultura, atendiendo a la 
diversidad cultural en todas sus manifestaciones y expresiones, con pleno respeto a la libertad creativa. 
 
Coincidimos con la Iniciativa, al afirmar que, la cultura en México es vasta y diversa; sus tradiciones y costumbres 
reflejan la historia y la identidad de cada región, permitiendo comprender nuestro pasado, valorar nuestro presente 
y proyectar nuestro futuro. 
 
Reconocemos también que los mexiquenses gozamos de un patrimonio cultural tangible e intangible de gran 
riqueza, reconocido a nivel nacional e internacional, que se expresa en sus zonas arqueológicas, museos, obras 
de arte, así como en sus costumbres, celebraciones y múltiples formas de expresión. 
 
Estamos de acuerdo en que estas manifestaciones destacan el Alfeñique, tradición centenaria y símbolo de 
identidad cultural de Toluca, que ha trascendido generaciones y constituye un elemento distintivo de la festividad 
del Día de Muertos, no solo en el municipio, sino también en el ámbito nacional e internacional. 
 
La Iniciativa precisa que el Alfeñique tiene origen árabe (al-fanid), como confitura elaborada con azúcar cocida y 
moldeada. Llegó a México en la época colonial, fusionándose con tradiciones prehispánicas hasta convertirse en 
el dulce típico que conocemos en la actualidad y que, en 1630, don Francisco de la Rosa obtuvo autorización para 
elaborar alfeñique en Toluca, lo que marcó el inicio de esta tradición regional. De acuerdo con el cronista Francisco 
Estrada, los primeros alfeñiques representaban borreguitos como símbolo de gratitud religiosa, evolucionando 
posteriormente hacia una mayor variedad de figuras. 
 
Resalta la Iniciativa que la Feria del Alfeñique se celebra en Toluca desde 1932, en los Portales del centro histórico 
(Reforma, Madero y 20 de Noviembre), del mes de octubre a inicios de noviembre. En ella se encuentran figuras 
de azúcar en forma de cráneos, borregos, ataúdes, cruces, venados, miniaturas de alimentos, así como frutas 
cristalizadas, dulce de pepita, acitrón, jamoncillo, coco, tamarindo, charamuscas, turrones, galletas tradicionales, 
entre otros. 
 
Reconocemos que el Ayuntamiento de Toluca ha impulsado esta tradición mediante el Concurso Nacional del 
Dulce de Alfeñique, cuyas piezas ganadoras se exhiben en el Museo del Alfeñique, inaugurado en 2014, que ofrece 
experiencias interactivas, talleres y exposiciones permanentes y temporales vinculadas al dulce y a la tradición del 
Día de Muertos.  Por ello, quienes dictaminamos apreciamos que el desarrollo de la feria es muy importante para 
la economía de los comerciantes de la capital del Estado. 
 
Por su trascendencia advertimos que el Alfeñique es una manifestación artesanal que conjuga historia, estética, 
identidad y ritual. Más que un simple dulce, constituye una expresión simbólica indispensable en la construcción 
de altares y en la preservación de las tradiciones familiares, como lo afirma la Iniciativa. 
 
Encontramos, como lo refiere la Iniciativa que la producción de alfeñique enfrenta desafíos como la competencia 
con otros productos comerciales, el retiro de artesanos tradicionales y el desinterés de las nuevas generaciones. 
Por ello, muchos productores han innovado en formas, tamaños y estilos con el propósito de mantener su vigencia 
y atractivo. 
 
Estamos de acuerdo en que la declaratoria formal permitiría preservar, difundir y fortalecer esta tradición artesanal, 
además de reconocer el esfuerzo de las familias alfeñiqueras que, con dedicación y creatividad, mantienen viva 
una de las expresiones culturales más representativas de Toluca y del Estado de México. 
 
Compartimos lo expuesto en la Iniciativa en el sentido de que la misma contribuirá a enaltecer a Toluca y a 
consolidar la conservación de nuestro legado cultural. 
 
Quienes formamos la Comisión Legislativa resaltamos la trascendencia cultural que tiene la Feria del Alfeñique 
para la sociedad mexiquense, pues mantiene la tradición, originada en la mezcla de costumbres indígenas y 
españolas que forman parte de nuestro mestizaje. 
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Más aún, permite la expresión del arte popular, sobresaliendo, artesanos mexiquenses con obras que preservan 
técnicas ancestrales, y se constituye en un espacio de convivencia familiar y comunitaria que reúne a familias 
mexiquenses y visitantes que concurren con motivo de las festividades propias del mes de noviembre. 
 
Tiene también un impacto importante en la economía de la ciudad capital, en favor de artesanos y comerciantes 
que ven ampliados sus ingresos con motivo del desarrollo de esta feria cultural e histórica, que vigoriza la identidad 
cultural y favorece el turismo cultural siendo expresión de arte, religiosidad y tradición. 
 
En este tenor, es pertinente la aprobación de la Iniciativa toda vez que la declaratoria que se solicita, implica un 
reconocimiento formal y relevante para el Estado de México y la Nación Mexicana, y repercutirá en apoyo 
institucional y el aseguramiento de recursos, organización y espacios, al reconocerse como Patrimonio Cultural 
Inmaterial del Estado de México. 
 
ANÁLISIS Y ESTUDIO TÉCNICO DEL TEXTO NORMATIVO. 
 
En atención al estudio realizado estimamos procedente declarar a la técnica artesanal tradicional para la 
elaboración del dulce típico de alfeñique de Toluca en todas sus variedades, así como la utilizada para la 
fabricación de confituras elaboradas con azúcar cocida y moldeada, frutas cristalizadas y galletas tradicionales 
asociadas a dicha práctica y desarrolladas en el marco de la Feria del Alfeñique de Toluca, como Patrimonio 
Cultural Inmaterial del Estado de México. 
 
También declarar de orden público e interés social el respeto, fomento, conservación, promoción, y salvaguarda 
de esta tradición. 
 
Por otra parte, resulta conveniente que el H. Ayuntamiento de Toluca, en colaboración con la Secretaría de Cultura 
y Turismo, deberá adoptar las medidas que garanticen la viabilidad del Patrimonio Cultural Inmaterial de la 
elaboración del dulce típico de alfeñique de Toluca en todas sus variedades, así como las confituras elaboradas 
con azúcar cocida y moldeada, frutas cristalizadas y galletas tradicionales asociadas a dicha práctica y 
desarrolladas en el marco de la Feria del Alfeñique de Toluca. 
 
Por las razones expuestas, valorados los argumentos de la Iniciativa, demostrado el beneficio social de la 
propuesta legislativa, desarrollado el estudio y cumplimentados los requisitos de fondo y forma, nos permitimos 
concluir con los siguientes:  
 

 
RESOLUTIVOS 

 
PRIMERO.- Es de aprobarse, en lo conducente, conforme el Proyecto de Decreto que ha sido integrado, la 
Iniciativa para que el dulce típico de alfeñique de Toluca sea declarado Patrimonio Cultural del Estado de México 
o, en su caso, Patrimonio Cultural Inmaterial del Estado de México, presentada por el Lic. Ricardo Moreno Bastida, 
Presidente Municipal Constitucional de Toluca. 
 
SEGUNDO.- Se anexa el Proyecto de Decreto correspondiente. 
 
TERCERO.- Previa discusión y aprobación por la Legislatura, remítase a la Persona Titular del Ejecutivo Estatal 
para los efectos procedentes. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 
trece días del mes de octubre de dos mil veinticinco. 
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LISTA DE VOTACIÓN 
 
FECHA: 13/OCTUBRE/2025. 
ASUNTO: DICTAMEN FORMULADO A LA INICIATIVA PARA QUE EL DULCE TÍPICO DE ALFEÑIQUE DE 
TOLUCA SEA DECLARADO PATRIMONIO CULTURAL DEL ESTADO DE MÉXICO O, EN SU CASO, 
PATRIMONIO CULTURAL INMATERIAL DEL ESTADO DE MÉXICO, PRESENTADA POR EL LIC. RICARDO 
MORENO BASTIDA, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE TOLUCA. 

 
COMISIÓN LEGISLATIVA DE 

GOBERNACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES  
 

DIPUTADA(O) 
FIRMA 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

Presidente 
Dip. Carlos Antonio 

Martínez Zurita Trejo 
√   

Secretaria 
Dip. Paola  

Jiménez Hernández  
√   

Prosecretario 
Dip. Gabriel Kalid 
Mohamed Báez 

√   

Dip. Vladimir Hernández 
Villegas 

√   

Dip. Héctor Karim Carvallo 
Delfín 

√   

Dip. Octavio  
Martínez Vargas 

√   

Dip. Susana  
Estrada Rojas 

√   

Dip. Arleth Stephanie 
Grimaldo Osorio 

√   
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DIPUTADA(O) 
FIRMA 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

Dip. Ángel Adriel Negrete 
Avonce 

√   

Dip. Eduardo  
Zarzosa Sánchez 

√   

Dip. Pablo Fernández de 
Cevallos González 

√   

Dip. Ruth  
Salinas Reyes 

√   

Dip. Omar  
Ortega Álvarez 

√   

Dip. Itzel Guadalupe Pérez 
Correa 

√   

Dip. Maurilio Hernández 
González  

√   
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DECRETO NÚMERO  

LA H. “LXII” LEGISLATURA 

DEL ESTADO DE MÉXICO 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se declara a la técnica artesanal tradicional para la elaboración del dulce típico de 

alfeñique de Toluca en todas sus variedades, así como la utilizada para la fabricación de confituras elaboradas 

con azúcar cocida y moldeada, frutas cristalizadas y galletas tradicionales asociadas a dicha práctica y 

desarrolladas en el marco de la Feria del Alfeñique de Toluca, como Patrimonio Cultural Inmaterial del Estado de 

México. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se declara de orden público e interés social el respeto, fomento, conservación, 

promoción, y salvaguarda de esta tradición. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 

 

SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “Gaceta 

del Gobierno”. 

 

TERCERO.- El H. Ayuntamiento de Toluca, en colaboración con la Secretaría de Cultura y Turismo, deberá adoptar 

las medidas que garanticen la viabilidad del Patrimonio Cultural Inmaterial de la elaboración del dulce típico de 

alfeñique de Toluca en todas sus variedades, así como las confituras elaboradas con azúcar cocida y moldeada, 

frutas cristalizadas y galletas tradicionales asociadas a dicha práctica y desarrolladas en el marco de la Feria del 

Alfeñique de Toluca. 

 

Lo tendrá entendido la Gobernadora del Estado, haciendo que se publique y se cumpla. 

 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los 

quince días del mes de octubre del dos mil veinticinco.  

 

PRESIDENTA 
 
 
 
 

DIP. MARTHA AZUCENA CAMACHO REYNOSO  
 
 

SECRETARIA 
 
 
 

DIP. YESICA YANET ROJAS HERNÁNDEZ 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 

DIP. ALEJANDRO CASTRO HERNÁNDEZ  

SECRETARIA 
 
 
 

DIP. RUTH SALINAS REYES  
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DICTAMEN FORMULADO A INICIATIVAS DE DECRETO, PRESENTADAS POR LA TITULAR DEL EJECUTIVO 
ESTATAL, PARA AUTORIZAR LA DESINCORPORACIÓN DEL PATRIMONIO DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO DENOMINADO INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE MÉXICO, DIVERSOS 
INMUEBLES UBICADOS EN LOS MUNICIPIOS DE: JILOTEPEC (1 INMUEBLE), TIMILPAN (2 INMUEBLES), 
ACULCO (1 INMUEBLE), ATIZAPÁN DE ZARAGOZA (2 INMUEBLES), TLALNEPANTLA DE BAZ (3 
INMUEBLES), PARA QUE SEAN DONADOS A TÍTULO GRATUITO, A FAVOR DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO DENOMINADO SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL PARA EL BIENESTAR (IMSS-BIENESTAR), PARA LA ATENCIÓN INTEGRAL GRATUITA MÉDICA Y 
HOSPITALARIA CON MEDICAMENTOS Y DEMÁS INSUMOS ASOCIADOS A LAS PERSONAS SIN 
AFILIACIÓN A LAS INSTITUCIONES DE SEGURIDAD SOCIAL EN EL ESTADO DE MÉXICO. 
 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 
La Presidencia de la "LXII" Legislatura encomendó a la Comisión Legislativa de Patrimonio Estatal y Municipal, el 
estudio y dictamen, de nueve Iniciativas de Decreto presentadas por la Titular del Ejecutivo Estatal, para autorizar 
la desincorporación del patrimonio del Organismo Público Descentralizado denominado Instituto de Salud del 
Estado de México de diversos inmuebles ubicados en distintos municipios, para que sean donados a título gratuito, 
a favor del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro 
Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR), para la atención integral gratuita médica y hospitalaria con 
medicamentos y demás insumos asociados a las personas sin afiliación a las Instituciones de Seguridad Social en 
el Estado de México. 
 
Con sujeción a la técnica legislativa y en observancia del Principio de Economía Procesal, advirtiendo identidad 
de materia en las iniciativas y que comparten motivación, justificaciones y objetivos comunes y quienes formamos 
la comisión legislativa acordamos realizar el estudio conjunto de los propósitos e integrar un dictamen que refiere 
los antecedentes, las consideraciones y los resolutivos del estudio, así como, conformar nueve proyectos de 
Decreto, con sus respectivas disposiciones normativas. 
 
Sustanciado el estudio de las nueve iniciativas y ampliamente discutido en la comisión legislativa, nos permitimos, 
con sustento en lo establecido en los artículos 68, 70 y 82 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, en relación 
con lo previsto en los artículos 13 A, 70, 73, 75, 78, 79 y 80 del Reglamento del Poder Legislativo, emitir el siguiente: 
 
 

DICTAMEN 
 
ANTECEDENTES Y CONCLUSIÓN DEL ESTUDIO. 
 
La Titular del Ejecutivo Estatal, en ejercicio de las facultades que le confieren los artículos 51 fracción I y 77 fracción 
V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y 5 fracción VI de la Ley de Bienes del Estado 
de México, presentó a la “LXII” Legislatura, en sesión de fecha 24 de septiembre de 2025, nueve iniciativas de 
decreto.  
 
Del estudio realizado desprendemos que las iniciativas tienen por objeto autorizar la desincorporación del 
patrimonio del Organismo Público Descentralizado denominado Instituto de Salud del Estado de México, de 
diversos inmuebles ubicados en los Municipios de: Jilotepec (1 Inmueble), Timilpan (2 Inmuebles), Aculco (1 
Inmueble), Atizapán de Zaragoza (2 Inmuebles), Tlalnepantla de Baz (3 Inmuebles), para que sean donados a 
título gratuito, a favor del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud del Instituto 
Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR), para la atención integral gratuita médica y 
hospitalaria con medicamentos y demás insumos asociados a las personas sin afiliación a las Instituciones de 
Seguridad Social en el Estado de México. 
 
Cabe señalar que en cada iniciativa de decreto se precisa, la superficie, la ubicación y las medidas y colindancias 
de los inmuebles, se establece una disposición que determina que las donaciones de los predios estarán 
condicionadas a que no se cambie su uso y destino. 
 
Con sujeción al estudio realizado quienes integramos la comisión legislativa desprendemos que las nueve 
iniciativas de decreto se orientan hacia un objetivo eminentemente social, relacionado con la atención de la salud 
y el bienestar del pueblo del Estado de México y en particular de los municipios en donde se localizan los bienes 
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inmuebles pues serán los que se verán impactados benéficamente con las donaciones, sin menoscabo de las 
poblaciones cercanas y colindantes. 
 
Estamos convencidos de que con las iniciativas se pretende dar respuesta a la población mexiquense que requiere 
del apoyo decidido de las autoridades en materia de salud, para ampliar la cobertura y calidad de los servicios y 
asegurar el acceso universal a los servicios de salud en el Estado de México. 
 
Por ello, quienes dictaminamos, convencidos de las bondades sociales de las nueve iniciativas conformamos los 
nueve Proyectos de Decreto por lo que se autoriza la desincorporación del patrimonio del Organismo Público 
Descentralizado denominado Instituto de Salud del Estado de México de los inmuebles ubicados en los municipios 
correspondientes, para que sean donados a título gratuito, a favor del Organismo Público Descentralizado 
denominado Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR), 
para la atención integral gratuita médica y hospitalaria con medicamentos y demás insumos asociados a las 
personas sin afiliación a las Instituciones de Seguridad Social en el Estado de México. 
 
CONSIDERACIONES. 
 
Compete a la “LXII” Legislatura conocer y resolver las nueve Iniciativas de Decreto, con base en lo establecido 
en el artículo 61 fracciones I y XXXVI de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que 
la facultan a expedir leyes, decretos o acuerdos para el régimen interior del Estado, en todos los ramos de la 
administración del gobierno y a autorizar los actos jurídicos que impliquen la transmisión del dominio de los 
bienes inmuebles propiedad del Estado.  
 
Las iniciativas de decreto que se dictaminan son las siguientes: 
 

• Iniciativa de Decreto por el que se autoriza la desincorporación del patrimonio del organismo público 
descentralizado denominado Instituto de Salud del Estado de México de un inmueble, ubicado en el 
Municipio de Jilotepec, para que sea donado a título gratuito, a favor del organismo público 
descentralizado denominado Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el 
Bienestar (IMSS-BIENESTAR), para la atención integral gratuita médica y hospitalaria con medicamentos 
y demás insumos asociados a las personas sin afiliación a las instituciones de seguridad social en el 
Estado de México.  

 
• Iniciativa de Decreto por el que se autoriza la desincorporación del patrimonio del organismo público 

descentralizado denominado Instituto de Salud del Estado de México de un inmueble, ubicado en el 
Municipio de Timilpan, para que sea donado a título gratuito, a favor del organismo público 
descentralizado denominado Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el 
Bienestar (IMSS-BIENESTAR), para la atención integral gratuita médica y hospitalaria con medicamentos 
y demás insumos asociados a las personas sin afiliación a las instituciones de seguridad social en el 
Estado de México.  

 
• Iniciativa de Decreto por el que se autoriza la desincorporación del patrimonio del organismo público 

descentralizado denominado Instituto de Salud del Estado de México de un inmueble, ubicado en el 
Municipio de Timilpan, para que sea donado a título gratuito, a favor del organismo público 
descentralizado denominado Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el 
Bienestar (IMSS-BIENESTAR), para la atención integral gratuita médica y hospitalaria con medicamentos 
y demás insumos asociados a las personas sin afiliación a las instituciones de seguridad social en el 
Estado de México.  

 
• Iniciativa de Decreto por el que se autoriza la desincorporación del patrimonio del organismo público 

descentralizado denominado Instituto de Salud del Estado de México de un inmueble, ubicado en el 
Municipio de Aculco, para que sea donado a título gratuito, a favor del organismo público 
descentralizado denominado Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el 
Bienestar (IMSS-BIENESTAR), para la atención integral gratuita médica y hospitalaria con medicamentos 
y demás insumos asociados a las personas sin afiliación a las instituciones de seguridad social en el 
Estado de México.  

 
• Iniciativa de Decreto por el que se autoriza la desincorporación del patrimonio del organismo público 

descentralizado denominado Instituto de Salud del Estado de México de un inmueble, ubicado en el 
Municipio de Atizapán de Zaragoza, para que sea donado a título gratuito, a favor del organismo 
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público descentralizado denominado Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social 
para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR), para la atención integral gratuita médica y hospitalaria con 
medicamentos y demás insumos asociados a las personas sin afiliación a las instituciones de seguridad 
social en el Estado de México.  

 
• Iniciativa de Decreto por el que se autoriza la desincorporación del patrimonio del organismo público 

descentralizado denominado Instituto de Salud del Estado de México de un inmueble, ubicado en el 
Municipio de Tlalnepantla de Baz, para que sea donado a título gratuito, a favor del organismo público 
descentralizado denominado Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el 
Bienestar (IMSS-BIENESTAR), para la atención integral gratuita médica y hospitalaria con medicamentos 
y demás insumos asociados a las personas sin afiliación a las instituciones de seguridad social en el 
Estado de México.  

 
• Iniciativa de Decreto por el que se autoriza la desincorporación del patrimonio del organismo público 

descentralizado denominado Instituto de Salud del Estado de México de un inmueble, ubicado en el 
Municipio de Atizapán de Zaragoza, para que sea donado a título gratuito, a favor del organismo 
público descentralizado denominado Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social 
para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR), para la atención integral gratuita médica y hospitalaria con 
medicamentos y demás insumos asociados a las personas sin afiliación a las instituciones de seguridad 
social en el Estado de México.  

 
• Iniciativa de Decreto por el que se autoriza la desincorporación del patrimonio del organismo público 

descentralizado denominado Instituto de Salud del Estado de México de un inmueble, ubicado en el 
Municipio de Tlalnepantla de Baz, para que sea donado a título gratuito, a favor del organismo público 
descentralizado denominado Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el 
Bienestar (IMSS-BIENESTAR), para la atención integral gratuita médica y hospitalaria con medicamentos 
y demás insumos asociados a las personas sin afiliación a las instituciones de seguridad social en el 
Estado de México.  

 
• Iniciativa de Decreto por el que se autoriza la desincorporación del patrimonio del organismo público 

descentralizado denominado Instituto de Salud del Estado de México de un inmueble, ubicado en el 
Municipio de Tlalnepantla de Baz, para que sea donado a título gratuito, a favor del organismo público 
descentralizado denominado Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el 
Bienestar (IMSS-BIENESTAR), para la atención integral gratuita médica y hospitalaria con medicamentos 
y demás insumos asociados a las personas sin afiliación a las instituciones de seguridad social en el 
Estado de México.  

 
 
ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LOS ARGUMENTOS. 
 
En términos de las exposiciones de motivos de las iniciativas, destacamos que se inscriben en el artículo 1° de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que establece que todas las personas gozan de los 
derechos humanos reconocidos en la misma y en los Tratados Internacionales de los que el Estado Mexicano sea 
parte, así como de las garantías para su protección, en congruencia con lo anterior, el artículo 4° consagra el 
derecho a la protección a la salud que toda persona tiene, el cual debe de protegerse de manera universal, con 
disponibilidad suficiente de servicios, bienes e instalaciones para las personas, en condiciones de accesibilidad 
física, económica y sin discriminación alguna, así como debe garantizarse la calidad en los servicios prestados. 
 
De igual forma, son consecuentes con el artículo 5° de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México, que establece que, en el Estado de México, se fomentará el cuidado de la salud de los habitantes, por lo 
que resulta primordial para nuestra entidad fortalecer y mejorar los servicios de salud. 
 
Además, atienden el artículo 5° de la Ley General de Salud, que determina que el Sistema Nacional de Salud está 
constituido por las dependencias y entidades de la Administración Pública, tanto federal como local que presten 
servicios de salud, así como por los mecanismos de coordinación de acciones, y tiene por objeto dar cumplimiento 
al derecho a la protección de la salud. 
 
Refiere la parte expositiva de las iniciativas que el 29 de mayo de 2023 se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley General de 
Salud, para regular el Sistema de Salud para el Bienestar, el cual creó el organismo público descentralizado 
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denominado Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR) 
que es la institución de salud del Estado Mexicano encargada de la prestación gratuita de servicios de salud, 
medicamentos y demás insumos asociados para la atención integral de las personas que no cuenten con afiliación 
a las instituciones de seguridad social, en el supuesto de concurrencia con las entidades federativas, con 
independencia de los servicios de salud que prestan otras instituciones públicas o privadas, y que conforme al 
artículo 77 Bis 6 de dicha Ley, se prevé que el IMSS-BIENESTAR y las entidades federativas celebren convenios 
de coordinación para la ejecución de la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos 
asociados para las personas sin seguridad social. 
 
 
Por otra parte, encontramos que las iniciativas se presentan en el marco del Plan de Desarrollo del Estado de 
México 2023-2029, publicado en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" el 15 de marzo de 2024, que en el Eje 
4. Bienestar Social. "Combate a la pobreza y atención a grupos en situación de vulnerabilidad", establece como 
parte de sus objetivos el acceso pleno a la salud, el cual implica que todas las personas tengan la capacidad de 
obtener servicios de atención médica de calidad sin enfrentar barreras financieras, geográficas, culturales o de 
cualquier otro tipo. 
 
Aluden al Convenio de Coordinación que establece la forma de colaboración en materia de personal, 
infraestructura, equipamiento, medicamentos y demás insumos asociados para la prestación gratuita de servicios 
de salud, para las personas sin seguridad social, que celebran la Secretaría de Salud, Servicios de Salud del 
Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR) y el Estado de México, suscrito el 6 de 
octubre de 2023, el cual tiene por objeto establecer las bases y compromisos para que el Gobierno del Estado de 
México realice la transferencia de los recursos destinados a la atención integral gratuita médica y hospitalaria con 
medicamentos y demás insumos asociados a las personas sin afiliación a las instituciones de seguridad social en 
el Estado de México, de conformidad con lo previsto por la Ley General de Salud. Dicho Convenio en la Cláusula 
Segunda.- De la infraestructura de salud y de los recursos materiales, señala: 
 
Que "EL GOBIERNO DEL ESTADO" se compromete a suscribir los actos jurídicos correspondientes y a realizar 
los trámites necesarios a efecto de que los diversos bienes inmuebles sean transmitidos en propiedad y/o posesión 
a "IMSS-BIENESTAR", a fin de que dicho organismo sea el que opere las unidades señaladas en el Anexo 1 del 
presente Convenio de Coordinación para dar cumplimiento a su objeto en términos de las disposiciones jurídicas 
aplicables y agregan que la transmisión de propiedad y/o posesión referida se realizará a título gratuito mediante 
los instrumentos necesarios, en términos de las "Bases para la recepción de bienes muebles e inmuebles que 
transfieran a favor de los Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-
BIENESTAR)" publicadas en el "DOF" el 27 de marzo de 2023, así como de las disposiciones aplicables, por parte 
de "EL GOBIERNO DEL ESTADO" a "IMSS-BIENESTAR". 
 
Afirma que en atención al Primer Convenio Modificatorio al Convenio de Coordinación que establece la forma de 
colaboración en materia de personal, infraestructura, equipamiento, medicamentos y demás insumos asociados 
para la prestación gratuita de servicios de salud, suscrito el 18 de enero de 2024, el Gobierno del Estado de México 
se comprometió a suscribir los actos jurídicos correspondientes y a realizar los trámites necesarios a efecto de que 
los bienes inmuebles sean transferidos en propiedad o posesión al IMSS-Bienestar. 
 
Explica que el 15 de marzo de 2024, se suscribió el Convenio Específico de Coordinación para la transferencia de 
bienes inmuebles relacionados con los establecimientos de salud a que se refiere la cláusula segunda y anexo 1 
del Convenio de Coordinación que establece la forma de colaboración en materia de personal, infraestructura, 
equipamiento, medicamentos y demás insumos asociados para la prestación gratuita de servicios de salud, para 
las personas sin seguridad social, que celebran la Secretaría de Salud, Servicios de Salud del Instituto Mexicano 
del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR) y el Estado de México, que tiene por objeto establecer 
los compromisos de las partes para que el Gobierno del Estado entregue a título gratuito al IMSS-Bienestar la 
posesión de los bienes inmuebles y que se establezcan los mecanismos o estrategias para que se transfiera la 
propiedad de los mismos, y en los casos necesarios la regularización para la formalización legal de la propiedad, 
y conforme a la Cláusula Tercera, apartado A, inciso c., el Gobierno del Estado de México se comprometió a 
gestionar ante las dependencias competentes y, en su caso, tramitar ante el Congreso Local, la autorización de 
desincorporación de los inmuebles del régimen de dominio público, para su donación al IMSS-Bienestar. 
 
Destacan que, existen diversos inmuebles que se encuentran dentro del patrimonio del Instituto de Salud del 
Estado de México, que conforme al Código Administrativo del Estado de México, es el organismo público 
descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios, y funciones de autoridad, que tiene por objeto la 
prestación de los servicios de salud en la Entidad, y el ejercicio del control y fomento sanitarios, estas últimas 
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atribuciones, ejercidas a través de su unidad administrativa denominada Comisión para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios del Estado de México. 
 
En este contexto apreciamos como lo hacen las iniciativas, que los inmuebles reúne las condiciones necesarias 
para que sean donados a favor del organismo público descentralizado denominado Servicios de Salud del Instituto 
Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR). 
 
Estamos de acuerdo en que, las demandas de la población en el Estado exigen el mayor de los esfuerzos de 
coordinación entre los órdenes de gobierno para aumentar la cobertura y calidad de los servicios de salud, 
respondiendo con oportunidad a las demandas de la sociedad y de esta forma cimentar las bases sobre las cuales 
se hará posible el acceso universal a los servicios de salud de los mexiquenses. 
 
Compartimos los argumentos expuestos en las iniciativas y resaltamos que conllevan un propósito de beneficio 
social, destinando nueve inmuebles ubicados en distintos municipios, que forman parte del patrimonio del 
organismo público descentralizado denominado Instituto de Salud del Estado de México, para ser donados a título 
gratuito en favor del organismo público descentralizado denominado Servicios de Salud del Instituto Mexicano del 
Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR) para la atención integral gratuita médica y hospitalaria con 
medicamentos y demás insumos asociados a las personas sin afiliación a las instituciones de seguridad social en 
el Estado de México. 
 
El Instituto de Salud del Estado de México es el organismo público descentralizado con personalidad jurídica y 
patrimonio propios y funciones de autoridad, que tienen por objeto la prestación de los servicios de salud en la 
Entidad y el ejercicio de control y fomento sanitarios.  En tal sentido, los inmuebles de su patrimonio continuaran 
teniendo un importante beneficio para la población mexiquense al incorporarse al patrimonio del organismo 
descentralizado denominado Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-
BIENESTAR) que se encarga de coordinar, supervisar y ejecutar los servicios de salud para personas sin afiliación 
a algún régimen de seguridad social para su atención y mejoramiento de su nivel de salud. 
 
Es evidente que las iniciativas son congruentes con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con 
la Ley General de Salud, con la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y con la legislación 
aplicable en la materia pues se encaminan a garantizar el derecho a la protección a la salud que toda persona 
tiene y que el Estado debe proteger, de manera universal con disponibilidad suficiente de servicios, bienes e 
instalaciones para las personas en condiciones de accesibilidad física y económica y sin discriminación.  Es un 
derecho vital para la población nacional y estatal. 
 
Con base en lo expuesto en cada iniciativa coincidimos en que las desincorporaciones y autorizaciones de 
donación dan cumplimiento a los convenios estipulados en la Ley General de Salud, mediante los cuales las 
Entidades Federativas se comprometen con el IMSS-BIENESTAR para hacer posible y facilitar la atención médica, 
gratuita y universal para todas las personas en el país y para los municipios en donde se localizan, en esta Entidad 
Federativa. 
 
Se trata de cumplir con el Convenio y Convenios Modificatorios suscritos por el Estado de México para a hacer 
realidad los servicios de salud, a través de la donación por parte del gobierno estatal de los inmuebles en donde 
se prestarán estos servicios fundamentales para la vida y el bienestar de la población mexiquense. 
 
Las iniciativas constituyen acciones encaminadas a la vigorización de los servicios de salud del Estado de México 
y buscan la atención oportuna de las demandas de la población en materia de salud para hacer posibles accesos 
fáciles, inmediatos y adecuados a quienes lo soliciten. 
 
 
ANÁLISIS Y ESTUDIO TÉCNICO DEL TEXTO NORMATIVO. 
 
En cada iniciativa se menciona que el organismo público descentralizado denominado Instituto de Salud del Estado 
de México, es propietario del inmueble respectivo y detallan su ubicación, superficie, medidas y colindancias. 
 
Acompañan la documentación con la que acreditan cada una de las propiedades y adicionan las constancias 
emitidas por la Subdirección de Servicios Generales y Control Patrimonial y la Jefatura de Departamento de Bienes 
Inmuebles del Instituto de Salud del Estado de México, en las que se indica que dicho Instituto tiene en propiedad 
los bienes inmuebles en referencia. 
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Destaca el Director del Centro INAH Estado de México, mediante oficios diversos señaló que los inmuebles objeto 
de las donaciones no son monumentos históricos, ni se ubican en zona de monumentos históricos y no son 
colindantes a monumentos históricos; por lo tanto, los predios no tienen valor arqueológico. 
 
Señalan que el Comité de Arrendamientos, Adquisiciones de Inmuebles y Enajenaciones del Instituto de Salud del 
Estado de México, durante sus sesiones, aprobaron la baja contable, desincorporación patrimonial y posterior 
transferencia de donación de 49 bienes inmuebles a favor de los Servicios de Salud del Instituto Mexicano del 
Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR), previo acuerdo de baja y desincorporación por el Consejo 
Interno del Instituto de Salud del Estado de México y la aprobación de desincorporación de la Legislatura del 
Estado de México, entre los que se encuentran los citados bienes inmuebles sujeto a donación. 
 
Expresan que el Consejo Interno del Instituto de Salud del Estado de México, en sus sesiones correspondientes 
aprobaron y autorizaron iniciar el proceso de baja contable, desincorporación patrimonial y posterior transferencia 
de donación de 49 bienes inmuebles propiedad del ISEM al IMSS-BIENESTAR, entre ellos, los bienes inmuebles 
en cuestión. 
 
Por lo tanto, estimamos procedente autorizar la desincorporación del patrimonio del organismo público 
descentralizado denominado Instituto de Salud del Estado de México de los inmuebles señalados en las iniciativas, 
ubicados en los municipios que se precisan en los Proyectos de Decreto, con las superficies y las medidas y 
colindancias correspondientes. 
 
Resulta adecuado, también, autorizar al organismo público descentralizado denominado Instituto de Salud del 
Estado de México, a donar a título gratuito los inmuebles a favor del organismo público descentralizado 
denominado Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR), 
para la atención integral gratuita médica y hospitalaria con medicamentos y demás insumos asociados a las 
personas sin afiliación a las instituciones de seguridad social en el Estado de México. 
 
Es correcto que la donación de los predios estará condicionada a que no se cambie el uso y destino que motivó 
su autorización. En caso contrario, revertirán a favor del patrimonio del Gobierno del Estado de México. 
 
Con base en lo expuesto, y analizados y valorados los argumentos; desarrollado el estudio técnico de los proyectos 
de Decreto; demostrado el beneficio social de las iniciativas de Decreto; y cumplimentados los requisitos de fondo 
y forma, nos permitimos concluir con los siguientes:  
 
 

RESOLUTIVOS 
 
PRIMERO.- Se aprueban, en lo conducente, conforme a los nueve Proyectos de Decreto que han sido integrados, 
las nueve Iniciativas de Decreto, presentadas por la Titular del Ejecutivo Estatal, para autorizar la desincorporación 
del patrimonio del Organismo Público Descentralizado denominado Instituto de Salud del Estado de México, 
diversos inmuebles ubicados en los municipios de: Jilotepec (1 Inmueble), Timilpan (2 Inmuebles), Aculco (1 
Inmueble), Atizapán de Zaragoza (2 Inmuebles), Tlalnepantla de Baz (3 Inmuebles), para que sean donados a 
título gratuito, a favor del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud del Instituto 
Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR), para la atención integral gratuita médica y 
hospitalaria con medicamentos y demás insumos asociados a las personas sin afiliación a las Instituciones de 
Seguridad Social en el Estado de México. 
 
SEGUNDO.- Se adjuntan los nueve Proyectos de Decreto correspondientes a cada una de las iniciativas que se 
dictaminan. 
 
TERCERO.- En cumplimiento del procedimiento legislativo ordinario, previa discusión y aprobación por la 
Legislatura, de cada uno de los decretos, remítanse a la Titular del Ejecutivo Estatal, para los efectos necesarios. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 
quince días del mes de octubre de dos mil veinticinco. 
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LISTA DE VOTACIÓN 
 
FECHA: 15/OCTUBRE/2025. 
ASUNTO: DICTAMEN FORMULADO A NUEVE INICIATIVAS DE DECRETO, PRESENTADAS POR LA TITULAR 
DEL EJECUTIVO ESTATAL, PARA AUTORIZAR LA DESINCORPORACIÓN DEL PATRIMONIO DEL 
ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE 
MÉXICO, DIVERSOS INMUEBLES UBICADOS EN LOS MUNICIPIOS DE: JILOTEPEC (1 INMUEBLE), TIMILPAN 
(2 INMUEBLES), ACULCO (1 INMUEBLE), ATIZAPÁN DE ZARAGOZA (2 INMUEBLES), TLALNEPANTLA DE BAZ 
(3 INMUEBLES), PARA QUE SEAN DONADOS A TÍTULO GRATUITO, A FAVOR DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO DENOMINADO SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL PARA EL BIENESTAR (IMSS-BIENESTAR), PARA LA ATENCIÓN INTEGRAL GRATUITA MÉDICA Y 
HOSPITALARIA CON MEDICAMENTOS Y DEMÁS INSUMOS ASOCIADOS A LAS PERSONAS SIN AFILIACIÓN 
A LAS INSTITUCIONES DE SEGURIDAD SOCIAL EN EL ESTADO DE MÉXICO. 

 
COMISIÓN LEGISLATIVA DE 

PATRIMONIO ESTATAL Y MUNICIPAL  
 

DIPUTADA(O) 
FIRMA 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

Presidenta 
Dip. Angélica  
Pérez Cerón 

√   

Secretario 
Dip. Eduardo  

Zarzosa Sánchez 
√   

Prosecretaria 
Dip. Sara Alicia Ramírez 

de la O 
√   

Dip. Carlos Antonio 
Martínez Zurita Trejo 

√   

Dip. Vladimir Hernández 
Villegas 

√   

Dip. Esteban  
Juárez Hernández 

√   

Dip. Susana  
Estrada Rojas 

√   

Dip. Gloria Vanessa 
Linares Zetina 

√   

Dip. Emma Laura Alvarez 
Villavicencio 

√   
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DECRETO NÚMERO 
LA H. "LXII" LEGISLATURA 
DEL ESTADO DE MÉXICO 
DECRETA: 
 
ARTÍCULO PRIMERO. Se autoriza la desincorporación del patrimonio del organismo público descentralizado 
denominado Instituto de Salud del Estado de México, del inmueble identificado como Centro de Salud "Jilotepec", 
ubicado en calle Francisco Javier Mina S/N, municipio de Jilotepec, Estado de México, con una superficie de 
1,633.97 metros cuadrados, el cual tiene las medidas y colindancias siguientes: 
 
AL NORTE:  53.00 metros y 31.00 metros, con explanada del Mercado. 
AL SUR: 44.30 metros, con IMSS y J. Rosario Castillo. 
AL ORIENTE: En 3 líneas 16.50 metros, 7.00 metros y 5.00 metros, con J. Rosario Castillo. 
AL PONIENTE: 28.90 metros, con Manuel Balbuena y Víctor García. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Se autoriza al organismo público descentralizado denominado Instituto de Salud del 
Estado de México, a donar a título gratuito el inmueble a que hace referencia el artículo anterior a favor del 
organismo público descentralizado denominado Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para 
el Bienestar (IMSS-BIENESTAR), para la atención integral gratuita médica y hospitalaria con medicamentos y 
demás insumos asociados a las personas sin afiliación a las instituciones de seguridad social en el Estado de 
México. 
 
ARTÍCULO TERCERO. La donación del predio estará condicionada a que no se cambie el uso y destino que 
motivó su autorización. En caso contrario, revertirá a favor del patrimonio del Gobierno del Estado de México. 
 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO. Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno". 
 
SEGUNDO. EI presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial "Gaceta 
del Gobierno". 
 
Lo tendrá entendido la Gobernadora del Estado, haciendo que se publique y se cumpla. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los 
quince días del mes de octubre del dos mil veinticinco.  
 

 
 

PRESIDENTA 
 
 
 

DIP. MARTHA AZUCENA CAMACHO REYNOSO  
 
 

SECRETARIA 
 
 
 

DIP. YESICA YANET ROJAS HERNÁNDEZ 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 

DIP. ALEJANDRO CASTRO HERNÁNDEZ  

SECRETARIA 
 
 
 

DIP. RUTH SALINAS REYES  
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DECRETO NÚMERO 
LA H. "LXII" LEGISLATURA 
DEL ESTADO DE MÉXICO 
DECRETA: 
 
ARTÍCULO PRIMERO. Se autoriza la desincorporación del patrimonio del organismo público descentralizado 
denominado Instituto de Salud del Estado de México, del inmueble Centro de Salud "Rincón de Bucio", identificado 
como solar urbano, lote 8, de la manzana 8, en la zona 1, del poblado Rincón de Bucio, ubicado en domicilio 
conocido, municipio de Timilpan, Estado de México, con una superficie de 918.368 metros cuadrados, el cual tiene 
las medidas y colindancias siguientes: 
 
AL NORESTE: 29.583 metros, con solar 9. 
AL SURESTE: 32.641 metros, con solar 7. 
AL SUROESTE: 29.732 metros, con calle sin nombre. 
AL NOROESTE: 29.529 metros, con calle sin nombre. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Se autoriza al organismo público descentralizado denominado Instituto de Salud del 
Estado de México, a donar a título gratuito el inmueble a que hace referencia el artículo anterior a favor del 
organismo público descentralizado denominado Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para 
el Bienestar (IMSS-BIENESTAR), para la atención integral gratuita médica y hospitalaria con medicamentos y 
demás insumos asociados a las personas sin afiliación a las instituciones de seguridad social en el Estado de 
México. 
 
ARTÍCULO TERCERO. La donación del predio estará condicionada a que no se cambie el uso y destino que 
motivó su autorización. En caso contrario, revertirá a favor del patrimonio del Gobierno del Estado de México. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO. Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno". 
 
SEGUNDO. EI presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial "Gaceta 
del Gobierno". 
 
Lo tendrá entendido la Gobernadora del Estado, haciendo que se publique y se cumpla. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los 
quince días del mes de octubre del dos mil veinticinco.  
 

 
 

PRESIDENTA 
 
 
 

DIP. MARTHA AZUCENA CAMACHO REYNOSO  
 
 

SECRETARIA 
 
 
 

DIP. YESICA YANET ROJAS HERNÁNDEZ 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 

DIP. ALEJANDRO CASTRO HERNÁNDEZ  

SECRETARIA 
 
 
 

DIP. RUTH SALINAS REYES  
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DECRETO NÚMERO 
LA H. "LXII" LEGISLATURA 
DEL ESTADO DE MÉXICO 
DECRETA: 
 
ARTÍCULO PRIMERO. Se autoriza la desincorporación del patrimonio del organismo público descentralizado 
denominado Instituto de Salud del Estado de México, del inmueble identificado como Centro de Atención Primaria 
a la Salud "CEAPS Timilpan", ubicado en calle prolongación Venustiano Carranza, sin número, segunda manzana, 
cabecera municipal, actualmente calle Venustiano Carranza, número 103, municipio de Timilpan, Estado de 
México, con una superficie de 2,087.69 metros cuadrados, el cual tiene las medidas y colindancias siguientes: 
 
AL NORTE: 40.20 metros, colinda con propiedad del señor José Epifanio Chimal García. 
AL SUR: 33.80 metros, colinda con propiedad del señor Tomás Yáñez. 
AL ORIENTE: 52.30 metros, colinda con propiedad del señor Samuel Guzmán. 
AL PONIENTE: 61.70 metros, colinda con carretera a Yondeje. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Se autoriza al organismo público descentralizado denominado Instituto de Salud del 
Estado de México, a donar a título gratuito el inmueble a que hace referencia el artículo anterior a favor del 
organismo público descentralizado denominado Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para 
el Bienestar (IMSS-BIENESTAR), para la atención integral gratuita médica y hospitalaria con medicamentos y 
demás insumos asociados a las personas sin afiliación a las instituciones de seguridad social en el Estado de 
México. 
 
ARTÍCULO TERCERO. La donación del predio estará condicionada a que no se cambie el uso y destino que 
motivó su autorización. En caso contrario, revertirá a favor del patrimonio del Gobierno del Estado de México. 
 

 
T R A N S I T O R I O S 

 
PRIMERO. Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno". 
 
SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial "Gaceta 
del Gobierno". 
 
Lo tendrá entendido la Gobernadora del Estado, haciendo que se publique y se cumpla. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los 
quince días del mes de octubre del dos mil veinticinco.  
 

 
 

PRESIDENTA 
 
 
 

DIP. MARTHA AZUCENA CAMACHO REYNOSO  
 
 

SECRETARIA 
 
 
 

DIP. YESICA YANET ROJAS HERNÁNDEZ 
 
 

SECRETARIO 
 
 

DIP. ALEJANDRO CASTRO HERNÁNDEZ  

SECRETARIA 
 
 

DIP. RUTH SALINAS REYES  
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DECRETO NÚMERO 
LA H. "LXII" LEGISLATURA 
DEL ESTADO DE MÉXICO 
DECRETA: 
 
ARTÍCULO PRIMERO. Se autoriza la desincorporación del patrimonio del organismo público descentralizado 
denominado Instituto de Salud del Estado de México, del inmueble Centro de Salud "Bañe", identificado como lote 
4, ubicado en domicilio conocido Bañe, municipio de Aculco, Estado de México, con una superficie de 780.00 
metros cuadrados, el cual tiene las medidas y colindancias siguientes: 
 
AL NORTE: 38.00 metros, colinda con lote cinco de esta subdivisión. 
AL SUR: 40.00 metros, colinda con colindancia. 
AL ORIENTE: 20.00 metros, colinda con carretera Bañe a la Panamericana. 
AL PONIENTE: 20.00 metros, colinda con camino Real Aculco-Bañe. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Se autoriza al organismo público descentralizado denominado Instituto de Salud del 
Estado de México, a donar a título gratuito el inmueble a que hace referencia el artículo anterior a favor del 
organismo público descentralizado denominado Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para 
el Bienestar (IMSS-BIENESTAR), para la atención integral gratuita médica y hospitalaria con medicamentos y 
demás insumos asociados a las personas sin afiliación a las instituciones de seguridad social en el Estado de 
México. 
 
ARTÍCULO TERCERO. La donación del predio estará condicionada a que no se cambie el uso y destino que 
motivó su autorización. En caso contrario, revertir a favor del patrimonio del Gobierno del Estado de México. 
 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO. Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno". 
 
SEGUNDO. EI presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial "Gaceta 
del Gobierno". 
 
Lo tendrá entendido la Gobernadora del Estado, haciendo que se publique y se cumpla. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los 
quince días del mes de octubre del dos mil veinticinco.  
 
 
 

PRESIDENTA 
 
 

DIP. MARTHA AZUCENA CAMACHO REYNOSO  
 
 

SECRETARIA 
 
 
 

DIP. YESICA YANET ROJAS HERNÁNDEZ 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 

DIP. ALEJANDRO CASTRO HERNÁNDEZ  

SECRETARIA 
 
 
 

DIP. RUTH SALINAS REYES  
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DECRETO NÚMERO 
LA H. “LXII” LEGISLATURA 
DEL ESTADO DE MÉXICO 
DECRETA: 
 
ARTÍCULO PRIMERO. Se autoriza la desincorporación del patrimonio del organismo público descentralizado 
denominado Instituto de Salud del Estado de México, del inmueble Centro de Salud "Lomas de San Miguel", 
identificado como lote 01, de la manzana 69, de la zona 01, ubicado en el poblado de San Miguel Chalma III, 
actualmente calle Mandarina, sin número, Colonia Lomas de San Miguel Norte, municipio de Atizapán de 
Zaragoza, Estado de México, con una superficie de 1,623.00 metros cuadrados, el cual tiene las medidas y 
colindancias siguientes: 
 
AL NORESTE: 35.58 y 10.00 metros, con lote 04 y calle Laurel. 
AL SURESTE: 12.00 y 25.50 metros, con lote 04 y calle sin nombre (actualmente calle Mandarina). 
AL SUROESTE: 45.83 metros, con calle Nochebuena. 
AL NOROESTE: 39.00 metros, con lote 03. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Se autoriza al organismo público descentralizado denominado Instituto de Salud del 
Estado de México, a donar a título gratuito el inmueble a que hace referencia el artículo anterior a favor del 
organismo público descentralizado denominado Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para 
el Bienestar (IMSS-BIENESTAR), para la atención integral gratuita médica y hospitalaria con medicamentos y 
demás insumos asociados a las personas sin afiliación a las instituciones de seguridad social en el Estado de 
México. 
 
ARTÍCULO TERCERO. La donación del predio estará condicionada a que no se cambie el uso y destino que 
motivó su autorización. En caso contrario, revertirá a favor del patrimonio del Gobierno del Estado de México. 
 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO. Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 
 
SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “Gaceta 
del Gobierno”. 
 
Lo tendrá entendido la Gobernadora del Estado, haciendo que se publique y se cumpla. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los 
quince días del mes de octubre del dos mil veinticinco.  
 

 
 

PRESIDENTA 
 
 

DIP. MARTHA AZUCENA CAMACHO REYNOSO  
 
 

SECRETARIA 
 
 

DIP. YESICA YANET ROJAS HERNÁNDEZ 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 

DIP. ALEJANDRO CASTRO HERNÁNDEZ  

SECRETARIA 
 
 
 

DIP. RUTH SALINAS REYES  
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DECRETO NÚMERO 
LA H. "LXII" LEGISLATURA 
DEL ESTADO DE MÉXICO 
DECRETA: 
 
ARTÍCULO PRIMERO. Se autoriza la desincorporación del patrimonio del organismo público descentralizado 
denominado Instituto de Salud del Estado de México, del inmueble Centro de Salud "Benito Juárez", identificado 
como lote 07, de la manzana 21, en la zona 01, ubicado en el poblado de Tequexquináhuac, actualmente calle Lic. 
Adolfo López Mateos, número 6, Colonia Benito Juárez, municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, con 
una superficie de 1,585.00 metros cuadrados, el cual tiene las medidas y colindancias siguientes: 
 
AL NORESTE: 40.00 metros con lotes 06, 15 y 16. 
AL SURESTE: 39.50 metros con calle Lic. Adolfo López Mateos. 
AL SUROESTE: 40.00 metros con calle Emilio Portes Gil. 
AL NOROESTE: 40.00 metros con lotes 08 y 10. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Se autoriza al organismo público descentralizado denominado Instituto de Salud del 
Estado de México, a donar a título gratuito el inmueble a que hace referencia el artículo anterior a favor del 
organismo público descentralizado denominado Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para 
el Bienestar (IMSS-BIENESTAR), para la atención integral gratuita médica y hospitalaria con medicamentos y 
demás insumos asociados a las personas sin afiliación a las instituciones de seguridad social en el Estado de 
México. 
 
ARTÍCULO TERCERO. La donación del predio estará condicionada a que no se cambie el uso y destino que 
motivó su autorización. En caso contrario, revertir a favor del patrimonio del Gobierno del Estado de México. 
 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO. Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno". 
 
SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial "Gaceta 
del Gobierno". 
 
Lo tendrá entendido la Gobernadora del Estado, haciendo que se publique y se cumpla. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los 
quince días del mes de octubre del dos mil veinticinco.  
 

 
 

PRESIDENTA 
 
 
 

DIP. MARTHA AZUCENA CAMACHO REYNOSO  
 
 

SECRETARIA 
 
 

DIP. YESICA YANET ROJAS HERNÁNDEZ 
 
 

SECRETARIO 
 
 

DIP. ALEJANDRO CASTRO HERNÁNDEZ  

SECRETARIA 
 
 

DIP. RUTH SALINAS REYES  
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DECRETO NÚMERO 
LA H. "LXII" LEGISLATURA 
DEL ESTADO DE MÉXICO 
DECRETA: 
 
ARTÍCULO PRIMERO. Se autoriza la desincorporación del patrimonio del organismo público descentralizado 
denominado Instituto de Salud del Estado de México, del inmueble Centro de Salud "Higuera", identificado como 
lote 03, de la manzana 67, en la zona 02, en el poblado de Atizapán de Zaragoza, ubicado en calle del Campo, sin 
número, Colonia Prof. Cristóbal Higuera, municipio de Atizapán de Zaragoza, Estado de México, con una superficie 
de 1,720.00 metros cuadrados, el cual tiene las medidas y colindancias siguientes: 
 
AL NORESTE: 21.35 metros, con lotes 22 y 23. 
AL ESTE: 66.05 metros, con lotes 01, 02, 04, 19 y paso de servicio. 
AL SUROESTE: 22.60 metros, con calle del Campo. 
AL NOROESTE: 19.85 metros, con lote 20. 
AL SUR: 01.00 metros, con lote 20. 
AL SUROESTE: 23.55 metros, con lote 20. 
AL NOROESTE: 04.60 metros, con lote 20. 
AL NOROESTE: 22.30 metros, con lote 20. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Se autoriza al organismo público descentralizado denominado Instituto de Salud del 
Estado de México, a donar a título gratuito el inmueble a que hace referencia el artículo anterior a favor del 
organismo público descentralizado denominado Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para 
el Bienestar (IMSS-BIENESTAR), para la atención integral gratuita médica y hospitalaria con medicamentos y 
demás insumos asociados a las personas sin afiliación a las instituciones de seguridad social en el Estado de 
México. 
 
ARTÍCULO TERCERO. La donación del predio estará condicionada a que no se cambie el uso y destino que 
motivó su autorización. En caso contrario, revertirá a favor del patrimonio del Gobierno del Estado de México. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO. Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno". 
 
SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico ''Gaceta del 
Gobierno". 
 
Lo tendrá entendido la Gobernadora del Estado, haciendo que se publique y se cumpla. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los 
quince días del mes de octubre del dos mil veinticinco.  

 
 

PRESIDENTA 
 
 

DIP. MARTHA AZUCENA CAMACHO REYNOSO  
 
 

SECRETARIA 
 
 

DIP. YESICA YANET ROJAS HERNÁNDEZ 
 

SECRETARIO 
 
 

DIP. ALEJANDRO CASTRO HERNÁNDEZ  

SECRETARIA 
 
 

DIP. RUTH SALINAS REYES  
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DECRETO NÚMERO 
LA H. "LXII" LEGISLATURA 
DEL ESTADO DE MÉXICO 
DECRETA: 
 
ARTÍCULO PRIMERO. Se autoriza la desincorporación del patrimonio del organismo público descentralizado 
denominado Instituto de Salud del Estado de México, del inmueble Centro de Salud "Lázaro Cárdenas I", 
identificado como lote 3157, de la manzana 329, en la zona 03, ubicado en el poblado de Santa María Ticomán, 
actualmente calle Club de Exploradores de México, sin número, Colonia Lázaro Cárdenas, 3a sección, municipio 
de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, con una superficie de 436.00 metros cuadrados, el cual tiene las 
medidas y colindancias siguientes: 
 
AL NORESTE: 18.00 metros, con lote 3152. 
AL SURESTE: 24.00 metros, con lote 3156-A. 
AL SUROESTE: 18.00 metros, con Stromboli. 
AL NOROESTE: 24.50 metros, con lote 3158. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Se autoriza al organismo público descentralizado denominado Instituto de Salud del 
Estado de México, a donar a título gratuito el inmueble a que hace referencia el artículo anterior a favor del 
organismo público descentralizado denominado Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para 
el Bienestar (IMSS-BIENESTAR), para la atención integral gratuita médica y hospitalaria con medicamentos y 
demás insumos asociados a las personas sin afiliación a las instituciones de seguridad social en el Estado de 
México. 
 
ARTÍCULO TERCERO. La donación del predio estará condicionada a que no se cambie el uso y destino que 
motivó su autorización. En caso contrario, revertirá a favor del patrimonio del Gobierno del Estado de México. 
 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO. Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno". 
 
SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial "Gaceta 
del Gobierno". 
 
Lo tendrá entendido la Gobernadora del Estado, haciendo que se publique y se cumpla. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los 
quince días del mes de octubre del dos mil veinticinco.  
 

 
 

PRESIDENTA 
 
 
 

DIP. MARTHA AZUCENA CAMACHO REYNOSO  
 
 

SECRETARIA 
 
 

DIP. YESICA YANET ROJAS HERNÁNDEZ 
 

SECRETARIO 
 
 

DIP. ALEJANDRO CASTRO HERNÁNDEZ  

SECRETARIA 
 
 

DIP. RUTH SALINAS REYES  
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DECRETO NÚMERO 
LA H. "LXII" LEGISLATURA 
DEL ESTADO DE MÉXICO 
DECRETA: 
 
ARTÍCULO PRIMERO. Se autoriza la desincorporación del patrimonio del organismo público descentralizado 
denominado Instituto de Salud del Estado de México, del inmueble Centro de Salud "Caracoles", identificado como 
lote 14, de la manzana 39, en la zona 18, ubicado en el poblado de San Juan Ixhuatepec, actualmente calle Cerro 
de las Cruces, número 90, Colonia Dr. Jorge Jiménez Cantú, municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, 
con una superficie de 417.00 metros cuadrados, el cual tiene las medidas y colindancias siguientes: 
 
AL NORESTE: 10.30, 02.50 y 10.70 metros, con lote 13. 
AL SURESTE: 23.60 metros, con calle Cerro de las Cruces. 
AL SUROESTE: 21.10 metros, con calle Cerro de JaraI. 
AL NOROESTE: 21.10 metros, con lote 15. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Se autoriza al organismo público descentralizado denominado Instituto de Salud del 
Estado de México, a donar a título gratuito el inmueble a que hace referencia el artículo anterior a favor del 
organismo público descentralizado denominado Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para 
el Bienestar (IMSS-BIENESTAR), para la atención integral gratuita médica y hospitalaria con medicamentos y 
demás insumos asociados a las personas sin afiliación a las instituciones de seguridad social en el Estado de 
México. 
 
ARTÍCULO TERCERO. La donación del predio estará condicionada a que no se cambie el uso y destino que 
motivó su autorización. En caso contrario, revertirá a favor del patrimonio del Gobierno del Estado de México. 
 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO. Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno". 
 
SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial "Gaceta 
del Gobierno". 
 
Lo tendrá entendido la Gobernadora del Estado, haciendo que se publique y se cumpla. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los 
quince días del mes de octubre del dos mil veinticinco.  
 

 
 

PRESIDENTA 
 
 
 

DIP. MARTHA AZUCENA CAMACHO REYNOSO  
 
 

SECRETARIA 
 
 

DIP. YESICA YANET ROJAS HERNÁNDEZ 
 
 

SECRETARIO 
 
 

DIP. ALEJANDRO CASTRO HERNÁNDEZ  

SECRETARIA 
 
 

DIP. RUTH SALINAS REYES  
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DICTAMEN FORMULADO A LA INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO PARA LA BIODIVERSIDAD DEL ESTADO DE MÉXICO, EN 
MATERIA DE AUTORREGULACIÓN Y AUDITORÍAS AMBIENTALES, PRESENTADA POR LA TITULAR DEL 
EJECUTIVO ESTATAL Y A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA EL 
CÓDIGO PARA LA BIODIVERSIDAD DEL ESTADO DE MÉXICO Y SE REFORMA EL CÓDIGO FINANCIERO 
DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS EN MATERIA DE CERTIFICADOS VERDES, PRESENTADA POR 
JOSÉ ALBERTO COUTTOLENC BUENTELLO, HÉCTOR RAÚL GARCÍA GONZÁLEZ, HONORIA ARELLANO 
OCAMPO, GLORIA VANESSA LINARES ZETINA, CARLOS ALBERTO LÓPEZ IMM, ISAÍAS PELÁEZ SORIA, 
ALEJANDRA FIGUEROA ADAME, ITZEL GUADALUPE PÉREZ CORREA Y MIRIAM SILVA MATA, 
DIPUTADAS Y DIPUTADOS INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE 
ECOLOGISTA DE MÉXICO. 
 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 
La Presidencia de la "LXII" Legislatura remitió a la Comisión Legislativa de Protección Ambiental y Cambio 
Climático, para su estudio y Dictamen, la Iniciativa de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones del Código para la Biodiversidad del Estado de México, en materia de autorregulación y auditorías 
ambientales, presentada por la Titular del Ejecutivo Estatal y la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
adiciona una fracción VI recorriéndose las subsecuentes al artículo 2.5, se reforma el nombre del Título Séptimo 
del Libro Segundo y por último se reforma el artículo 2.229, se adicionan los artículos 2.229 Bis, 2.229 Ter, 2.229 
Quater, 2.229 Quinquies, 2.229 Sexies, 2.229 Septies y 2.229 Octies del Código para la Biodiversidad del Estado 
de México, así como se reforma el artículo 59 bis del Código Financiero del Estado de México y Municipios en 
materia de Certificados Verdes, presentada por José Alberto Couttolenc Buentello, Héctor Raúl García González, 
Honoria Arellano Ocampo, Gloria Vanessa Linares Zetina, Carlos Alberto López Imm, Isaías Peláez Soria, 
Alejandra Figueroa Adame, Itzel Guadalupe Pérez Correa y Miriam Silva Mata, Diputadas y Diputados Integrantes 
del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México. 
 
En observancia de la técnica legislativa y con apoyo al Principio de Economía Procesal, advirtiendo que existe 
identidad de ordenamiento jurídico y materia con propuestas compartidas, determinamos llevar a cabo el estudio 
conjunto de las iniciativas y elaborar un Dictamen y un Proyecto de Decreto, que expresen la coincidencia de la 
Comisión Legislativa. 
 
Concluido el estudio de las iniciativas y discutido plenamente en la Comisión Legislativa, nos permitimos, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 68, 70 y 82 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, en relación con 
lo establecido en los artículos 13 A, 70, 73, 75, 78, 79 y 80 del Reglamento del Poder Legislativo, emitir el siguiente: 
 

DICTAMEN 
 
ANTECEDENTES Y CONCLUSIÓN DEL ESTUDIO. 
 
1.- En sesión de la “LXII” Legislatura realizada el día 24 de septiembre de 2025, la Titular del Ejecutivo Estatal, en 
ejercicio de las facultades, que le confieren los artículos 51 fracción I y 77 fracción V de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México, y con fundamento en el numeral 56 del mismo ordenamiento, presentó a la 
Soberanía Popular, Iniciativa de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Código 
para la Biodiversidad del Estado de México. 
 
Regula la autorregulación y las auditorías ambientales que tienen como objetivo que los procesos productivos y 
de generación de servicios de las unidades económicas, así como las dependencias, entidades e instituciones de 
los sectores público, privado y social, sean sustentables, más eficientes, respetando la legislación y normatividad 
vigente que le aplique, se adopten normas complementarias o más estrictas, mediante la adopción de tecnologías 
y procesos industriales limpios y ambientalmente racionales, para lo cual observarán los principios de política 
ambiental contenidos en el Código y en la Ley General. 
 
2.- En sesión de la “LXII” Legislatura de fecha 30 de abril de 2025, las y los Diputados José Alberto Couttolenc 
Buentello, Gloria Vanessa Linares Zetina, Héctor Raúl García González, Honoria Arellano Ocampo, Alejandra 
Figueroa Adame, Carlos Alberto López Imm, Isaías Peláez Soria, Itzel Guadalupe Pérez Correa y Miriam Silva 
Mata, integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, en uso del derecho de iniciativa 
y de conformidad, con lo dispuesto en los artículos 6 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 51 fracción II, 57 y 61 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 28 
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fracción I, 30, 38 fracción I, 79 y 81 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de 
México, presentaron Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se adiciona el Código para la Biodiversidad del 
Estado de México y se reforma el Código Financiero del Estado de México y Municipios en materia de Certificados 
Verdes. 
 
Tiene por objeto de fomentar que las unidades económicas adopten procesos de autorregulación ambiental, 
brindándoles ventajas competitivas que les permitan posicionarse como actores responsables frente a sus clientes, 
inversionistas y comunidades. 
 
3.- El día 6 de octubre del año en curso, la Comisión Legislativa celebró reunión de estudio, con la presencia del 
Coordinador Jurídico de Igualdad de Género y Erradicación de la Violencia de la Secretaría de Medio Ambiente y 
Desarrollo Sostenible y del Encargado de Despacho de la Dirección General de Legislación y del Periódico Oficial 
"Gaceta del Gobierno", quienes con respeto al Principio de la División de Poderes y con propósitos de colaboración, 
expusieron con mayor detalle el contenido y efectos de la iniciativa presentada por la persona Titular del Poder 
Ejecutivo, fortaleciendo los trabajos de estudio.  Asimismo, el Diputado Carlos Alberto López Imm, complementó 
la información sobre la iniciativa presentada por integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista 
de México, apoyando con ello el análisis. 
 
 
Con base en el estudio realizado fue conformado un Proyecto de Decreto con aportaciones y participación de 
integrantes de los distintos Grupos Parlamentarios y, por lo tanto, estimamos procedente reformar la denominación 
del Título Séptimo del Libro Segundo y el artículo 2.229 y adicionar la fracción V Bis al artículo 2.5 y los artículos 
2.229 Bis, 2.229 Ter, 2.229 Quater, 2.229 Quinquies, 2.229 Sexies y 2.229 Septies al Código para la Biodiversidad 
del Estado de México. 
 
Resaltamos que la normativa propuesta fortalece las disposiciones jurídicas del Libro Segundo en materia de 
Autorregulación, Auditoría Ambiental y Procuración de Justicia Ambiental. 
 
Asimismo, destacamos que la autorregulación y las auditorías ambientales tienen como objetivo que los procesos 
productivos y de generación de servicios de las unidades económicas, así como las dependencias, entidades e 
instituciones de los sectores público, privado y social con incidencia ambiental, sean sustentables, eficientes y 
amigables con el medio ambiente, respetando la legislación y normatividad vigente que le aplique, se adopten 
normas complementarias o más estrictas, mediante el uso de tecnologías y procesos industriales limpios y 
ambientalmente racionales, para lo cual observarán los principios de política ambiental contenidos en el Código y 
en la Ley General. 
 
Para ello, la Secretaría, por sí o a través de la Procuraduría, promoverá e incentivará la ejecución de estos 
instrumentos, mediante la entrega de un Certificado Verde, a quienes de forma voluntaria y a través de la Auditoría 
Ambiental asuman y den cumplimiento a compromisos adicionales a los requerimientos ambientales, legales y 
normativos a los que están obligados. 
 
La autorregulación y las auditorías ambientales atenderán a las definiciones previstas en el Código y demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 
 
 
CONSIDERACIONES. 
 
La “LXII” Legislatura es competente para conocer y resolver las iniciativas de Decreto, en términos de lo previsto 
en el artículo 61 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que la faculta a 
expedir leyes, decretos o acuerdos para el régimen interior del Estado, en todos los ramos de la administración del 
gobierno. 
 
ASPECTOS SOBRESALIENTES DE LA PARTE EXPOSITIVA DE LAS INICIATIVAS. 
 
INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL 
CÓDIGO PARA LA BIODIVERSIDAD DEL ESTADO DE MÉXICO, EN MATERIA DE AUTORREGULACIÓN Y 
AUDITORÍAS AMBIENTALES, PRESENTADA POR LA TITULAR DEL EJECUTIVO ESTATAL. 
 
Destaca la iniciativa que el artículo 40 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece un 
principio fundamental indispensable para el desarrollo y bienestar integral de la población al reconocer el derecho 
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de toda persona a un medio ambiente sano. Este precepto coloca la protección ambiental como una obligación 
del Estado, al garantizar que se respete este derecho mediante políticas públicas efectivas y mecanismos de 
vigilancia. 
 
Agrega que, de tal manera, se introduce el concepto de responsabilidad ambiental, donde cualquier persona o 
entidad que cause daño o deterioro al medio ambiente estará sujeta a las sanciones previstas por la ley, mediante 
un enfoque progresivo hacia la protección ambiental en México, se reconoce la interdependencia entre los 
derechos humanos y el cuidado del entorno, vinculando el bienestar individual con la preservación de los recursos 
naturales y los ecosistemas. 
 
Precisa que en concordancia con ese derecho, el artículo 18 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de México establece que, las autoridades ejecutarán programas para conservar, proteger y mejorar los recursos 
naturales del Estado y evitar su deterioro y extinción, así como para prevenir y combatir la contaminación 
ambiental, por lo que la legislación y las normas que al efecto se expidan harán énfasis en el fomento a una cultura 
de protección a la naturaleza, al mejoramiento del ambiente, al aprovechamiento racional de los recursos naturales, 
a las medidas de adaptación y mitigación al cambio climático en el Estado y a la propagación de la flora y de la 
fauna existentes en el Estado, por lo que el daño y deterioro ambiental generarán responsabilidad en términos de 
ley. 
 
Afirma que, la Constitución local dispone que, corresponde al Estado procurar el desarrollo integral de los pueblos 
y personas: garantizando que fortalezca la Soberanía del Estado y su régimen democrático y que, mediante la 
competitividad, el fomento del crecimiento económico, una política estatal para el desarrollo industrial que incluya 
vertientes sectoriales y regionales, el empleo y una más justa distribución del ingreso y la riqueza, permita el pleno 
ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases sociales, cuya seguridad protege esta 
Constitución y las disposiciones legales de la Federación, por lo cual el desarrollo se basará en el aprovechamiento 
sustentable de los recursos naturales, cuidando la  integridad de los ecosistemas, fomentando un justo equilibrio 
de los factores sociales y económicos, de  manera que no se comprometa la satisfacción de las necesidades de 
las generaciones futuras. 
 
Explica que, para garantizar este derecho fundamental, la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente, en sus artículos 4° y 7°, establece las atribuciones y mecanismos de coordinación entre la Federación, 
las entidades federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México en materia de 
preservación y restauración del equilibrio ecológico, así como para la protección del ambiente. De conformidad 
con lo previsto en dicho ordenamiento, se otorga a las entidades federativas la responsabilidad de formular, 
conducir y evaluar la política ambiental estatal, además de prevenir y controlar la contaminación dentro de sus 
respectivas competencias. 
 
Resalta que de esta manera, la Ley General establece la autorregulación y las auditorías ambientales, como 
instrumentos de política ambiental, mediante los cuales las unidades económicas pueden desarrollar procesos 
voluntarios de autorregulación ambiental, a través de los cuales mejoren su desempeño ambiental, respetando la 
legislación y normatividad vigente en la materia y se comprometan a superar o cumplir mayores niveles, metas o 
beneficios en materia de protección ambiental, determinado que corresponde a los Estados, la aplicación de los 
instrumentos de política ambiental previstos en las leyes locales en la materia: así como la preservación y 
restauración del equilibrio ecológico y la protección al ambiente que se realice en bienes y zonas de jurisdicción 
estatal, en las materias que no estén expresamente atribuidas a la Federación. 
 
Con la expedición del Código para la Biodiversidad del Estado de México, se estableció el Título Séptimo relativo 
a la Autorregulación, Auditorías Ambientales, Inspección y Vigilancia, Medidas de Seguridad, Infracciones, 
Procedimientos y Recursos Administrativos de Revisión, no obstante, los capítulos subsecuentes no profundizan 
en las disposiciones específicas sobre los procesos de autorregulación y auditoría ambiental. 
 
Destaca que, para fortalecer el marco normativo y cerrar cualquier vacío legal, se propone la adición de un 
contenido dedicado exclusivamente a la autorregulación y auditoría ambiental, que defina las bases y principios 
bajo los cuales la Secretaría del Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible expedirá la Certificación Verde. Esta 
certificación se aplicará a los procesos productivos de las unidades económicas bajo jurisdicción estatal, así como 
a las dependencias y entidades del sector público, además de instituciones de los sectores privado y social que 
opten por integrarse a este tipo de mecanismos voluntarios de cumplimiento ambiental. 
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Puntualiza que la Auditoría Ambiental, vista desde el enfoque de la doctrina, se considera "necesaria como un 
indicador que evalúa los esfuerzos que las organizaciones realizan por alcanzar la protección del medio ambiente, 
la misma que debe ser confiable y adecuada, todo esto se realiza en el marco de que las empresas deben de 
trabajar con una perspectiva de responsabilidad social ambiental, que permita el crecimiento y la sostenibilidad de 
la organización enmarcados en la normativa internacional ambiental como es la ISO 14001:2009, en donde se 
establecen políticas y objetivos que las organizaciones deben de seguir y cumplir con la finalidad de obtener 
metodologías adecuadas de sistemas de gestión ambiental que ayuden a optimizar y mejorar sus procesos y 
disminuir el impacto en el ambiente”. 
 
Aclara que, de acuerdo a la Norma ISSO 7750, la auditoría se responsabiliza de verificar si las actividades de 
gestión ambiental están conforme el manual, programa, procedimiento o lineamientos de trabajo para la gestión 
ambiental y su aplicación efectiva; por ello, verifica la eficacia del sistema de gestión ambiental para alcanzar los 
objetivos de la política ambiental de la organización, entre los cuales se verifica el cumplimiento de normas y 
patrones ambientales; cumplimiento de objetivos de política empresarial; se identifican las fallas de funcionamiento 
y evalúa la eficiencia del proceso productivo; se verifica la  capacidad de la empresa para identificar en caso de 
accidente ambiental; se minimiza el riesgo de acciones juridiciales con el objetivo de la reparación de daños 
ambientales; mejora la relación de la empresa con la comunidad y los órganos gubernamentales; aumenta la 
conciencia de los problemas ambientales; verifica la precisión de las previsiones de impacto hechas en oportunidad 
de la planificación del emprendimiento; facilitar el análisis de desempeño ambiental y proporciona elementos para 
la preparación de informes de desempeño ambiental y de otros medios de comunicación con las partes interesadas 
y subsidia la evaluación del pasivo ambiental de una empresa o de un inmueble. 
 
Comenta que, para el Gobierno del Estado de México, la aplicación de políticas y mecanismos ambientales, buscan 
garantizar el derecho de sus habitantes a un entorno sano, tal como lo establece la Constitución. La adición de 
instrumentos como la autorregulación y las auditorías ambientales, junto con la expedición de certificaciones 
verdes, refuerza el compromiso estatal de preservar y restaurar el equilibrio ecológico, promoviendo el 
cumplimiento voluntario de mayores estándares ambientales por parte de las empresas y sectores públicos y 
privados. Al fortalecer el marco normativo y asegurar la aplicación de las leyes vigentes, se fomenta un desarrollo 
sostenible que no solo protege el medio ambiente, sino que también impulsa la responsabilidad social y ambiental 
de las organizaciones, promoviendo una gestión más eficiente de los recursos naturales y mejorando la relación 
entre las empresas, el gobierno y la comunidad. Este enfoque integral asegura que el crecimiento económico y la 
preservación de los ecosistemas sean compatibles, contribuyendo al bienestar de las generaciones actuales y 
futuras. 
 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA EL CÓDIGO PARA LA 
BIODIVERSIDAD DEL ESTADO DE MÉXICO Y SE REFORMA EL CÓDIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE 
MÉXICO Y MUNICIPIOS EN MATERIA DE CERTIFICADOS VERDES, PRESENTADA POR JOSÉ ALBERTO 
COUTTOLENC BUENTELLO, HÉCTOR RAÚL GARCÍA GONZÁLEZ, HONORIA ARELLANO OCAMPO, 
GLORIA VANESSA LINARES ZETINA, CARLOS ALBERTO LÓPEZ IMM, ISAÍAS PELÁEZ SORIA, 
ALEJANDRA FIGUEROA ADAME, ITZEL GUADALUPE PÉREZ CORREA Y MIRIAM SILVA MATA, 
DIPUTADAS Y DIPUTADOS INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE 
ECOLOGISTA DE MÉXICO. 
 
Refiere que el cambio climático, la pérdida de biodiversidad y la contaminación son desafíos globales que también 
impactan al Estado de México, por su densidad poblacional y su dinamismo económico e industrial, dado que 
enfrenta un alto grado de presión sobre sus ecosistemas, recursos hídricos y calidad del aire. Frente a esta 
realidad, resulta necesario fortalecer la legislación ambiental y crear los mecanismos necesarios que reconozcan 
e impulsen las buenas prácticas empresariales en materia ecológica. 
 
Menciona que esto debido al interés cada vez más creciente por parte de la sociedad de contar con entornos más 
saludables para las personas y orientados a cuidar el medio ambiente, lo cual hace necesario el involucramiento 
por igual de empresas y gobierno para generar alternativas que conlleven a generar bienes más amigables con el 
medio ambiente. 
 
Expone que según un estudio de consumo responsable de 2018 se identificó una actitud cada vez más positiva 
con respecto al consumo socialmente responsable por parte de las personas. Esta tendencia viene acompañada 
de personas mucho más conscientes y responsables al momento de consumir un producto o servicio, por lo que 
en algunos casos están dispuestas a pagar un poco más por productos o servicios que contribuyan a cuidar el 
planeta y sean benéficos para la salud y el bienestar personal, por lo que la industria tiene el reto grandísimo de 
ser sostenible sin dejar de ser rentable. 
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Señala que, en este sentido, en México, la Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente ya 
establece el marco para propiciar el desarrollo sustentable bajo un principio de concurrencia entre la federación, 
las entidades federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y reproduce el 
artículo 38 de la citada ley. 
 
Estima que bajo esta premisa y con base en el principio de concurrencia, el Estado de México tiene la atribución 
de promover y apoyar la implementación de procesos voluntarios de autorregulación ambiental entre productores, 
empresas y organizaciones del sector privado dentro de su territorio, y aunque los procesos sean voluntarios, la 
autoridad estatal debe supervisar que dichos procesos respeten y cumplan con la legislación y normatividad 
ambiental vigente en el Estado y a nivel federal. A través de sus órganos ambientales, el Estado puede desarrollar 
mecanismos de monitoreo, seguimiento y evaluación para verificar que las metas ambientales voluntarias se 
cumplan efectivamente. 
 
Explica que uno de los mecanismos que implementa el Estado es que puede crear o proponer incentivos, como 
beneficios administrativos, fiscales o de reconocimiento público, para las empresas que adopten y superen 
estándares ambientales mediante autorregulación a través de normatividad, reglamentos o lineamientos estatales 
que establezcan criterios para el diseño, implementación, monitoreo y reconocimiento de los procesos de 
autorregulación y con base a lo anterior, propone reconocer públicamente a las empresas o unidades económicas 
que cumplen con altos estándares ambientales y que vayan más allá de lo mínimo requerido por la ley.  Este 
reconocimiento se propone sea otorgado por la Secretaría del Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible del Estado 
de México a través de un distintivo denominado “Certificado Verde”, en coordinación con organismos técnicos y 
académicos, asegurando así su transparencia, objetividad y credibilidad, el cual, contribuirá a consolidar una 
cultura de cumplimiento y corresponsabilidad ambiental, y servirá de base para una economía más verde, 
competitiva y resiliente en el contexto de los retos actuales del cambio climático. 
 
Explica que además, la iniciativa tiene por objeto establecer un incentivo fiscal directo de hasta un treinta por ciento 
(30%) en la tasa del impuesto sobre nóminas a aquellas empresas que demuestren un compromiso real y 
verificable con el medio ambiente, mediante la implementación de sistemas de gestión ambiental certificados, con 
el propósito de promover un desarrollo económico sostenible y responsable y como incentivo y reconocimiento a 
sus esfuerzos por operar de manera más limpia y sustentable y refiere que para gozar de este beneficio, el 
contribuyente deberá cumplir con requisitos que detalla en la parte expositiva. 
 
Señala que este tipo de beneficios fiscales ha demostrado ser eficaz en otros estados de la República y países 
con esquemas similares, donde se promueve la transición hacia una economía baja en carbono y más 
comprometida con el entorno. 
 
Así, considera viable y pertinente impulsar la iniciativa como parte de una política pública innovadora que promueva 
la sostenibilidad desde una perspectiva integral, premiando el cumplimiento y generando sinergias entre el sector 
público, privado y social. 
 
Detalla que el Certificado Verde podrá otorgarse a empresas que acrediten, entre otros criterios: Cumplimiento de 
la normatividad ambiental vigente a nivel federal y estatal; uso eficiente y responsable del agua y la energía; 
disminución de emisiones, residuos y contaminantes; y participación en proyectos de educación o responsabilidad 
ambiental comunitaria. 
 
Aprecia que este mecanismo contribuirá a la creación de empleos verdes, al fortalecimiento de la cultura ambiental 
empresarial y al cumplimiento de compromisos nacionales e internacionales en materia de desarrollo sustentable 
y combate al cambio climático.  
 
Advierte que de acuerdo al Directorio Estadístico Nacional de Unidades Económicas del INEGI con corte al 2024, 
en el Estado de México están establecidas 224 unidades dedicadas a la cría y explotación de animales, 145 a 
minería y 76 mil industrias manufactureras, las cuales son susceptibles de implementar estándares que minimicen 
el impacto ambiental en sus actividades productivas. 
 
Afirma que esta iniciativa encuentra sustento en la LGEEPA, en su artículo 21 en donde se establece que la 
Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, diseñarán, desarrollarán y 
aplicarán instrumentos económicos que incentiven el cumplimiento de los objetivos de la política ambiental, y 
trascribe el artículo 21 primer párrafo y la fracción III de la mencionada ley. 
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Alude también al Código para la Biodiversidad del Estado de México, Capítulo IV respecto a la regulación de los 
instrumentos de la política ambiental en el estado y expone lo que refiere el artículo 2.56 segundo párrafo. 
 
Aclara que este tipo de acciones son relativamente nuevas en México, el gobierno federal ha otorgado diversas 
certificaciones ambientales oficiales a empresas, instituciones y organizaciones que cumplen con ciertos 
estándares de sostenibilidad y cuidado del medio ambiente y describe las principales certificaciones otorgadas. 
 
Hace mención de que para el Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México fomentar la mejora 
continua en la gestión ambiental empresarial, especialmente en sectores con alta huella ecológica contribuye a 
construir una sociedad más amigable con el medio ambiente y a disminuir el calentamiento global, por ello, es 
necesario brindarles ventajas competitivas a las empresas certificadas y posicionarlas como actores responsables 
ante sus clientes, inversionistas y comunidades. 
 
 
ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LOS ARGUMENTOS. 
 
De conformidad con los argumentos de las iniciativas encontramos que las propuestas legislativas comparten 
motivos, justificaciones y normativa, en cuanto al establecimiento de disposiciones más sólidas, consistentes y 
eficaces sobre la autorregulación y las auditorías ambientales. 
 
En tal sentido y como se expuso en el desarrollo de los trabajos de la Comisión Legislativa se busca mejorar el 
modelo existente relativo a la regulación, sanción sobre las unidades económicas y en materia ambiental, para 
arribar a un modelo más preventivo de la autorregulación, de parte de la propia ciudadanía, concediendo toda la 
confianza a la ciudadanía para poder hacer la autorregulación y las auditorías ambientales. 
 
Si bien es cierto, la auditoría de la autorregulación ya se encuentra contemplada en el Código para la Biodiversidad 
del Estado de México, también lo es, la necesidad de incorporar su desarrollo para darle mayor certeza a estos 
procesos voluntarios que van a tener un impacto mayor que la inspección y la sanción, por lo que, es uno de los 
fines de la iniciativa y fortalece con ellos, los procesos voluntarios por parte de las unidades económicas. 
 
Lo que se pretende con la normativa coincidente de las iniciativas es caminar hacia un modelo de confianza en la 
población sin descuidar la revisión y regulación por parte de la autoridad. 
 
A través de las iniciativas se da una respuesta legislativa ante la complejidad ambiental del Estado de México que 
ha atravesado por sequías, contaminación atmosférica, cuerpos de agua a efecto de transformar estos desafíos 
ecológicos en oportunidades en desarrollo económicos, sostenible y responsable. 
 
Sobresale en la normativa la autorregulación voluntaria; la auditoría ambiental y los Certificados Verdes 
(Incentivos) que constituyen pilares de las propuestas legislativas. 
 
De acuerdo con lo argumentado en la Comisión, la sustentabilidad ya no es una opción sino un requisito para la 
competitividad empresarial y que el Estado de México puede convertirse en un referente nacional e internacional. 
 
 
ANÁLISIS Y ESTUDIO TÉCNICO DEL TEXTO NORMATIVO. 
 
Con sujeción al estudio realizado y con la participación de diputadas y diputados de los distintos Grupos 
Parlamentarios fue integrado un Proyecto de Decreto conforme al cual se reforma la denominación del Título 
Séptimo del Libro Segundo y el artículo 2.229; y se adiciona la fracción V Bis al artículo 2.5 y los artículos 2.229 
Bis, 2.229 Ter, 2.229 Quater, 2.229 Quinquies, 2.229 Sexies y 2.229 Septies al Código para la Biodiversidad del 
Estado de México. 
 
En consecuencia, en el artículo 2.5 fracción V Bis, se define a Autorregulación: Al proceso voluntario 
mediante el cual, respetando la legislación y normatividad vigente que le aplique, la organización, 
establecimiento o instalación, pública o privada, en la cual se realizan actividades industriales, 
comerciales, de servicios o aprovechamiento de recursos naturales establece un conjunto de actividades 
y se adoptan normas complementarias o más estrictas, a través de las cuales se mejora el desempeño 
ambiental y se obtienen mayores logros en materia de protección ambiental, cuya evaluación podrá 
efectuarse a través de la Auditoría Ambiental. 
 



 
Octubre 22 , 2025 Primer Período Ordinario del Segundo Año de Ejercicio Constitucional 

 

 49 

Por lo que hace al TÍTULO SÉPTIMO, se denominará DE LA AUTORREGULACIÓN, AUDITORÍAS 
AMBIENTALES, CERTIFICACIÓN, INSPECCIÓN Y VIGILANCIA, MEDIDAS DE SEGURIDAD, INFRACCIONES, 
PROCEDIMIENTOS Y RECURSOS ADMINISTRATIVOS DE REVISIÓN, preservándose el CAPITULO I sobre 
DISPOSICIONES GENERALES. 
 
En el artículo 2.229 se establece que las disposiciones de este Libro, se aplicarán en materia de autorregulación, 
auditoría ambiental y procuración de justicia ambiental en el Estado de México. 
 
En las materias anteriormente señaladas se aplicarán supletoriamente las disposiciones del Código de 
Procedimientos Administrativos del Estado de México. Tratándose de materias referidas en este Libro que se 
encuentran reguladas por los otros Libros que conforman el Código, este será de aplicación supletoria por lo que 
se refiere a los procedimientos de inspección y vigilancia. 
 
Sobre el artículo 2.229 Bis, se precisa que la autorregulación y las auditorías ambientales tienen como 
objetivo que los procesos productivos y de generación de servicios de las unidades económicas, así como 
las dependencias, entidades e instituciones de los sectores público, privado y social con incidencia 
ambiental, sean sustentables, eficientes y amigables con el medio ambiente, respetando la legislación y 
normatividad vigente que le aplique, se adopten normas complementarias o más estrictas, mediante la 
adopción de tecnologías y procesos industriales limpios y ambientalmente racionales, para lo cual 
observarán los principios de política ambiental contenidos en este Código y en la Ley General. 
 
Para ello, la Secretaría, por sí o a través de la Procuraduría, promoverá e incentivará la ejecución de estos 
instrumentos, mediante la entrega de un Certificado Verde, a quienes de forma voluntaria y a través de la 
Auditoría Ambiental asuman y den cumplimiento a compromisos adicionales a los requerimientos 
ambientales legales y normativos a los que están obligados. 
 
La autorregulación y las auditorías ambientales atenderán a las definiciones previstas en el presente 
Código y demás disposiciones jurídicas aplicables. 
 
En cuanto al artículo 2.229 Ter, se dispone que las unidades económicas, instituciones del sector público, 
privado, social, así como municipios, podrán solicitar por escrito su incorporación al programa de auditoría 
ambiental y establecer su compromiso de desarrollar procesos voluntarios de autorregulación y auditoría 
ambiental, en observancia de la legislación y normatividad aplicables, comprometiéndose a superar o 
cumplir mayores niveles, metas o beneficios en materia de protección ambiental. 
 
Por lo que hace al artículo 2.229 Quater, se establece que la Secretaría, por conducto de la Procuraduría, 
desarrollará y ejecutará un Programa de Auditoría Ambiental y Autorregulación, con el objetivo de evaluar, 
supervisar y promover el cumplimiento de la normatividad ambiental de las unidades económicas con 
actividades con incidencia ambiental en la entidad. 
 
El Programa deberá incluir, al menos, los siguientes elementos: 
 
I. Diagnóstico inicial con impactos ambientales relevantes; 
 
II. Criterios técnicos y normativos para la evaluación del desempeño ambiental, con base en la 

legislación ambiental vigente, normas oficiales mexicanas y estándares en la materia; 
 
III. Metodología de auditoría, que contemple procedimientos de inspección, revisión documental, 

entrevistas, verificación de cumplimiento y análisis de riesgos; 
 
IV. Determinación de indicadores de desempeño ambiental, tales como eficiencia en el uso de recursos, 

reducción de emisiones, manejo adecuado de residuos, cumplimiento regulatorio y acciones de 
mejora continua; 

 
V. Emisión de informes de auditoría, con resultados claros, recomendaciones obligatorias y plazos 

definidos para su cumplimiento; y 
 
VI. Mecanismos de seguimiento y verificación del cumplimiento de las recomendaciones emitidas. 
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En el artículo 2.229 Quinquies, se determina que la Secretaría, en el ámbito de su competencia, por sí o a 
través de la Procuraduría: 
 
I. Concertará el desarrollo de procesos productivos y la generación de servicios adecuados y 

compatibles con el ambiente, así como sistemas de protección y restauración en la materia, 
convenidos con organizaciones empresariales e instituciones públicas, privadas y sociales; 

 
II. Promoverá el cumplimiento de normas voluntarias o especificaciones técnicas en materia ambiental, 

que sean más estrictas que las normas oficiales mexicanas o las normas técnicas estatales 
ambientales, las cuales podrán ser objeto de convenio en cuanto a sus alcances; 

 
III. Determinará el establecimiento de sistemas de certificación de procesos, productos y servicios, para 

inducir patrones de consumo que sean compatibles o que preserven, mejoren, conserven o restauren 
el medio ambiente, debiendo observar, en su caso, las disposiciones jurídicas aplicables; y 

 
IV. Ejecutará las demás acciones que induzcan a las empresas, organizaciones o instituciones de los 

sectores público, privado y social a alcanzar los objetivos de la política ambiental, superiores a lo 
previsto en la normatividad ambiental establecida. 

 
El artículo 2.229 Sexies, señala que los responsables del funcionamiento de una unidad económica, 
organización o institución de los sectores público, privado y social, podrán, en forma voluntaria, a través 
de la auditoría ambiental, realizar el examen metodológico de sus operaciones, respecto de la 
contaminación y el riesgo que generan, así como el grado de cumplimiento de la normatividad ambiental, 
de los parámetros internacionales y de buenas prácticas de operación e ingeniería aplicables, con el objeto 
de definir las medidas preventivas y correctivas necesarias para proteger el ambiente. 
 
En lo concerniente al artículo 2.229 Septies, se refiere que la Procuraduría verificará, en cualquier momento, 
el cumplimiento de las disposiciones del presente ordenamiento en aquellas empresas, organizaciones o 
instituciones de los sectores público, privado y social, que se encuentren desarrollando una auditoría 
ambiental con fines de obtener o renovar el Certificado Verde. 
 
En cuanto al régimen transitorio, destaca el artículo TERCERO, en el que se preceptúa que la Secretaría, por 
conducto de la Procuraduría, contará con un plazo de 90 días naturales a partir de la entrada en vigor del presente 
Decreto para diseñar y publicar el Programa de Auditoría Ambiental y Autorregulación, así como los lineamientos 
técnicos para la emisión de los Certificados Verdes. 
 
De igual forma, el artículo transitorio CUARTO, en el que se precisa que las erogaciones que se generen con 
motivo de la entrada en vigor del presente Decreto se sujetarán a la disponibilidad de recursos y se cubrirán con 
cargo al presupuesto aprobado a las dependencias o entidades competentes para el ejercicio fiscal en curso y 
subsecuentes. 
 
En términos de lo expuesto, valorados los argumentos, agotado el estudio técnico del Proyecto de Decreto, 
acreditado el beneficio social de las iniciativas de Decreto, y satisfechos los requisitos de fondo y forma, nos 
permitimos concluir con los siguientes:  
 
 

RESOLUTIVOS 
 
PRIMERO.- Son de aprobarse, en lo conducente, conforme al Proyecto de Decreto que ha sido integrado, la 
Iniciativa de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Código para la Biodiversidad 
del Estado de México, en materia de Autorregulación y Auditorías Ambientales, presentada por la Titular del 
Ejecutivo Estatal y a la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se adiciona el Código para la Biodiversidad 
del Estado de México y se reforma el Código Financiero del Estado de México y Municipios en materia de 
Certificados Verdes, presentada por José Alberto Couttolenc Buentello, Héctor Raúl García González, Honoria 
Arellano Ocampo, Gloria Vanessa Linares Zetina, Carlos Alberto López Imm, Isaías Peláez Soria, Alejandra 
Figueroa Adame, Itzel Guadalupe Pérez Correa y Miriam Silva Mata, Diputadas y Diputados integrantes del Grupo 
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México. 
 
SEGUNDO.- Se adjunta el Proyecto de Decreto respectivo. 
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TERCERO.- Previa discusión y aprobación por la Legislatura en Pleno, remítase a la Persona Titular del Ejecutivo 
Estatal para los efectos necesarios. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 
catorce días del mes de octubre de dos mil veinticinco. 

 
LISTA DE VOTACIÓN 

 
FECHA: 14/OCTUBRE/2025. 
ASUNTO: DICTAMEN FORMULADO A LA INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO PARA LA BIODIVERSIDAD DEL ESTADO DE MÉXICO, 
EN MATERIA DE AUTORREGULACIÓN Y AUDITORÍAS AMBIENTALES, PRESENTADA POR LA TITULAR DEL 
EJECUTIVO ESTATAL Y DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UNA 
FRACCIÓN VI RECORRIENDOSE LAS SUBSECUENTES AL ARTÍCULO 2.5, SE REFORMA EL NOMBRE DEL 
TÍTULO SEPTIMO DEL LIBRO SEGUNDO Y POR ÚLTIMO SE REFORMA EL ARTICULO 2.229, SE ADICIONAN 
LOS ARTÍCULOS 2.229 BIS, 2.229 TER, 2.229 QUATER, 2.229 QUINQUIES, 2.229 SEXIES, 2.229 SEPTIES Y 
2.229 OCTIES DEL CÓDIGO PARA LA BIODIVERSIDAD DEL ESTADO DE MÉXICO, ASI COMO SE REFORMA 
EL ARTÍCULO 59 BIS DEL CÓDIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS EN MATERIA DE 
CERTIFICADOS VERDES, PRESENTADA POR JOSÉ ALBERTO COUTTOLENC BUENTELLO, HÉCTOR RAÚL 
GARCÍA GONZÁLEZ, HONORIA ARELLANO OCAMPO, GLORIA VANESSA LINARES ZETINA, CARLOS 
ALBERTO LÓPEZ IMM, ISAÍAS PELÁEZ SORIA, ALEJANDRA FIGUEROA ADAME, ITZEL GUADALUPE PÉREZ 
CORREA Y MIRIAM SILVA MATA, DIPUTADAS Y DIPUTADOS INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO. 

 
COMISIÓN LEGISLATIVA DE 

PROTECCIÓN AMBIENTAL Y CAMBIO CLIMÁTICO  
 

DIPUTADA(O) 
FIRMA 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

Presidente 
Dip. Carlos Alberto López 

Imm  
√   

Secretaria 
Dip. Sandra Patricia Santos 

Rodríguez 
√   

Prosecretaria 
Dip. María Mercedes Colín 

Guadarrama 
√   

Dip. Susana  
Estrada Rojas 

√   

Dip. Itzel Daniela Ballesteros 
Lule 

√   
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DIPUTADA(O) 
FIRMA 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

Dip. Zaira  
Cedillo Silva 

√   

Dip. María del Carmen de la 
Rosa Mendoza 

√   

Dip. Jennifer Nathalie 
González López 

√   

Dip. Alejandra  
Figueroa Adame 

√   

Dip. Krishna Karina Romero 
Velázquez 

√   

Dip. Martín  
Zepeda Hernández 

√   

Dip. Araceli  
Casasola Salazar 

√   

 
DECRETO NÚMERO 
LA H. “LXII” LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE MÉXICO 
DECRETA: 
 
ÚNICO. Se reforma la denominación del Título Séptimo del Libro Segundo y el artículo 2.229; y se adiciona la 
fracción V Bis al artículo 2.5 y los artículos 2.229 Bis, 2.229 Ter, 2.229 Quater, 2.229 Quinquies, 2.229 Sexies y 
2.229 Septies al Código para la Biodiversidad del Estado de México, para quedar como sigue:  
 
Artículo 2.5. … 
 
I. a V. … 
 
V Bis. Autorregulación: Al proceso voluntario mediante el cual, respetando la legislación y normatividad 
vigente que le aplique, la organización, establecimiento o instalación, pública o privada, en la cual se 
realizan actividades industriales, comerciales, de servicios o aprovechamiento de recursos naturales 
establece un conjunto de actividades y se adoptan normas complementarias o más estrictas, a través de 
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las cuales se mejora el desempeño ambiental y se obtienen mayores logros en materia de protección 
ambiental, cuya evaluación podrá efectuarse a través de la Auditoría Ambiental; 
 
VI. a LXIII. … 

 
TÍTULO SÉPTIMO 

DE LA AUTORREGULACIÓN, AUDITORÍAS AMBIENTALES, CERTIFICACIÓN,  
INSPECCIÓN Y VIGILANCIA, MEDIDAS DE SEGURIDAD, INFRACCIONES,  

PROCEDIMIENTOS Y RECURSOS ADMINISTRATIVOS DE REVISIÓN 
 

CAPITULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
Artículo 2.229. Las disposiciones de este Libro, se aplicarán en materia de autorregulación, auditoría 
ambiental y procuración de justicia ambiental en el Estado de México. 
 
En las materias anteriormente señaladas se aplicarán supletoriamente las disposiciones del Código de 
Procedimientos Administrativos del Estado de México. Tratándose de materias referidas en este Libro que se 
encuentran reguladas por los otros Libros que conforman el Código, este será de aplicación supletoria por lo que 
se refiere a los procedimientos de inspección y vigilancia. 
 
Artículo 2.229 Bis. La autorregulación y las auditorías ambientales tienen como objetivo que los procesos 
productivos y de generación de servicios de las unidades económicas, así como las dependencias, 
entidades e instituciones de los sectores público, privado y social con incidencia ambiental, sean 
sustentables, eficientes y amigables con el medio ambiente, respetando la legislación y normatividad 
vigente que le aplique, se adopten normas complementarias o más estrictas, mediante la adopción de 
tecnologías y procesos industriales limpios y ambientalmente racionales, para lo cual observarán los 
principios de política ambiental contenidos en este Código y en la Ley General. 
 
Para ello, la Secretaría, por sí o a través de la Procuraduría, promoverá e incentivará la ejecución de estos 
instrumentos, mediante la entrega de un Certificado Verde, a quienes de forma voluntaria y a través de la 
Auditoría Ambiental asuman y den cumplimiento a compromisos adicionales a los requerimientos 
ambientales legales y normativos a los que están obligados. 
 
La autorregulación y las auditorías ambientales atenderán a las definiciones previstas en el presente 
Código y demás disposiciones jurídicas aplicables. 
 
Artículo 2.229 Ter. Las unidades económicas, instituciones del sector público, privado, social, así como 
municipios, podrán solicitar por escrito su incorporación al programa de auditoría ambiental y establecer 
su compromiso de desarrollar procesos voluntarios de autorregulación y auditoría ambiental, en 
observancia de la legislación y normatividad aplicables, comprometiéndose a superar o cumplir mayores 
niveles, metas o beneficios en materia de protección ambiental. 
 
Artículo 2.229 Quater. La Secretaría, por conducto de la Procuraduría, desarrollará y ejecutará un Programa 
de Auditoría Ambiental y Autorregulación, con el objetivo de evaluar, supervisar y promover el 
cumplimiento de la normatividad ambiental de las unidades económicas con actividades con incidencia 
ambiental en la entidad. 
 
El Programa deberá incluir, al menos, los siguientes elementos: 
 
VII. Diagnóstico inicial con impactos ambientales relevantes; 
 
VIII. Criterios técnicos y normativos para la evaluación del desempeño ambiental, con base en la 

legislación ambiental vigente, normas oficiales mexicanas y estándares en la materia; 
 
IX. Metodología de auditoría, que contemple procedimientos de inspección, revisión documental, 

entrevistas, verificación de cumplimiento y análisis de riesgos; 
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X. Determinación de indicadores de desempeño ambiental, tales como eficiencia en el uso de recursos, 
reducción de emisiones, manejo adecuado de residuos, cumplimiento regulatorio y acciones de 
mejora continua; 

 
XI. Emisión de informes de auditoría, con resultados claros, recomendaciones obligatorias y plazos 

definidos para su cumplimiento; y 
 
XII. Mecanismos de seguimiento y verificación del cumplimiento de las recomendaciones emitidas. 
 
Artículo 2.229 Quinquies. La Secretaría, en el ámbito de su competencia, por sí o a través de la 
Procuraduría: 
 
V. Concertará el desarrollo de procesos productivos y la generación de servicios adecuados y 

compatibles con el ambiente, así como sistemas de protección y restauración en la materia, 
convenidos con organizaciones empresariales e instituciones públicas, privadas y sociales; 

 
VI. Promoverá el cumplimiento de normas voluntarias o especificaciones técnicas en materia ambiental, 

que sean más estrictas que las normas oficiales mexicanas o las normas técnicas estatales 
ambientales, las cuales podrán ser objeto de convenio en cuanto a sus alcances; 

 
VII. Determinará el establecimiento de sistemas de certificación de procesos, productos y servicios, para 

inducir patrones de consumo que sean compatibles o que preserven, mejoren, conserven o restauren 
el medio ambiente, debiendo observar, en su caso, las disposiciones jurídicas aplicables; y 

 
VIII. Ejecutará las demás acciones que induzcan a las empresas, organizaciones o instituciones de los 

sectores público, privado y social a alcanzar los objetivos de la política ambiental, superiores a lo 
previsto en la normatividad ambiental establecida. 

 
Artículo 2.229 Sexies. Los responsables del funcionamiento de una unidad económica, organización o 
institución de los sectores público, privado y social, podrán, en forma voluntaria, a través de la auditoría 
ambiental, realizar el examen metodológico de sus operaciones, respecto de la contaminación y el riesgo 
que generan, así como el grado de cumplimiento de la normatividad ambiental, de los parámetros 
internacionales y de buenas prácticas de operación e ingeniería aplicables, con el objeto de definir las 
medidas preventivas y correctivas necesarias para proteger el ambiente. 
 
Artículo 2.229 Septies. La Procuraduría verificará, en cualquier momento, el cumplimiento de las 
disposiciones del presente ordenamiento en aquellas empresas, organizaciones o instituciones de los 
sectores público, privado y social, que se encuentren desarrollando una auditoría ambiental con fines de 
obtener o renovar el Certificado Verde. 

 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
 
PRIMERO. Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno". 
 
 
SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial "Gaceta 
del Gobierno". 
 
 
TERCERO. La Secretaría, por conducto de la Procuraduría, contará con un plazo de 90 días naturales a partir de 
la entrada en vigor del presente Decreto para diseñar y publicar el Programa de Auditoría Ambiental y 
Autorregulación, así como los lineamientos técnicos para la emisión de los Certificados Verdes. 
 
 
CUARTO. Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del presente Decreto se sujetarán a 
la disponibilidad de recursos y se cubrirán con cargo al presupuesto aprobado a las dependencias o entidades 
competentes para el ejercicio fiscal en curso y subsecuentes. 
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Lo tendrá entendido la Gobernadora del Estado, haciendo que se publique y se cumpla.  
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los 
quince días del mes de octubre del dos mil veinticinco.  
 

 
 

PRESIDENTA 
 
 
 
 

DIP. MARTHA AZUCENA CAMACHO REYNOSO  
 
 
 

SECRETARIA 
 
 
 

DIP. YESICA YANET ROJAS HERNÁNDEZ 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 

DIP. ALEJANDRO CASTRO HERNÁNDEZ  

SECRETARIA 
 
 
 

DIP. RUTH SALINAS REYES  
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DICTAMEN FORMULADO A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA LA 
FRACCIÓN XLIX AL NUMERAL 2 DEL ARTÍCULO 39 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO GENERAL 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PRESENTADA POR LA DIPUTADA ANA YURIXI LEYVA PIÑÓN, 
EN NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO. 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 
La Presidencia de la "LXII" Legislatura remitió a las comisiones legislativas de Gobernación y Puntos 
Constitucionales y Para las Declaratorias de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres por Feminicidio y 
Desaparición, para su estudio y Dictamen, la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se adiciona la fracción 
XLIX al numeral 2 del artículo 39 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 
presentada por la Diputada Ana Yurixi Leyva Piñón, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. 
 
Sustanciado el estudio de la Iniciativa y discutido ampliamente en las comisiones legislativas, nos permitimos, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 68, 70 y 82 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre 
y Soberano de México, en relación con lo señalado en los artículos 13 A, 70, 73, 75, 78, 79 y 80 del Reglamento 
del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, emitir el siguiente: 
 
 

DICTAMEN 
 
ANTECEDENTES. 
 
La Diputada Ana Yurixi Leyva Piñón, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo en ejercicio del 
derecho de Iniciativa Legislativa y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71 fracción III de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 51 fracción II, 57 y 61 fracción VII de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México, y 28 fracción I, 30 y 38 fracción III de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 
Libre y Soberano de México, presentó la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se adiciona la fracción XLIX 
al numeral 2 del artículo 39 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
En Sesión de la “LXII” Legislatura realizada el día veintiséis de marzo del año dos mil veinticinco, fue presentada 
la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se adiciona la fracción XLIX al numeral 2 del artículo 39 de la Ley 
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, al Pleno Legislativo y como lo establece el 
procedimiento aplicable fue turnada a las comisiones legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y Para 
las Declaratorias de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres por Feminicidio y Desaparición, para su 
estudio y dictaminación. 
 
En reunión de trabajo y dictaminación, realizada el día trece de octubre del año dos mil veinticinco, la Diputada 
Ana Yurixi Leyva Piñón, promovente de la Iniciativa, expuso, directamente, ante las comisiones legislativas, 
aspectos sobresalientes sobre los motivos, justificación y alcances de la propuesta legislativa y fortaleció con ello, 
los trabajos de estudio.  
 
Apreciamos, conforme al estudio realizado que la Iniciativa conlleva la propuesta para adicionar la Ley Orgánica 
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos con el propósito de crear la Comisión de Seguimiento 
para las Declaratorias de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres por Feminicidio, Desaparición y 
Víctimas de cualquier tipo de Violencia. 
 
En tal sentido, advertimos que se trata de fortalecer el Sistema de Comisiones de la Cámara de Diputados Federal 
incorporando un órgano legislativo de gran relevancia, por la materia que le corresponderá atender y que se refiere 
al seguimiento para las declaratorias de alerta de violencia de género contra las mujeres por feminicidio, 
desaparición y víctimas de cualquier tipo de violencia, indispensable en el ámbito federal para conocer de las 
iniciativas y asuntos en la materia; contribuir a la erradicación de la violencia y el feminicidio de niñas, adolescentes 
y mujeres; y para generar una adecuada coordinación entre los tres Poderes de la Unión. 
 
Por lo tanto, es correcto que, de acuerdo con la propuesta legislativa, la “LXII” Legislatura ejerza el derecho de 
Iniciativa Legislativa consagrado en el artículo 71 fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y presente, ante la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, la Iniciativa que adiciona la fracción 
XLIX al numeral 2 del artículo 39 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos. 
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CONSIDERACIONES. 
 
Es competencia de la “LXII” Legislatura conocer y resolver la Iniciativa con Proyecto de Decreto, en términos de lo 
establecido en los artículos 71 fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 61 fracción 
VII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que la facultan para ejercer el derecho de 
iniciativa legislativa ante el Congreso de la Unión. 
 
 
ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LOS ARGUMENTOS. 
 
Quienes integramos las comisiones legislativas, nos permitimos destacar que la Iniciativa con Proyecto de Decreto 
por el que se adiciona la fracción XLIX al numeral 2 del artículo 39 de la Ley Orgánica del Congreso General de 
los Estados Unidos Mexicanos, presentada por la Diputada Ana Yurixi Leyva Piñón, en nombre del Grupo 
Parlamentario del Partido del Trabajo, contiene una adecuada exposición de motivos en la que de manera clara e 
ilustrativa da a conocer importante información en la materia recabada de diversas Dependencias Federales y 
Estatales, así como de Organismos Internacionales. 
 
De igual forma, expone valiosa argumentación sobre los motivos, conveniencia y oportunidad que da sustento a 
la propuesta legislativa.  De manera clara refiere los beneficios y alcances de la creación de la Comisión de 
Seguimiento para las Declaratorias de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres por Feminicidio, 
Desaparición y Víctimas de cualquier tipo de Violencia en la Cámara de Diputados Federal, por lo tanto, 
compartimos lo expuesto y estamos de acuerdo en preservar, en sus términos la fundamentación y exposición de 
motivos de la Iniciativa con Proyecto de Decreto. 
 
A continuación, nos permitimos reproducir la parte expositiva, conforme a la cual se propone su presentación ante 
la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión: 
 

“De acuerdo con un Informe de la Comisión Especial encargada de dar seguimiento a los casos de 
Feminicidios de Niñas y Adolescentes del Senado de la República, en su parte introductoria, 
menciona que en la última década los feminicidios se han incrementado en nuestro país, señalando 
que las estadísticas oficiales y de diversos organismos no gubernamentales nos muestran que las 
víctimas no son únicamente mujeres adultas, sino que también afecta a niñas y adolescentes. Sin 
lugar a duda, estamos frente a un fenómeno que lacera el tejido social de manera trascendente, al 
cambiar drásticamente la vida de las familias afectadas que se enfrentan, en la mayoría de los casos, 
a la indolencia, la negligencia y/o el desinterés de las autoridades competentes, lo cual conduce a 
que prevalezca la impunidad, toda vez que se estima que sólo 3 de cada 100 asesinatos son 
castigados conforme a las leyes vigentes. 
 
Refiere, que ante el incremento de los feminicidios han surgido movimientos sociales de familiares y 
de organizaciones feministas que exigen justicia e invitan a las autoridades competentes a 
responsabilizarse en el esclarecimiento de los delitos. De estas exigencias, también han participado 
organizaciones civiles nacionales e internacionales a través de informes y recomendaciones donde 
se evidencian las debilidades de las instituciones para atender la privación de la vida por razones de 
género. 
 
La presión social y la indignación ante la impunidad, han motivado cambios sustanciales, reflejados 
en iniciativas y modificaciones en las legislaciones penales a nivel federal, tal como lo establece la 
reforma del 2012 para incorporar en el Código Penal Federal el delito de feminicidio. Este tipo penal se 
ha homologado en todo el país, gracias al esfuerzo de la Cámara de Diputados del Congreso de la 
Unión. 
 
El crecimiento exponencial del feminicidio llevó a que en 2020 se conformara la Comisión Especial  
encargada de dar seguimiento a los casos de feminicidios de niñas y adolescentes en el Senado de 
la República, con el objetivo de llevar a cabo acciones para fortalecer desde el ámbito legislativo la 
actuación de las autoridades competentes e involucradas en la investigación de los delitos, que 
permita el combate efectivo del feminicidio. 
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Al respecto, de acuerdo con datos del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública con cifras de enero de 2015 a diciembre de 2024, en 10 años se han incrementado los 
presuntos delitos de feminicidio en un 93.0 %, por encima del valor del año 2015. 
 
Estas cifras también las considera el Centro de Estudios para el logro de la Igualdad de Género de la 
Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, en su reporte del año 2024 “Violencia contra las 
Mujeres” 
 
De igual forma, el mismo Centro de Estudios, a partir de mayo de 2020 da seguimiento puntual a las 
cifras publicadas por el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública 
(SESNSP) el día 25 de cada mes respecto de la información de violencia contra las mujeres, 
incidencia delictiva y llamadas de emergencia al 911. 
 
Las cifras en 2024 de enero a diciembre son las siguientes:  
 
2,598 mujeres víctimas de homicidio doloso. 
9 mujeres asesinadas de forma violenta al día.  
3,427 muertes violentas de mujeres. 
829 presuntas víctimas de feminicidio y 797 presuntos delitos de feminicidio. 
 
De acuerdo con el Centro de Estudios para la igualdad de Género entre los años 2021 a 2024 se 
presentaron los máximos históricos a nivel nacional con los siguientes datos: 
 
Delitos y Víctimas 
 
Agosto de 2021: se presentaron 108 delitos de feminicidio. 
 
Mayo de 2022: 2,313 delitos de violación, 400 mujeres víctimas de extorsión y en junio 278 mujeres 
víctimas de homicidio doloso. 
 
Julio de 2023: 382 mujeres víctimas de homicidio culposo. 
 
Mayo de 2024: 27,499 delitos de violencia familiar y 7,282 mujeres víctimas de lesiones dolosas, en 
agosto 642 delitos de violencia de género en todas sus modalidades distinta a la violencia familiar y 
en octubre del mismo año 200 mujeres víctimas de corrupción de menores. 
 
Asimismo, de enero de 2015 a diciembre de 2024 de acuerdo con el reporte en mención, se tienen 
contabilizados como cifra acumulada 8,127 delitos.1  
 
Las cifras antes citadas nos muestran que la tendencia es que la violencia contra las mujeres ha ido 
en aumento, lo que hace necesario fortalecer el diseño de nuevas políticas públicas de prevención 
para atender, prevenir, sancionar y eliminar la violencia contra las mujeres y disminuir el impacto 
negativo que ocasionan para la sociedad los casos de feminicidios en el país. 
 
Al respecto, es importante señalar que de enero a diciembre de 2023 se registraron 833 presuntos 
delitos de feminicidio, y en el mismo periodo, pero del año 2024 la cifra fue de 797 presuntos delitos 
de feminicidio, reflejándose una disminución de 36 delitos lo que representa el -4.3%2 . 
 
Asesinatos de mujeres en enero del 2025 

 
En enero del 2025, el Secretariado Ejecutivo registró 54 asesinatos de mujeres catalogados como 
feminicidios en México, lo que equivale a un promedio de 1.7 víctimas por día. 
 
A esto se suman los casos de asesinatos de mujeres catalogados como homicidio doloso, con 187 
víctimas; y homicidio culposo, con 266 más, durante el mismo mes. 

                                                 
1 Datos disponibles en el SESNSP y en la página del Centro de Estudios para la Igualdad de Género. Cámara de 
Diputados Federal. 
2 Tabla CELIG Cámara de Diputados. Página Oficial Reporte 2024. 
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Al juntar las cifras de los tres delitos da un total de 507 mujeres asesinadas durante ese mismo mes, lo 
que representa 16.3 casos por día. 
 
En el mismo reporte, se indica que el 37% del total de los feminicidios se concentraron en cuatro 
entidades: Estado de México, con siete casos (13%); Puebla, con cinco casos (9.3%); Morelos, con 
cuatro casos (7.4%); Tamaulipas, con cuatro casos (7.4%). 
 
El Estado de México fue la entidad federativa con mayor número de feminicidios en el país en 2024. 
Ese año, al menos 73 mujeres fueron asesinadas en el Estado de México por su género, mientras 
que, en Nuevo León, se registraron 60 víctimas de feminicidio, la tercera cifra más alta del país. 
 
Estos dos estados representaron alrededor del 17 % de todos los feminicidios cometidos ese año. 
 
Por otra parte, existen antecedentes desde abril de 2004 y noviembre de 2005 respecto a la 
conformación de la Comisión Especial de la Cámara de Diputados Federal, para Conocer y dar 
Seguimiento a las Investigaciones Relacionadas con los Feminicidios en la República Mexicana, lo 
anterior para avanzar en el seguimiento del feminicidio en diversas entidades de nuestro país. 
 
Desde entonces, a través de esta Comisión Especial para dar seguimiento a los casos de 
Feminicidios en México, se había venido trabajando en la realización de acciones con la finalidad de 
involucrar a Institutos Estatales de las Mujeres o a los Estados que cuenten en su estructura 
administrativa, con una Dependencia o Secretaría de las Mujeres, incluso a nivel municipal. 
 
Esta Comisión, también propuso en su momento la celebración de Convenios con autoridades de los 
tres órdenes de gobierno de los diferentes Estados del país, con la finalidad de alcanzar acuerdos 
para la atención del feminicidio, incluyendo la propuesta para crear una Fiscalía Especializada a nivel 
Federal para la atención de este grave problema. 
 
También, se hicieron las gestiones para contar con mayores recursos económicos dentro del 
Presupuesto de Egresos Federal, para las Dependencias encargadas de prevenir y atender la 
Violencia contra las Mujeres. 
 
Tomando en cuenta que en México los feminicidios van en aumento, es prioritario que, desde el 
ámbito legislativo, se cuente con una célula de trabajo que dé seguimiento a las acciones que se 
realicen desde el Poder Legislativo para que, de manera coordinada con el Poder Ejecutivo y los 
Poderes Legislativos Locales, se impulsen nuevas estrategias y se fortalezcan las acciones que ya 
están en curso para la prevención, atención y sanción de los casos de feminicidios. 
 
Asimismo, con los Gobiernos Estatales para que con pleno respeto al ámbito de competencia de 
cada Institución se puedan tomar las medidas pertinentes para la atención de este grave problema. 
 
De acuerdo con lo establecido por nuestra Carta Magna, las autoridades de los tres órdenes de 
gobierno están obligadas a garantizar la igualdad, la seguridad y la vida a través de acciones 
afirmativas, y a establecer como factor de análisis prioritario las diferencias de género como causa 
de vulnerabilidad, violencia y discriminación contra las niñas y las adolescentes. 
 
Por otra parte, la Ley General de los Derechos de las niñas, niños y adolescentes garantiza en su 
artículo segundo la protección de los derechos de la niñez y adolescencia, por lo que las autoridades 
y órganos del Estado deben realizar las acciones y medidas necesarias, así como establecer 
mecanismos transparentes de seguimiento y evaluación de la implementación de políticas, 
programas gubernamentales, legislación y compromisos derivados de tratados internacionales en la 
materia. 
 
Cabe hacer mención que en materia de Derechos Humanos, México forma parte de los siguientes 
Instrumentos Internacionales: Convención de los Derechos del niño artículo 19; Declaración 
Universal de los Derechos Humanos; La Carta de las Naciones Unidas; El Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos; el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales; 
la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o degradantes; la 
Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial; y la 
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Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer; así como La 
Convención de La Haya y el protocolo de Palermo, Convención de las Naciones Unidas contra la 
delincuencia organizada trasnacional (Convención de Palermo). 
 
Es importante señalar que, de acuerdo con la Oficina del Alto Comisionado de Derechos Humanos 
de la ONU, en México datos estadísticos indican que 10 mujeres son asesinadas cada 24 horas, por 
lo que los esfuerzos de la Iniciativa Spot Light se concentran en la prevención y eliminación del 
feminicidio en cinco municipios de tres estados del país que son: Chihuahua y Cd. Juárez, en 
Chihuahua; Ecatepec y Naucalpan, en el Estado de México, y Chilpancingo, en Guerrero.3 

 
Cabe destacar, que el Congreso del Estado de México desde la LXI y en la actual LXII Legislatura 
Local, de manera formal y con apego a lo que dispone la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado Libre y Soberano de México, cuenta con la Comisión Legislativa con carácter de Ordinaria 
denominada “Comisión para las Declaratorias de Alerta de Violencia de Género contra las 
Mujeres por Feminicidio y Desaparición” encontrándose en aptitud de ejercer sus funciones 
legislativas conforme a derecho y siendo el único Congreso a nivel nacional, que cuenta con una 
Comisión de esta naturaleza. 
 
En contraste, en la Cámara de Diputados Federal, se contaba con una Comisión de Seguimiento a 
los casos de Feminicidios en México, pero con la característica de qué al tratarse de una Comisión 
Especial, de acuerdo con el artículo 42 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos, cumplido su objeto se extinguirá, o bien, cuando se haya agotado el objeto de 
creación de una Comisión Especial o al final de la Legislatura, el Secretario General de la Cámara 
informará lo conducente a la Conferencia para la Dirección y Programación de los Trabajos 
Legislativos, la cual hará la declaración de su extinción.4 
 
Por lo anteriormente expuesto, someto a la consideración del Pleno de este Órgano Legislativo la 
presente Iniciativa con Proyecto de Decreto para adicionar la fracción XLIX al numeral 2 del artículo 
39 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, para crear la Comisión 
Legislativa Ordinaria denominada “Comisión de Seguimiento para las Declaratorias de Alerta de 
Violencia de Género contra las Mujeres por Feminicidio, Desaparición y Víctimas de cualquier 
tipo de Violencia” de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión. 
 
Finalmente, algunas de las funciones que tendría la Comisión que se propone crear debido a su 
naturaleza serían: 
 

• Contribuir a la erradicación de la violencia y el feminicidio de niñas, adolescentes y mujeres. 

• Participar en la coordinación de acciones con los tres Poderes de la Unión, para atender el 
problema de feminicidios en México. 

• Recopilar información que complemente las acciones y el diseño de políticas públicas y la 
adecuación de la legislación aplicable a los casos de feminicidios. 

• Reunirse con autoridades federales, estatales y municipales responsable de ejecutar las políticas 
públicas correspondientes. 

• Reunirse con Colectivos y Agrupaciones Civiles o Madres Buscadoras. 

• Y las que determine el Órgano Legislativo correspondiente o las que deriven de los acuerdos que 
emitan los y las Integrantes de los legisladores que la integren, entre otras.” 

 
La creación de la Comisión de Seguimiento para las Declaratorias de Alerta de Violencia de Género contra las 
Mujeres por Feminicidio, Desaparición y Víctimas de cualquier tipo de Violencia fortalece el Sistema de Comisiones 
de la Cámara de Diputados Federal y además permite la atención de una problemática actual muy delicada y de 
gran interés para la población, que demanda medidas eficaces para combatir el feminicidio en el país. 
 
Si bien es cierto, en su oportunidad, la Cámara de Diputados contó con una Comisión Especial de Seguimiento 
para las Declaratorias de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres por Feminicidio y Desaparición, es 

                                                 
3 Oficina del Alto Comisionado de Derechos Humanos, ONU. Disponible Manual para la Cobertura de la Violencia 
contra las Mujeres y Feminicidios en México. 
4 Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos páginas 20 y 21. Disponible en Página 
Oficial de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión. 
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conveniente que se establezca como un órgano ordinario, de funcionamiento permanente, que estén, en todo 
momento atento y en disposición para cumplir con esa importante tarea. 
 
Con la comisión se da fijeza, en la máxima representación federal, a un órgano legislativo indispensable para 
atender la materia, vigilando y dando seguimiento a la legislación y políticas para prevenir y erradicar la violencia 
y el feminicidio.  
 
Esta comisión, en razón de los propósitos que persigue, tendría a su cargo también la vinculación, colaboración y 
coordinación institucional con instancias federales y estatales, cuya competencia corresponde, para facilitar la 
recopilación, el compartimiento de información, la construcción de programas y políticas públicas y, sobre todo, la 
realización de acciones efectivas en favor de la seguridad de las niñas, adolescentes y mujeres. 
 
 
ANÁLISIS Y ESTUDIO TÉCNICO DEL TEXTO NORMATIVO. 
 
Con base en el estudio realizado, coincidimos en la procedencia de la presentación de la Iniciativa que adiciona la 
fracción XLIX al numeral 2 del artículo 39 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, para crear la Comisión Legislativa Ordinaria denominada “Comisión de Seguimiento para las 
Declaratorias de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres por Feminicidio, Desaparición y Víctimas 
de cualquier tipo de Violencia” de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión y estamos de acuerdo 
en que la Legislatura que corresponda a través de sus Dependencias, proveerá de los recursos económicos, de 
infraestructura, humanos e insumos para el correcto y oportuno desempeño de las actividades de la comisión, una 
vez que quede debidamente integrada e instalada con apego al marco jurídico correspondiente. 
 
Por las razones expuestas; valorados los argumentos; desarrollado el estudio técnico del Proyecto de Decreto; 
demostrado el beneficio social de la Iniciativa con Proyecto de Decreto; y acreditados los requisitos de fondo y 
forma, nos permitimos concluir con los siguientes:  

 
 

RESOLUTIVOS 
 
PRIMERO.- Es de aprobarse la Iniciativa con Proyecto de Decreto a la Cámara de Diputados del Congreso de la 
Unión, para adicionar la fracción XLIX al numeral 2 del artículo 39 de la Ley Orgánica del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos, presentada por la Diputada Ana Yurixi Leyva Piñón, en nombre del Grupo 
Parlamentario del Partido del Trabajo. 
 
SEGUNDO.- Previa discusión y aprobación correspondiente, remítase la Iniciativa con Proyecto de Decreto a la 
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, para los efectos procedentes. 
 
TERCERO.- Publíquese la Iniciativa con Proyecto de Decreto en la “Gaceta del Gobierno”. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 
trece días del mes de octubre de dos mil veinticinco. 
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LISTA DE VOTACIÓN 
 
FECHA: 13/OCTUBRE/2025. 
ASUNTO: DICTAMEN FORMULADO A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
ADICIONA LA FRACCIÓN XLIX AL NUMERAL 2 DEL ARTÍCULO 39 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO 
GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PRESENTADA POR LA DIPUTADA ANA YURIXI LEYVA 
PIÑÓN, EN NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO. 

 
COMISIÓN LEGISLATIVA DE 

GOBERNACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES  
 

DIPUTADA(O) 
FIRMA 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

Presidente 
Dip. Carlos Antonio 

Martínez Zurita Trejo 
   

Secretaria 
Dip. Paola  

Jiménez Hernández  
√   

Prosecretario 
Dip. Gabriel Kalid 
Mohamed Báez 

√   

Dip. Vladimir Hernández 
Villegas 

√   

Dip. Héctor Karim Carvallo 
Delfín 

√   

Dip. Octavio  
Martínez Vargas 

√   

Dip. Susana  
Estrada Rojas 

√   

Dip. Arleth Stephanie 
Grimaldo Osorio 

√   
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DIPUTADA(O) 
FIRMA 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

Dip. Ángel Adriel Negrete 
Avonce 

√   

Dip. Eduardo  
Zarzosa Sánchez 

√   

Dip. Pablo Fernández de 
Cevallos González 

√   

Dip. Ruth  
Salinas Reyes 

√   

Dip. Omar  
Ortega Álvarez 

√   

Dip. Itzel Guadalupe Pérez 
Correa 

√   

Dip. Maurilio Hernández 
González  

√   
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LISTA DE VOTACIÓN 
 
FECHA: 13/OCTUBRE/2025. 
ASUNTO: DICTAMEN FORMULADO A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
ADICIONA LA FRACCIÓN XLIX AL NUMERAL 2 DEL ARTÍCULO 39 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO 
GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PRESENTADA POR LA DIPUTADA ANA YURIXI LEYVA 
PIÑÓN, EN NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO. 

 
COMISIÓN LEGISLATIVA PARA LAS DECLARATORIAS DE ALERTA DE VIOLENCIA  

DE GÉNERO CONTRA LAS MUJERES POR FEMINICIDIO Y DESAPARICIÓN  
 

DIPUTADA (O) (E) 
FIRMA 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

Presidenta 
Dip. Ana Yurixi  
Leyva Piñón 

√   

Secretaria 
Dip. María Mercedes Colín 

Guadarrama 
√   

Prosecretaria 
Dip. Joanna Alejandra 

Felipe Torres 
√   

Dip. Brenda Colette 
Miranda Vargas 

   

Dip. Yesica Yanet Rojas 
Hernández 

√   

Dip. Luisa Esmeralda 
Navarro Hernández 

√   

Dip. Arleth Stephanie 
Grimaldo Osorio 

√   
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DIPUTADA (O) (E) 
FIRMA 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

Dip. Jennifer Nathalie 
González López 

√   

Dip. Zaira  
Cedillo Silva 

√   

Dip. Ruth  
Salinas Reyes 

√   

Dip. Araceli  
Casasola Salazar 

√   
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"LXII" LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO 
INICIATIVA AL CONGRESO DE LA UNIÓN 

 
ÚNICO. En ejercicio del derecho de iniciativa previsto en el artículo 71 fracción III de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 61 fracción VII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y en 
su correlativo 38 fracción III de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, 
preséntese ante el H. Congreso de la Unión, Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se adiciona la fracción 
XLIX al numeral 2 del artículo 39 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 
conforme a la siguiente: 
 

“DIPUTADA KENIA LÓPEZ RABADÁN 
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA  
DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL  
CONGRESO DE LA UNIÓN 
P R E S E N T E. 
 
En ejercicio del derecho de iniciativa previsto en el artículo 71 fracción III de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, 61 fracción VII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de México y en su correlativo 38 fracción III de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y 
Soberano de México, preséntese ante el H. Congreso de la Unión, Iniciativa con Proyecto de Decreto 
por el que se adiciona la fracción XLIX al numeral 2 del artículo 39 de la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos, conforme a la siguiente: 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
De acuerdo con un Informe de la Comisión Especial encargada de dar seguimiento a los casos de 
Feminicidios de Niñas y Adolescentes del Senado de la República, en su parte introductoria, menciona 
que en la última década los feminicidios se han incrementado en nuestro país, señalando que las 
estadísticas oficiales y de diversos organismos no gubernamentales nos muestran que las víctimas no 
son únicamente mujeres adultas, sino que también afecta a niñas y adolescentes. Sin lugar a duda, 
estamos frente a un fenómeno que lacera el tejido social de manera trascendente, al cambiar 
drásticamente la vida de las familias afectadas que se enfrentan, en la mayoría de los casos, a la 
indolencia, la negligencia y/o el desinterés de las autoridades competentes, lo cual conduce a que 
prevalezca la impunidad, toda vez que se estima que sólo 3 de cada 100 asesinatos son castigados 
conforme a las leyes vigentes. 
 
Refiere, que ante el incremento de los feminicidios han surgido movimientos sociales de familiares y de 
organizaciones feministas que exigen justicia e invitan a las autoridades competentes a 
responsabilizarse en el esclarecimiento de los delitos. De estas exigencias, también han participado 
organizaciones civiles nacionales e internacionales a través de informes y recomendaciones donde se 
evidencian las debilidades de las instituciones para atender la privación de la vida por razones de género. 
 
La presión social y la indignación ante la impunidad, han motivado cambios sustanciales, reflejados en 
iniciativas y modificaciones en las legislaciones penales a nivel federal, tal como lo establece la reforma 
del 2012 para incorporar en el Código Penal Federal el delito de feminicidio. Este tipo penal se ha 
homologado en todo el país, gracias al esfuerzo de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión. 
 
El crecimiento exponencial del feminicidio llevó a que en 2020 se conformara la Comisión Especial 
encargada de dar seguimiento a los casos de feminicidios de niñas y adolescentes en el Senado de la 
República, con el objetivo de llevar a cabo acciones para fortalecer desde el ámbito legislativo la 
actuación de las autoridades competentes e involucradas en la investigación de los delitos, que permita 
el combate efectivo del feminicidio. 
 
Al respecto, de acuerdo con datos del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública 
con cifras de enero de 2015 a diciembre de 2024, en 10 años se han incrementado los presuntos delitos 
de feminicidio en un 93.0 %, por encima del valor del año 2015. 
 
Estas cifras también las considera el Centro de Estudios para el logro de la Igualdad de Género de la 
Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, en su reporte del año 2024 “Violencia contra las 
Mujeres”. 
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De igual forma, el mismo Centro de Estudios, a partir de mayo de 2020 da seguimiento puntual a las 
cifras publicadas por el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública (SESNSP) 
el día 25 de cada mes respecto de la información de violencia contra las mujeres, incidencia delictiva y 
llamadas de emergencia al 911. 
 
Las cifras en 2024 de enero a diciembre son las siguientes:  
 
2,598 mujeres víctimas de homicidio doloso. 
9 mujeres asesinadas de forma violenta al día.  
3,427 muertes violentas de mujeres. 
829 presuntas víctimas de feminicidio y 797 presuntos delitos de feminicidio. 
 
De acuerdo con el Centro de Estudios para la igualdad de Género entre los años 2021 a 2024 se 
presentaron los máximos históricos a nivel nacional con los siguientes datos: 
 
Delitos y Víctimas 
 
Agosto de 2021: se presentaron 108 delitos de feminicidio. 
 
Mayo de 2022: 2,313 delitos de violación, 400 mujeres víctimas de extorsión y en junio 278 mujeres 
víctimas de homicidio doloso. 
 
Julio de 2023: 382 mujeres víctimas de homicidio culposo. 
 
Mayo de 2024: 27,499 delitos de violencia familiar y 7,282 mujeres víctimas de lesiones dolosas, en 
agosto 642 delitos de violencia de género en todas sus modalidades distinta a la violencia familiar y en 
octubre del mismo año 200 mujeres víctimas de corrupción de menores. 
 
Asimismo, de enero de 2015 a diciembre de 2024 de acuerdo con el reporte en mención, se tienen 
contabilizados como cifra acumulada 8,127 delitos.5 
 
Las cifras antes citadas nos muestran que la tendencia es que la violencia contra las mujeres ha ido en 
aumento, lo que hace necesario fortalecer el diseño de nuevas políticas públicas de prevención para 
atender, prevenir, sancionar y eliminar la violencia contra las mujeres y disminuir el impacto negativo 
que ocasionan para la sociedad los casos de feminicidios en el país. 
 
Al respecto, es importante señalar que de enero a diciembre de 2023 se registraron 833 presuntos delitos 
de feminicidio, y en el mismo periodo, pero del año 2024 la cifra fue de 797 presuntos delitos de 
feminicidio, reflejándose una disminución de 36 delitos lo que representa el -4.3%6 . 
 
Asesinatos de mujeres en enero del 2025 
 
En enero del 2025, el Secretariado Ejecutivo registró 54 asesinatos de mujeres catalogados como 
feminicidios en México, lo que equivale a un promedio de 1.7 víctimas por día. 
 
A esto se suman los casos de asesinatos de mujeres catalogados como homicidio doloso, con 187 
víctimas; y homicidio culposo, con 266 más, durante el mismo mes. 
 
Al juntar las cifras de los tres delitos da un total de 507 mujeres asesinadas durante ese mismo mes, lo 
que representa 16.3 casos por día. 
 
En el mismo reporte, se indica que el 37% del total de los feminicidios se concentraron en cuatro 
entidades: Estado de México, con siete casos (13%); Puebla, con cinco casos (9.3%); Morelos, con 
cuatro casos (7.4%); Tamaulipas, con cuatro casos (7.4%). 

                                                 
5 Datos disponibles en el SESNSP y en la página del Centro de Estudios para la Igualdad de Género. Cámara de Diputados 
Federal. 
6 Tabla CELIG Cámara de Diputados. Página Oficial Reporte 2024. 
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El Estado de México fue la entidad federativa con mayor número de feminicidios en el país en 2024. Ese 
año, al menos 73 mujeres fueron asesinadas en el Estado de México por su género, mientras que, en 
Nuevo León, se registraron 60 víctimas de feminicidio, la tercera cifra más alta del país. 
 
Estos dos estados representaron alrededor del 17 % de todos los feminicidios cometidos ese año. 
 
Por otra parte, existen antecedentes desde abril de 2004 y noviembre de 2005 respecto a la 
conformación de la Comisión Especial de la Cámara de Diputados Federal, para Conocer y dar 
Seguimiento a las Investigaciones Relacionadas con los Feminicidios en la República Mexicana, lo 
anterior para avanzar en el seguimiento del feminicidio en diversas entidades de nuestro país. 
 
Desde entonces, a través de esta Comisión Especial para dar seguimiento a los casos de Feminicidios 
en México, se había venido trabajando en la realización de acciones con la finalidad de involucrar a 
Institutos Estatales de las Mujeres o a los Estados que cuenten en su estructura administrativa, con una 
Dependencia o Secretaría de las Mujeres, incluso a nivel municipal. 
 
Esta Comisión, también propuso en su momento la celebración de Convenios con autoridades de los tres 
órdenes de gobierno de los diferentes Estados del país, con la finalidad de alcanzar acuerdos para la 
atención del feminicidio, incluyendo la propuesta para crear una Fiscalía Especializada a nivel Federal 
para la atención de este grave problema. 
 
También, se hicieron las gestiones para contar con mayores recursos económicos dentro del 
Presupuesto de Egresos Federal, para las Dependencias encargadas de prevenir y atender la Violencia 
contra las Mujeres. 
 
Tomando en cuenta que en México los feminicidios van en aumento, es prioritario que, desde el ámbito 
legislativo, se cuente con una célula de trabajo que dé seguimiento a las acciones que se realicen desde 
el Poder Legislativo para que, de manera coordinada con el Poder Ejecutivo y los Poderes Legislativos 
Locales, se impulsen nuevas estrategias y se fortalezcan las acciones que ya están en curso para la 
prevención, atención y sanción de los casos de feminicidios. 
 
Asimismo, con los Gobiernos Estatales para que con pleno respeto al ámbito de competencia de cada 
Institución se puedan tomar las medidas pertinentes para la atención de este grave problema. 
 
De acuerdo con lo establecido por nuestra Carta Magna, las autoridades de los tres órdenes de gobierno 
están obligadas a garantizar la igualdad, la seguridad y la vida a través de acciones afirmativas, y a 
establecer como factor de análisis prioritario las diferencias de género como causa de vulnerabilidad, 
violencia y discriminación contra las niñas y las adolescentes. 
 
Por otra parte, la Ley General de los Derechos de las niñas, niños y adolescentes garantiza en su artículo 
segundo la protección de los derechos de la niñez y adolescencia, por lo que las autoridades y órganos 
del Estado deben realizar las acciones y medidas necesarias, así como establecer mecanismos 
transparentes de seguimiento y evaluación de la implementación de políticas, programas 
gubernamentales, legislación y compromisos derivados de tratados internacionales en la materia. 
 
Cabe hacer mención que en materia de Derechos Humanos, México forma parte de los siguientes 
Instrumentos Internacionales: Convención de los Derechos del niño artículo 19; Declaración Universal 
de los Derechos Humanos; La Carta de las Naciones Unidas; El Pacto Internacional de Derechos Civiles 
y Políticos; el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales; la Convención contra 
la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o degradantes; la Convención Internacional sobre 
la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial; y la Convención sobre la eliminación de 
todas las formas de discriminación contra la mujer; así como La Convención de La Haya y el protocolo 
de Palermo, Convención de las Naciones Unidas contra la delincuencia organizada trasnacional 
(Convención de Palermo). 
 
Es importante señalar que, de acuerdo con la Oficina del Alto Comisionado de Derechos Humanos de 
la ONU, en México datos estadísticos indican que 10 mujeres son asesinadas cada 24 horas, por lo 
que los esfuerzos de la Iniciativa Spot Light se concentran en la prevención y eliminación del feminicidio 



 
Octubre 22 , 2025 Primer Período Ordinario del Segundo Año de Ejercicio Constitucional 

 

 69 

en cinco municipios de tres estados del país que son: Chihuahua y Cd. Juárez, en Chihuahua; 
Ecatepec y Naucalpan, en el Estado de México, y Chilpancingo, en Guerrero.7 

 
Cabe destacar, que el Congreso del Estado de México desde la LXI y en la actual LXII Legislatura Local, 
de manera formal y con apego a lo que dispone la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y 
Soberano de México, cuenta con la Comisión Legislativa con carácter de Ordinaria denominada 
“Comisión para las Declaratorias de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres por 
Feminicidio y Desaparición” encontrándose en aptitud de ejercer sus funciones legislativas conforme 
a derecho y siendo el único Congreso a nivel nacional, que cuenta con una Comisión de esta naturaleza. 
 
En contraste, en la Cámara de Diputados Federal, se contaba con una Comisión de Seguimiento a los 
casos de Feminicidios en México, pero con la característica de qué al tratarse de una Comisión Especial, 
de acuerdo con el artículo 42 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, cumplido su objeto se extinguirá, o bien, cuando se haya agotado el objeto de creación de 
una Comisión Especial o al final de la Legislatura, el Secretario General de la Cámara informará lo 
conducente a la Conferencia para la Dirección y Programación de los Trabajos Legislativos, la cual 
hará la declaración de su extinción.8 
 
Por lo anteriormente expuesto, someto a la consideración del Pleno de este Órgano Legislativo la 
presente Iniciativa con Proyecto de Decreto para adicionar la fracción XLIX al numeral 2 del artículo 39 
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, para crear la Comisión 
Legislativa Ordinaria denominada “Comisión de Seguimiento para las Declaratorias de Alerta de 
Violencia de Género contra las Mujeres por Feminicidio, Desaparición y Víctimas de cualquier 
tipo de Violencia” de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión. 
 
Finalmente, algunas de las funciones que tendría la Comisión que se propone crear debido a su 
naturaleza serían: 
 

• Contribuir a la erradicación de la violencia y el feminicidio de niñas, adolescentes y mujeres. 

• Participar en la coordinación de acciones con los tres Poderes de la Unión, para atender el problema 
de feminicidios en México. 

• Recopilar información que complemente las acciones y el diseño de políticas públicas y la adecuación 
de la legislación aplicable a los casos de feminicidios. 

• Reunirse con autoridades federales, estatales y municipales responsable de ejecutar las políticas 
públicas correspondientes. 

• Reunirse con Colectivos y Agrupaciones Civiles o Madres Buscadoras. 

• Y las que determine el Órgano Legislativo correspondiente o las que deriven de los acuerdos que 
emitan los y las Integrantes de los legisladores que la integren, entre otras. 

 
Por lo antes expuesto, se somete a la consideración el siguiente:  
 

PROYECTO DE DECRETO 
 
DECRETO NÚMERO 
LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL 
H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
DECRETA: 
 
ÚNICO.- Se adiciona la fracción XLIX al numeral 2 del artículo 39 de la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:  
 
ARTICULO 39. 
 

                                                 
7 Oficina del Alto Comisionado de Derechos Humanos, ONU. Disponible Manual para la Cobertura de la Violencia contra las 
Mujeres y Feminicidios en México. 
8 Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos páginas 20 y 21. Disponible en Página Oficial de la 
Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión. 
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1. …  
 
2. …  
 
…  
 
I.- a XLVIII.- …  
 
XLIX.- De Seguimiento para las Declaratorias de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres 
por Feminicidio, Desaparición y Víctimas de cualquier tipo de Violencia.  
 
3. … 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO.- Publíquese el presente Decreto en el Diario Oficial de la Federación.  
 
SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación.  
 
TERCERO.- La Legislatura que corresponda a través de sus Dependencias, proveerá de los recursos 
económicos, de infraestructura, humanos e insumos para el correcto y oportuno desempeño de las 
actividades de la Comisión, una vez que quede debidamente integrada e instalada con apego al marco 
jurídico correspondiente.  
 
CUARTO.- Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del presente Decreto se 
sujetarán a la disponibilidad de recursos y se cubrirán con cargo al presupuesto aprobado para la 
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión para el ejercicio fiscal en curso. 
 
Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, en la Ciudad de México, a los _____ días del mes de 
_________ del año dos mil veinticinco.  
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO.- Publíquese la Iniciativa de Decreto en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”.  
 
SEGUNDO.- Remítase a la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión.  
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los 
quince días del mes de octubre del dos mil veinticinco.  
 

PRESIDENTA 
 

DIP. MARTHA AZUCENA CAMACHO REYNOSO  
 

SECRETARIA 
 

DIP. YESICA YANET ROJAS HERNÁNDEZ 
 

SECRETARIO 
 

DIP. ALEJANDRO CASTRO HERNÁNDEZ  

SECRETARIA 
 

DIP. RUTH SALINAS REYES  
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Toluca de Lerdo, México, a 
15 de octubre del 2025. 

 
DIP. MARTHA AZUCENA CAMACHO REYNOSO 
PRESIDENTA DE LA H. “LXII” LEGISLATURA  
DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE  
Y SOBERANO DE MÉXICO 
P R E S E N T E. 
 
 Tengo el honor de dirigirme a usted para informarle que, de conformidad con los artículos 115 fracción IV de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 125 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y 171 y 195 del Código Financiero 
del Estado de México y Municipios, la Secretaría de Asuntos Parlamentarios, recibió, Iniciativas de Tablas de Valores Unitarios de Suelo y 
Construcción para el Ejercicio Fiscal 2026, enviadas por los Municipios siguientes: 
 
1. Acambay de Ruiz Castañeda 
2. Acolman 
3. Aculco 
4. Almoloya de Alquisiras 
5. Almoloya de Juárez 
6. Almoloya del Río 
7. Amanalco 
8. Amatepec 
9. Amecameca 
10. Apaxco 
11. Atenco 
12. Atizapán 
13. Atizapán de Zaragoza 
14. Atlacomulco 
15. Atlautla 
16. Axapusco 
17. Ayapango 
18. Calimaya 
19. Capulhuac 
20. Chalco 
21. Chapa de Mota 
22. Chapultepec 
23. Chiautla 
24. Chicoloapan 
25. Chiconcuac 
26. Chimalhuacán 
27. Coacalco de Berriozábal 
28. Coatepec Harinas 
29. Cocotitlán 
30. Coyotepec 
31. Cuautitlán 
32. Cuautitlán Izcalli 
33. Donato Guerra 
34. Ecatepec de Morelos 
35. Ecatzingo 
36. El Oro 
37. Huehuetoca 
38. Hueypoxtla 
39. Huixquilucan 
40. Isidro Fabela 
41. Ixtapaluca 

42. Ixtapan de la Sal 
43. Ixtapan del Oro 
44. Ixtlahuaca 
45. Jaltenco 
46. Jilotepec 
47. Jilotzingo 
48. Jiquipilco 
49. Jocotitlán 
50. Joquicingo 
51. Juchitepec 
52. La Paz 
53. Lerma 
54. Luvianos 
55. Malinalco 
56. Melchor Ocampo 
57. Metepec 
58. Mexicaltzingo 
59. Morelos 
60. Naucalpan de Juárez 
61. Nextlalpan 
62. Nezahualcóyotl 
63. Nicolás Romero 
64. Nopaltepec 
65. Ocoyoacac 
66. Ocuilan 
67. Otumba 
68. Otzoloapan 
69. Otzolotepec 
70. Papalotla 
71. Polotitlán 
72. Rayón 
73. San Antonio la Isla 
74. San Felipe del Progreso 
75. San José del Rincón 
76. San Martín de las Pirámides 
77. San Mateo Atenco 
78. San Simón de Guerrero 
79. Santo Tomás 
80. Soyaniquilpan de Juárez 
81. Sultepec 
82. Tecámac 

83. Tejupilco 
84. Temamatla 
85. Temascalapa 
86. Temascalcingo 
87. Temascaltepec 
88. Temoaya 
89. Tenancingo 
90. Tenango del Aire 
91. Tenango del Valle 
92. Teoloyucan 
93. Teotihuacán 
94. Tepetlaoxtoc 
95. Tepetlixpa 
96. Tepotzotlán 
97. Tequixquiac 
98. Texcaltitlán 
99. Texcalyacac 
100. Tezoyuca 
101. Tianguistenco 
102. Timilpan 
103. Tlalmanalco 
104. Tlalnepantla de Baz 
105. Tlatlaya 
106. Toluca 
107. Tonanitla 
108. Tonatico 
109. Tultepec 
110. Tultitlán 
111. Valle de Bravo 
112. Valle de Chalco Solidaridad 
113. Villa de Allende 
114. Villa del Carbón 
115. Villa Guerrero 
116. Villa Victoria 
117. Xalatlaco 
118. Xonacatlán 
119. Zacazonapan 
120. Zacualpan 
121. Zinacantepec 
122. Zumpahuacán 
123. Zumpango

 
Por lo que me permito hacer de su conocimiento para los efectos correspondientes. 
 
Sin otro particular, le reitero mi elevada consideración. 
 

ATENTAMENTE 
SECRETARIO DE ASUNTOS PARLAMENTARIOS DEL 

PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO 
 
 

MTRO. JAVIER DOMÍNGUEZ MORALES. 
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DIP. MARÍA JOSÉ PÉREZ DOMÍNGUEZ.  
 
Con la venia de la diputada Presidenta Martha Azucena Camacho Reynoso y de los integrantes de la Mesa 
Directiva. Saludo con gusto a mis compañeras diputadas, diputados y diputade a los medios de comunicación y a 
los invitados que nos acompañan; así como a quienes nos siguen a través de las distintas plataformas digitales, 
muy buenas tardes a todos ustedes.  
 

Como parte de esta inclusiva y paritaria “LXII” Legislatura, conmemoramos el día de hoy como “El Día 
Internacional de las Mujeres Rurales”; así también recordamos el 17 de octubre de 1953, como una fecha 
significativa, ya que fue publicada la reforma a los artículos 34 y 35 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, reforma que abrió la puerta para que las mujeres pudiéramos ejercer nuestros derechos político 
electorales, de manera específica, se nos reconoció nuestro derecho a votar y de postularnos a puestos de elección 
popular.  

 
Hoy, a 201 años de la elección de la primera persona en ocupar la presidencia de nuestro país y a 72 años 

del reconocimiento de nuestros Derechos Político Electorales, a nivel Federal, nos gobierna una mujer, la Doctora 
Claudia Sheinbaum Pardo y aquí en nuestra entidad, orgullosamente Texcocana, la maestra Delfina Gómez 
Álvarez, las primeras y seguramente no las últimas mujeres que asumirán la Titularidad de los Poderes Ejecutivos 
de la República Mexicana y del Estado de México y lo anterior no hubiera sido posible sin el sacrificio, la 
perseverancia y la lucha de mujeres y hombres que nos precedieron. 

 
Hoy nos toca honrar nuestro legado y asumir, tal como lo dice nuestra Presidenta, la Doctora Claudia 

Sheinbaum Pardo, no llegamos solas, llegamos todas y en este marco, es nuestro deber actuar con empatía, 
sororidad y un profundo humanismo para con todos. 

 
Desde el ámbito legislativo y como representantes de la ciudadanía mexiquense, promoveremos, 

respetaremos, protegeremos y garantizaremos los principios de igualdad, equidad y paridad de género en todos 
los ámbitos, que nunca más una persona, por razón de género o por motivo alguno, sea excluida de la vida pública 
y del ejercicio pleno de las libertades y derechos fundamentales. 

 
La democracia se construye con la participación, ideas y decisiones de todas, todos y todes, por muy 

diversas y opuestas que éstas sean. 
 
Desde esta máxima tribuna del Estado de México, externo mi compromiso de siempre conducirme con los 

principios y valores éticos que enarbolan la vida de la sociedad y la Cuarta Transformación. 
 

 “Podré no estar de acuerdo con lo que dices; pero defenderé hasta la muerte tu derecho a decirlo”, Voltaire. 
 
 Es cuanto diputada Presidenta. 
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DIP. ARACELI CASASOLA SALAZAR.  
 
Muchas gracias Presidenta. 
 Con la venía de la Mesa, compañeros diputados y diputadas que integramos esta LXII Legislatura. Saludo 
con mucho respeto a los medios de comunicación, saludo a los que nos siguen a través de las diferentes 
plataformas digitales y no saben cuánto agradezco a los diputados que aún se encuentran ahorita en este recinto, 
muchas, sean bienvenidos y bienvenidas todos. 
 
 En el “Día Mundial del Cáncer de Mama” que se conmemora el próximo 19 del presente mes, quiero enviar 
un mensaje muy afectuoso y solidario a todas las mujeres y familias que han sido afectadas por esta enfermedad, 
la lucha contra el cáncer de mama es una batalla que requiere valentía, esperanza y determinación. Quiero 
reconocer la fortaleza y resiliencia de todas las personas que están pasando por este desafío y ofrecer un fuerte 
abrazo y apoyo y comprensión. 
 
 De acuerdo con el INEGI el cáncer de mama es la principal causa de muerte entre las mujeres de 25 y 
más, cada año se reportan más de 30 mil nuevos casos en nuestro país y lamentablemente más de 7 mil mujeres 
pierden la vida a causa de esta enfermedad. 
 
 En el Estado de México, esta situación se complica aún más debido a la alta demanda de servicios de 
salud y a las dificultades para acceder a diagnósticos a tiempo, el cáncer de mama no distingue edades, clases 
sociales o ubicación geográfica. 
 

Sin embargo, sí pone de manifiesto la desigualdad de las mujeres en comunidades rurales o marginadas, 
tienen menos oportunidad de recibir una detección temprana y un tratamiento adecuado, esta desigualdad es algo 
que no podemos seguir tolerando. 

 
Por lo anterior, la detección temprana y el tratamiento adecuado son fundamentales para salvar vidas, por 

esa razón y como legisladora del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática; quiero exhortar 
a todos mis compañeros a que intensifiquemos nuestro esfuerzo en el ámbito legislativo presupuestario y de 
políticas públicas para que reforcemos este tipo de programas y prever y detectar temprano para poder salvar una 
vida, sin importar su situación económica, que tengan un acceso a estas mastografías y estudios clínicos. 

 
También quisiera exhortar a todas las mujeres a que se realicen este examen de detección, regularmente 

y que no ignoren los síntomas, aseguremos tratamientos integrales y oportunos, cerraremos las brechas en las 
instituciones de salud y evitemos que las pacientes enfrenten largas esperas, fomentemos campañas permanentes 
de información y sensibilidad para que hagan una detección temprana y poder salvar vidas. 

 
El cáncer de mama no puede seguir siendo una sentencia de muerte, ni un reflejo de desigualdades. 
 
Compañeras, compañeros diputados; yo pido que en este mes y el próximo 19 que es el día 

conmemorativo por este tipo de enfermedades, que hagamos un esfuerzo cada uno de los rincones de todo el 
Estado de México para poder sensibilizar a toda la comunidad para que puedan irse a atender y sobre todo, a 
todas nuestras mujeres en las diferentes regiones, sobre todo rurales, a nuestras indígenas, a informarles, a 
comunicarles que es necesario que se tienen que hacer una exploración, porque si lo detectamos a tiempo 
podemos salvar una vida. 

 
A veces, ellas mismas por desconocimiento o mala información no se realizan este tipo de exámenes, sé 

que algunas e incluso en zona metropolitana y no son zonas rurales, muchas de nosotras las mujeres, somos 
desidiosas para poder ir hacer un examen; pero podemos salvar nuestras vidas. 

 
Así que es cuanto. Muchas gracias. 
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Toluca de Lerdo, Méx., 
a 15 de octubre de 2025. 

 
 

DIP. MARTHA AZUCENA CAMACHO REYNOSO 
PRESIDENTA DE LA H. “LXII” LEGISLATURA  
DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y  
SOBERANO DE MÉXICO 
P R E S E N T E . 
 
 
  En atención al artículo 84 bis de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano 
de México, que dispone que, al finalizar cada año del ejercicio constitucional de la Legislatura, precluirán todos 
los asuntos pendientes de dictamen, pudiendo volverse a presentar como nuevas iniciativas, nos permitimos 
informar a la Legislatura sobre las iniciativas y los puntos de acuerdo que precluyen, adjuntando las relaciones 
correspondientes. 
 
  Por otra parte, precisamos que las iniciativas y puntos de acuerdo que, en su oportunidad, fueron 
presentados y que obran en listado por separado se tendrán por presentados, reiterando su turno a comisiones 
y/o comités a los que se les había remitido inicialmente para su estudio y dictaminación. 
 
  Lo que se hace de su conocimiento para los efectos procedentes. 
 
  Sin otro particular, le manifestamos nuestra más alta consideración. 
 
 

A T E N T A M E N T E 
JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA DE LA “LXII”  

LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO  
LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO  

 
PRESIDENTE 

 
 

DIP. JOSÉ FRANCISCO VÁZQUEZ RODRÍGUEZ. 
 
 

VICEPRESIDENTE 
 
 
 

DIP. JOSÉ ALBERTO COUTTOLENC BUENTELLO 
 
 

VICEPRESIDENTE 
 
 
 

DIP. ELÍAS RESCALA JIMÉNEZ  
 

SECRETARIO 
 
 

DIP. OSCAR GONZÁLEZ YÁÑEZ  
 

VOCAL 
 
 

DIP. PABLO FERNÁNDEZ DE CEVALLOS 
GONZÁLEZ 

 
 

VOCAL 
 
 

DIP. JUAN MANUEL ZEPEDA HERNÁNDEZ 

VOCAL 
 
 

DIP. OMAR ORTEGA ÁLVAREZ 
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